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ofrece esta humilde producción de sus 
esludios favoritos su calinoso hijo 

E L A U T O R . 

Peñafiel 30 do Sotiombro <lo 1870. 



PENAFIEL. 

¿Quid dignum memorare tuis, Hispania, 
terris vox humana valet? 

(CLAUDIANO). 

I . 

Sencillo por demás es el libro que ofrecemos 
al público. No es una obra del ingenio que crea, 
que generaliza, que se dilata en el ancho campo 
de los conocimientos humanos. Es el trabajo del 
Cronista que, á fuerza de paciencia, desea depurar 
la verdad histórica, registrando empolvados ma
nuscritos, y los presenta, sin cuidarse de galas, 
con el modesto traje que les es propio. 

La más severa imparcialidad será la norma de 
nuestro trabajo: no siendo hijo de la población 
cuya historia vamos á trazar, podemos decir paro-

t 
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diando al famoso Tácito,—al principio de sus Ana
les,—Mihi Pennafidelis nec beneficio nec injuria 
cogniti. 

Sobre la historia de esta ilustre villa de Peña-
fiel no vieron, hasta hoy, la luz pública otros tra
bajos que los nuestros. A nosotros nos toca, pues, 
por la primera vez, el desentrañar las brumas de 
su origen, y trazar los cuadros de su historia, an
tes repartidos confusamente en las antiguas cróni
cas españolas, y ocultos en preciosos manuscri
tos, cubiertos del polvo de las edades y—doloroso 
es decirlo—de la indiferencia. 

A fuerza de indagaciones y trabajo hemos 
conseguido bosquejar la memoria origen de estas 
líneas. La falta de abundantes originales, y la es
casa proporción de consultarlos detenidamente, 
han hecho más ímprobo nuestro trabajo; en él he
mos procurado que no se echen de menos im
portantísimas noticias, que no es bien que que
den sumergidas en el olvido. 

Es la historia,—según la frase de Cicerón,—el 
mejor testigo de los tiempos pasados, la maestra 
déla vida, la mensajera de la antigüedad. En to
das las profesiones á que se consagran los hom
bres, ejercitando sus talentos, apenas hay alguna 
á quien su estudio no convenga. 

El estadista, el militar, el eclesiástico,—dice el 
Sr. Jovellanos,—pueden sacar de su conocimiento 
grande enseñanza para el desempeño de sus debe
res. Hasta el hombre privado, que no tiene en el 
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orden público más representación que la de un 
simple ciudadano, puede estudiar en ella sus obli
gaciones y sus derechos. Y finalmente, no hay 
miembro en la sociedad política que no pueda sa
car de la historia útiles y saludables documentos 
y enseñanzas para poder seguir constantemente 
la virtud y huir el vicio. 

El objeto que nos habíamos propuesto al em
pezar,—hace ya tiempo,—á trazar el vago bosque
jo de la historia de la villa de Peñafiel, creemos 
haberlo conseguido. 

Hé aquí nuestra obra: el público juzgará, como 
ya lo ha hecho un ilustrado jurado, y apreciará 
su mérito y nuestros esfuerzos en dotar de histo
ria á una de las más antiguas é ilustres villas de 
la noble Castilla la Vieja (1). 

I I . 

La densa bruma de las edades cubre los primi
tivos tiempos de nuestra patria, pues las noticias 
que preceden ala venida de los Cartagineses y Ro
manos, desde la población de nuestra península, 
están llenas de dudas é incertidumbres, en sentir 

(i) Este trabajo ha sido aumentado con una descripción 
de Peñafiel y algunas notas para su mejor inteligencia. 
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de nuestros juiciosos historiadores Ambrosio de 
Morales, el Marqués de Mondejar, y D. Juan de 
Ferreras (I). Pues aunque la venida de los Feni
cios, y otros hechos anteriores á la entrada de es
tas dos naciones, estén reputados por constantes 
y verdaderos, se ignora todavia el tiempo y las 
particularidades que procedieron, porque carece
mos en todo este gran intervalo de seguros testi
monios; y son tan vagas las especies que el haber
las querido ordenar y darles cuerpo de historia, 
no siendo sino un pequeño rasgo, como hizo Flo-
rian de Ocampo, y los demás que le siguieron, se 
ha tenido por temeridad y falta de discreción. 
Pero la crítica moderna comienza por respetar los 
antiguos textos y fijarlos, ofreciendo en cada pala
bra al estudioso cuantas variantes resultan de to
dos los códices y ediciones hasta ahora conocidos, 
y poniendo además como nota los pasajes de otros 
autores también antiguos que al mismo asunto se 
refieran, 

Los conocimÍ3ntos que debe tener un historia
dor son tales que apenas puede carecer absuluta-
mente de alguno: debe saber cronología, geogra
fía, conocer la sana crítica, el arte militar, la re
ligión, derecho político, legislaciones particula
res, clases de gobierno, política, literatura, usos y 
costumbres, artes, comercio, ciencias, y sobre 

(l) Crónica general.—Noticias y juicio de los Historia
dores de España.—Synopsis. 



MEMORIA HISTÓRICA 9 

todo penetrar los resortes del corazón humano y 
el influjo de las pasiones. 

Grande es el caudal de conocimientos que re
quiere el laborioso trabajo de la historia, pero to
dos ellos le son precisos y necesarios, pues á to
dos tiene que tocar aun cuando no sea más que de 
pasada. 

La cronología es el norte ó fanal de la histo
ria. Lo primero que deseamos saber, leido un he
cho, es el tiempo en que sucedió. 

A la cronología sigue la geografía. Sabido un 
hecho y el tiempo en que sucedió, preguntamos 
por el lugar ó sitio. Pero en esto tenemos dificul
tades casi insuperables. La geografía de la España 
antigua yace todavía cubierta de nieblas. Se sabe 
muy poco de ella con respecto á lo que falta por 
saber, á pesar de los preciosos materiales que 
para adelantar en el conocimiento de nuestra geo
grafía romana ibérica nos han dado los alemanes 
Párthey y Pinder (1). 

La crítica,—dice un literato, reputado historia
dor y atildado prosista, (2)—pesa todos los datos, 
compara los textos, unos con otros, y deslinda lo 
verdadero, lo dudoso, lo probable, lo verosímil y 
lo congetural; no confundiendo nunca estos gra
dos del humano criterio, ni empeñándose en que 

(i) Itinerario de Antonino Pió.—El Anónimo deRávena. 
(2) D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe. 



1 O PEÑAFiEL 

los autores digan otra cosa diferente de lo que 
dicen. 

••v 
Así, pues, no nos esforzaremos inútilmente en 

probar lo que no esté apoyado en textos que sean 
irrecusables, y la autoridad de algún autor de no
toria y reconocida imparcialidad. El estilo cierta
mente carecerá de las bellezas y nervio que la 
historia pide; pero en cambio llevará la ventaja 
de no abrigar debajo de las flores el áspid del en
gaño, fábulas, ni noticias mal seguras. 

I I I 

Varios eruditos se esfuerzan estérilmente,—di
ce el Sr. Guerra y Orbe,—(1) en aplicar la geo
grafía antigua puesta la mira solo en los acciden
tes del terreno; pero su afán es más ingenioso que 
de seguros resultados. 

Los montes y los rios no pueden servir de regla 
para deslindar las antiguas regiones ibéricas; ha
biendo, como hay, datos que hacen inútiles to
das las afirmaciones en ese sentido, y vano cual
quier sistema que en ello quiera fundarse. 

Con efecto,—prosigue el mismo autor,—la 
desembocadura de los rios fué límite de algunas 

(1) El Arco de Bara. 
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gentes y naciones. El Vidasoa, por ejemplo, divi
día á Vascones y Várdulos; á Várdulos y Caristos, 
el Deva; á Caristos y Autrigones, el Nervion; á 
Vettones, Gallegos y Lusitanos, el Duero; el Tajo 
á Lusitanos y Celtas; el Jucar a Contéstanos y 
Edetanos; el Llobregat á Ilérgetes y Lacetanos. 
Pero el Navia atraviesa hasta cuatro veces por me
dio de As tures y Gallegos, y nunca los separa;, y 
el Miño parte del distrito de los Bracarenses, de
jando una pequeña porción á la derecha. Al con
trario, por medio de los Arévacos y Vacceos pasa 
el Duero (1). 

Con respecto á los montes sucede lo propio. 
Los Arévacos bajaban hasta el pié de la sierra de 
Guadarrama, (2) alejándose no poco de ella, co
mo si desde Torrelaguna y Oropesa les sirviese de 
muro y defensa contra los Carpetanos. 

De aquí se deduce que los Arévacos estaban 
comprendidos entre el Duero y la sierra de Gua
darrama; y en su consecuencia si Peñafiel existia 
en aquella época,—con otro nombre,—pertenecía 
á los Arévacos, y sus habitantes seguirían la suer
te de sus hermanos del tribu (3) en las guerras 

(1) Sirviendo de límite el Duero, allende el cual vivian 
los Arévacos y Vettones.—Fulgosio, Crónica de Valladolid. 

(2) Montes Carpetanos. 
(3) Véanse los datos que arrojan las obras de César, 

Eslrabon, Mcla, Plinio y Tolomeo; el Itinerario comenzado 
á formar en tiempo de Julio César y concluido en el de Ca-
racalla, por lo que se llama de Antonino; el del Anónimo 
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que sostuvieron primero con los hijos de la opu
lenta Cartago, y más tarde contra los aguerridos 
soldados de la orgullosa Roma, la señora del 
mundo. 

I V . 

Polibio (1) haciendo una breve descripción de 
España, dice que la parte meridional y marítima que 
baña el Mediterráneo, desde los Pirineos hasta las 
columnas de Hércules, se llamaba Iberia: la otra 
restante, como poco tiempo hacia que se conocía, 
aún entonces no tenia nombre común, todo lo 
cual estaba habitado de muchas naciones bárba
ras; voz con que solian denotar no que fueran 
gentes poco cultas y no civilizadas, sino que usa
ban de distinto lenguaje. 

De su civilización se puede juzgar por lo que 
Estrabon refiere de nuestra España, de que los 
Turdetanos tenian leyes y poemas en verso que 

de Rávena; y el Ithacio, que decimos comunmente la Hita-
cion de Wamba, que incluyó el Padre Enrique Florez al 
final de su España Sagrada. En todos ellos no se encuentra 
población que por su nombre ó situación pueda concordar 
con la villa de Peñafiel; pues aunque el erudito Zurita cree 
que la antigua Pintia es Peñafiel, las millas del Itinerario 
de Antonino Pió no concuerdan con esta villa y sí exacta
mente con la moderna Padilla de Duero. 

(i) Polibio.—Historia, lib. 3, cap. 37. 
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contaban una antigüedad de más de cuatro mil 
años, y Sili-o Itálico, (1) habla de la antigüedad 
de los poetas galaicos, (2) y pondera su adelan
tamiento en conocimientos metalúrgicos y artísti
cos, y el exquisito gusto con que trabajaban sus 
brillantes armaduras; como la que regalaron á An-
nibal en el sitio de Sagunto, Gallaicw telluris opus, 
asombrando á los Cartagineses por su hermosura y 
el maravilloso trabajo con que la engalanó el cin
cel: de tal suerte que Silio Itálico no halla pala
bras con que alabarla, sino decir que la hicieron 
manos gallegas: Gallaicce faceré manus. Para Ro
manos y Cartagineses, el centro de la Península 
hasta el promontorio Nerio, era un pais rico y 
misterioso; un verdadero pais de hadas. 

La primera vez que el impenetrable velo de 
sombra empezó á descorrerse en el centro de Es
paña fué cuando, por la muerte de Asdrubal, (3) 
fué creado general de los Cartagineses el célebre 
Annibal, el cual necesitando grandes tesoros pa
ra llevar á cabo sus proyectos contra Roma, y 
prometiéndose recojer rico botin, penetró rápi
damente por el interior de Iberia hasta llegar á 
los Olcades, que eran los de las comarcas de Oca-
ña, Uclés y Cuenca, y se apoderó de Altea. Pasó 

(1) De bello púnico. Lib. 3. 
(2) Gallo-grecos, llamóles Sarmiento.—Memorias para 

la Historia de la poesía. 
(3) Polibio.—Hist. Lib. 3, cap. 13 y 14.—Libio. L i 

bro 21, cap. 5. 
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después á los Gafpétanos,—tierra de Madrid y 
Toledo,—y cruzando los puertos de Somosierra 
avanzó sin oposición por los Arévacos y Vacceos; 
llegó á Helmantica,—Salamanca—y Arvácala,— 
Arévalo,—y las tomó aunque con alguna resisten
cia. Conseguido su objeto, intenta deshacer su 
marcha, y halló ya que los 01 cades, Carpetanos y 
Arévacos, que habia irritado antes, se habían jun
tado en gran número, que aunque mostraban áni
mo de oponerse, daban muestras y señales mani
fiestas de su impericia y de la falta de unión y 
caudillo que les guiase. Pero receloso Annibal de 
que la multitud podia al cabo disputarle la victo
ria, fingiendo huida se fué poco á poco retiran
do al Tajo "(i). 

Antes que pasara Annibal el rio fué vencido en 
un primer combate, quedando el campo por los 
españoles, aunque peleaban sin jefes. Sobrevino 
la noche; Annibal tomó posición a la otra parte 
del rio: al amanecer, ,los españoles se arrojaban 
al Tajo para acometer de nuevo, y entonces el 
astuto y bravo general cartaginés, con el auxilio 
de su caballería, los rechazó causándoles gran 
pérdida. Aprovechándose luego del desorden na
tural entre aquellos guerreros, valientes pero sin 
jefes ni disciplina, volvió á repasar el rio con su 
caballería y elefantes, y antes de darles tiempo 

(i) Marin.— Hist. de la Milicia española.—Época primi
tiva, i . a parte. 
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para que se rehiciesen, cargó sobre ellos y los 
derrotó completamente, obligando á unos y otros 
á someterse. A pesar de esta derrota, Polibio y 
Tito Livio, hacen grandes elogios del valor de 
aquellos españoles. 

Cuando el héroe de Cartago pasó á Italia, el 
nervio de su ejército se compuso de hijos de las 
provincias centrales de Iberia, y entre ellos 
nuestros Arévacos. 

V . 

Ninguna noticia verosímil hallamos de Peña-
fiel en los autores que trataron de las guerras de 
España en tiempo de los Cartagineses y Roma
nos; (1) y únicamente en Apiano,—escritor griego 
que nos dejó un libro de las guerras de Iberia,— 
se ve que hacia el año 98, antes de Cristo, el Cón
sul Tito Didio pasó á cercar una ciudad que nom
bra Colenda (2). Y entrándola después de nueve 
meses de sitio, vendió por esclavos á todos sus 
ciudadanos con hijos y mujeres. Después de lo 
cual combatió otra ciudad cercana á Colenda, cu
yo nombre calló Apiano, pero advirtió que se ha-

(1) Tito Livio. Décadas.—Polibio. Historia.—Silio Itá
lico. De Bello púnico.—Freinshemio. Suplementos á Livio. 

(2) Cuéllar. 
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Haba en la confluencia de los ríos Duero y Dura-
ton, (1) y la habitaban Celtíberos mezclados de 
otros pueblos. A cuyos pueblos Cayo Mario, pocos 
años antes, habia dado aquella campaña con de
creto del Senado, en premio de haberle ayudado 
contra los Lusitanos. Y como con la libertad de 
la guerra, y exterilidad de la campiña, vivian al 
presente con robos y presas de la comarca, el Cón
sul Tito Didio, comunicado el caso con los diez 
legados que le asistian, mandó que los ciudadanos 
con sus familias vinieran á alistarse para repar
tirles los campos quitados á los colendanos, por
que tuviesen con que sustentarse; y habiendo acu
dido al llamamiento del Cónsul, mandó éste salir 
á sus tropas de los reales, encerró en ellos á los 
confiados españoles, y cargando de rebato con su 
ejército, fueron pasados todos á cuchillo. jHazaña 
que premió Roma concediendo los honores del 
triunfo al Cónsul Tito Didio! (2) 

La circunstancia de estar el pueblo que cita 
Apiano—sin nombrarlo—en la confluencia de los 
rios Duero y Duraton (3), da lugar á varias refle
xiones; pero ante el profundo silencio de los de-

(i) Apiano. Guerras de Iberia. 
(2) En el lugar de Montemayor aún se descubren ves

tigios de aquella cruenta carnicería. (Colmenares, Hist. de 
Segovia.) Dista Montemayor de Peñafiel unas seis leguas 
próximamente. 

(3) El Duero y Duraton unen sus aguas á poco más de 
un kilómetro de la villa de Peñafiel. 
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más autores, y la impenetrable oscuridad de aque
llos tiempos enmudece la pluma. 

Ninguna otra noticia hallamos que sea referen
te á este suceso, dándonos alguna luz para excla
recer los hechos, y para que no se camine á la 
ventura en el campo de las suposiciones. 

Durante muchos años, después de este aconte
cimiento, las claras y azuladas aguas del Duraton 
bañaron sus desiertas orillas, hasta que en el año 
947 los condes de Castilla, reconquistando el suelo 
donde yacían las cenizas de sus abuelos, echaron 
los cimientos de la ilustre villa Peñafielense. 

V I . 

Conquistada España por los Romanos á pesar 
de los Cartagineses, y de la briosa y tenaz resisten
cia de los naturales, después de la horrible heca
tombe del Medulio,—última llamarada de la in 
dependencia patria,—fué dividida en dos partes con 
una línea que venia desde la villa de Murgis, ó 
Muijacra,—que pone Plinio por cabo donde llega 
la provincia Bética ó Andalucía, pueblo colocado 
sobre el mar de Mediodía, cerca del promontorio 
Caridemo, hoy cabo de Gata,—por Jaén, Baeza, 
Castulon, hoy Caslona ó Calatrava la Vieja, Puen
te del Arzobispo á la Palomera de Avila, Olmedo, 
y por Puente Duero á la ciudad de Simancas, tor-

2 
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ciendo esta línea, seguía la corriente del rio hasta 
entrar en el reino de Portugal. 

Señalaron á las dos provincias con el nombre 
de España citerior y ulterior, respecto de la ciudad 
de Roma (I). La ulterior contenia dos partes: su
perior una llamada Lusitania, interior otra dicha 
Bética; y la citerior una sola, nombrada Tarraco
nense, en cuyos términos se comprendían los rei
nos que hoy señalamos con los nombres de Mur
cia, Valencia, Cataluña, Aragón, Navarra, Vizcaya, 
Asturias, Galicia, León, Castilla la Vieja, y casi 
toda la Nueva, como explica Flores (2¡). 

La Bética comenzando en la costa del Océano, 
desde la boca del rio Guadiana, hasta el estre
cho de Gibraltar, continuaba después por el Me
diterráneo,—según Hortelío,—hasta llegar á A l 
mería (3). 

La Lusitania corriendo por Occidente, desde la 
boca del rio Guadiana, cogía en sus términos,—se
gún Vasco,—todo el espacio que hay hasta las 
márgenes del Duero (4). Y la Tarraconense, dicha 
así de la ciudad de Tarragona, nobilísima po
blación y colonia de los Escipiones, según Plinio, 
ó de otros más antiguos, según los Macedanos en 

(1) Bleau, Trat. de la redondez de la tierra, p. 2.*, 
Reino de España. 

(2) España Sagrada, Tomo 1.°, cap. XII. 
(3) Trat. de la redondez de la tierra. 
(4) Crónica de España, Tomo 1." 
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su historia literaria de España (1), contenia todo 
lo que está sobre el rio Duero hasta el Guadiana. 

Los principales pueblos de la provincia Tarra
conense eran al Poniente los gallegos ó galo-grie
gos, después de los vacceos y arévacos; á la parte 
septentrional los cántabros, junto al Océano, l la
mado por esto Cantábrico: y bajo los Pirineos los 
vascos; y otros que refiere el geógrafo Celario. To
dos estos componian 313 lugares, en quienes habia 
12 colonias, lugares de romanos, 13 de latinos an
tiguos, 18 de confederados y 222 de estipendiarios 
ó que pagaban alcabala, según dice Volterrano (2). 
Mas volviendo los Romanos á repartir cada una de 
estas tres provincias en Conventos ó Cnancillerías, 
donde acudían los pueblos de la jurisdicción á pe
dir justicia, como añade el mismo Plinio (3) divi
dieron á la Bética en cuatro: á la Lusitania en tres: 
y á la Tarraconense, cuya grandeza excedía á las 
otras dos, en siete; que fueron Cartagena, Tarrago
na, Zaragoza, Clunia (4), Astorga, Lugo y Braga. 

Dividióse otra vez por los años 123, en tiempo 
del Emperador Adriano, según Morales,—ó de 
Constantino el Magno, según el Padre Flores (5)— 

(1) Historia literaria de España, Tomo 2." dis. 7. 
(2) Libro 2.' 
(3) Lib. 3.% Cap. 1, 2 y 3. 
(4) Clunia, hoy Coruña del Conde á 4 leguas de Aranda 

de Duero; á este Convento jurídico perteneció la comarca de 
Peñafiel. 

(5) Morales, lib. 10 y H.—Flores, Esp. Sagrada. To
mo 16, pág. 4. 
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en seis provincias: Tarraconense, Galicia, Cartagi
nesa, Lusitania, Bética y Tinguitania. 

En esta repartición de provincias, dice Huer
ta, (1) asignaron á la provincia de Galicia cuatro 
Conventos jurídicos, que fueron Braga, Lugo, As-
torga y Clunia; la jurisdicción de este último con
vento era sobre 65 villas y ciudades. De esta suer
te comprendió Galicia en la demarcación de su 
provincia todo el pais que hay entre Duero y Miño 
y los reinos de León, con parte de Extremadura, 
Castilla la Vieja, Rioja, Guipúzcoa y Vizcaya: por es
to escribe Paulo Orosio: Numancice, caput Gallaicce: 
cuyo parecer sigue S. Isidoro como más arreglado 
á la antigua geografía, y Zosimo pone á Cauca,— 
hoy Coca,—entre los Gallegos, (2) y lo mismo 
Idacio, Obispo de Lamego, hacia el año 470 de Je
sucristo. 

En tiempo de los romanos la via militar que iba 
de Tarragona á Légio Séptima,—León,—pasaba 
por Rauda—Roa,—y Pintia,—Padilla de Duero,— 
dejando á su derecha la mansión ó puesto militar 
de los Cumies (3): de suerte que pasando según 

(1) Anales de Galicia, Cap. XIII y XIV. 
(2) Eligió por compañero del Imperio á Teodosio, naci

do en la ciudad de Cauca en Galicia, dice Zosimo, é Idacio: 
Theodosius, natione Hispanas de Provincia Galecice, civila-
te Cauca, á Gratiano Augustus appellatur, etc. 

(3) La mansión de los Curules, hoy Curiel, fué edificada 
por los Ediles romanos según la inscripción: «Hic Curules 
me fecere,* que existió hasta hace poco sobre el portón de 
su antiquísimo castillo. 
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queda dicho, no tenia otro sitio de cruce sino pre
cisamente por el lugar donde se eleva nuestra villa 
de Pañafiel (1). 

El legionario romano dormía á la sombra de 
sus laureles, cuyas hojas goteaban la sangre de los 
pueblos del universo vencido: el águila imperial 
cobijaba bajos sus crujientes alas todo el mundo 
conocido: las leyes de Roma eran acatadas desde 
los azules manantiales del Nilo, hasta las pétreas 
columnas de Hércules; desde la brumosa y helada 
Scitia, hasta el dorado promontorio Nerio, donde 
se alzaba el ara del Sol... 

Iberia también dormia, ya entregada al poder 
romano; y las hordas del galaico Carocota,—fur 

(1) Sin duda por esta circunstancia, dice Zurita, que la 
antigua Pintia es Peñafiel,con manifiesto error. Negando 
que la antigua Pintia seaValladolid,—como quiere el célebre 
Pinciano,— dice también el docto holandés Pedro Weselig 
que habiendo visto en el antiguo y puntualísimo manuscri
to de Egidio Schudio, exactamente especificado el cami
no desde Pintia por Rauda á Clunia, notó* que entonces 
Pintia estaba á t i millas de Rauda, ó lo que es lo mismo á 
4 leguas menos una milla: cuya distancia no puede conve
nir nunca con Valladolid, de la que dista Roa 14 leguas 
próximamente. Pero esta distancia de 41 millas concuerda 
admirablemente con la moderna Padilla de Duero, donde 
además existen las ruinas de una ciudad romana, y se halla 
cerca de las altas Pincias de Castilla.—La ciudad de Pin
tia,—dice Antolinez de Burgos,—fué incendiada en el 
año 716 por el caudillo árabe Abdelaziz, hijo de Muza. Por 
otra parte la distancia que marca el Itinerario de Antonio 
Pió desde Astorga á Pintia, corresponde con la situación de 
Padilla: de Astorga óBrigecio, 40 millas; de Brigecioáln-
tercacia, 20; de Intcrcacia á Gella, 22; de Gella á Pintia, 24; 
de Pintia á Rauda, 41; y finalmente, de Rauda á Clunia, 25. 
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nobilis in Hispania, dice Dion Casio,—y de sus su
cesores no la hicieron despertar de su letargo. 

I 
V I I . 

A principios del siglo V á causa del completo 
desquiciamiento del Imperio romano, invadida 
España por las falanjes del Norte, se apoderaron 
los Suevos y Vándalos de la antigua provincia de 
Galicia. Habiendo pasado los últimos al África l la
mados por Bonifacio, general romano, después de 
la horrible batalla de los montes Ervasios, los Sue
vos quedaron solos dominando en la provincia; 
formaron, pues, un poderoso reino, (1) el primero 
en España, pues los Suevos fueron los fundadores 
de nuestra monarquía nacional, no los Godos, que 
solo dominaban una parte insignificante de Cata
luña. Fuerte fué en sus principios el reino de los 
Suevos, cuyo acerado trono llevó Requila el Glo
rioso á Mérida y Sevilla, y continuó engrande
ciéndolo su sucesor, hasta que vencido en 4o6, Re-
quiario el Católico por Teodorico en la sangrienta 
batalla de Orbigo, pasó esta comarca al dominio 
de los Godos (2). 

(1) D. Benito Vieetto. Historia de Galicia, Tomo l.', 
Reyes Suevos de Galicia, del mismo autor. 

(2) Don Rodrigo, Historia de los Vándalos.— Idacio, 
Historia. 



MEMORIA HISTÓRICA 23 

Al llegar al dominio áé los Godos, incidental-
mente, nos vemos obligados á separarnos por un 
momento de nuestra narración, para tocar un pun
to que tuvo más tarde relación con Peñafiel, y fué 
causa de ruidosos pleitos entre los Obispados de 
Segovia y Palencia, como veremos más adelante. 

En el año 675 (1) reinando Wamba, se celebró 
un concilio en Toledo, al que asistieron diez y siete 
Prelados, y dos Procuradores de ausentes. Algu
nos—sin fundamento bastante—han escrito que en 
este concilio se ajustó la división de los Obispados 
de España, hecha ya mucho antes (2) pero confun
dida con el tiempo. Tradición es constante, que 
esta división y ajustamiento se hizo en tiempo del 
Rey Wamba, y que para ello se convocarla un Con
cilio nacional como el caso lo requería, pero es
te,—hasta ahora,—no se ha hallado (3). 

Siguiendo, pues, esta corriente de nuestros es
critores, pondremos aquí los términos del Obispa
do de Segovia, en que estaba comprendido el ter
ritorio de Peñafiel; y perdone el lectoría proligidad, 
que no puede escusarse en materia tan importante 
y antigua (4). 

La Colectanea de Concilios por Loaysa, dice: 

(1) 7 Idus Novembris, anno 675, dice Colmenares. 
(2) Véase Colmenares, Historia de Segovia. 
(3) Véase Colmenares. Hist. de Segovia. 
(4) Véase Castella-Ferrer, división de Obispados en 

tiempo de Wamba. Hist. de Santiago, lib. 3.°, cap. XVIII. 
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Secovia hoec teneant, de Almét, usque Mambellam: de 
Montelusque Vaso-doto. 

La Bula de confirmación que el Papa Calixto II 
dio al Obispo de Segovia, D. Pedro de Agéen, 
año de 1123, dice: De Vmlathome usque ad Mambe
llam: de Móntenlo usque ad Vadum-Soto. 

La historia general del Rey D. Alfonso el Sabio, 
dice: El Obispado de Segovia tenga desde Val de Ame
lo fasta Mansilla: é de Montel fasta Bodehoca. 

Ambrosio de Morales, dice: Segovia desde el Va
lle de Amelo hasta Mambella, ó Mansilla; y de Montel 
hasta Valdota. 

Todos conformes señalan cuatro ángulos, que 
sin duda corresponden á los cuatro puntos cardi
nales. El punto ó término oriental es Val de Amelo, 
que la Bula nombra Vcelathome. Junto á Fuenfria, 
tres leguas distante de Segovia, pone el Rey D. A l 
fonso X, puerto y venta de Voelathome, en un pr i 
vilegio que dio á las ventas de este puerto, en el año 
1273. Y acaso entonces se nombraba Val de Amelo, 
el que hoy Val-Sabin, por la mucha abundancia 
de Sabinos que hay, árbol que en árabe se llama 
AbhéKA). El término occidental en Mambella, que 
es término oriental del Obispado de Palencia, 
según esto incluía el Obispado de Segovia á las 
villas de Portillo, Tudelay Peñafiel, con sus térmi
nos,—villas que fueron la causa del litigio;—y así 

(1) Colmenares, Hist. de Segovia. 
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las incluyó la bula de Calixto II, y fueron del Obis
pado de Segovia, hasta que después de largos plei
tos, por concordia, quedaron en Palencia como se 
dirá más adelante (1). El término setentrional es 
Montel, que la Bula nombra Montello, y que hoy se 
nombra Montejo. El término de Mediodía es Vado-
Soto, como dice la Bala, que los otros nombres es
tán errados. 

Hechas estas aclaraciones, pasemos adelante, 
reanudando nuestra narración. 

Después de la batalla dada en las márgenes del 
Orbigo, en cuyas sangrientas ondas se hundió el 
acerado trono de la primera monarquía nacional, 
de la monarquía gali-sueva fundada por Herméri-
co ó Hemenerico el Grande, los Godos se apodera
ron poco á poco déla península Ibérica; los Roma
nos fueron arrojados de sus últimas posesiones de 
la Béticapor Eurico, y el cruel Leovigildo, aprove
chando las disensiones civiles en Galicia, se apo
deró de ella, y la unió á su corona en el año 58o, (2) 
formando desde entonces España un solo cuerpo 
de nación. 

Unido definitivamente el reino de los Suevos al 
dominio de los Godos, llamaron éstos á la tierra de 
Vacceos y Aré vacos, Campos góticos,—Campus Go-
thorum (3);—esta comarca fué dada á ciertos gar-

(\) Colmenares, Hist. de Segovia. 
(2) Juan Magno, Historia de los Godos. 
(3) Historia de Simancas. M. S. 
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dingos (1) en premio de sus azañas. Estos gardin-
gos eran de la familia real de los Wadas, cuyos des
cendientes Chindasvinto y Recesvinto poseyeron 
mas tarde la corona. Por esta causa manteniendo 
siempre firme el explendor de su señorío distin- . 
guieron este país conservándole el nombre de los 
Campos góticos, de donde ha quedado hasta ahora 
la denominación de Tierra de Campos, con que 
aún se conoce entre las gentes, á una pequeña par
te de aquellos dominios. 

Bajo el imperio de los Godos se conservó Espa
ña por más de doscientos años, hasta que el afri
cano caudillo Tharik recogió las llaves del estrecho 
y el cetro de Iberia en las rojas llanuras de Jerez de 
la Frontera. 

V I I I . 

El estruendo pavoroso que causó la caida de 
D. Rodrigo y la pérdida^de su ejército en la fatal 
jornada del Guadalete — 714 — retumbó en las 
abruptas montañas de la antigua Cantabria y de la 
vieja Suevia, y despertó á sus hijos, que abando-

(1) En tiempo de los reyes godos habia en la corte un 
empleo eminente que era el de Gardingo, y equivalía al de 
Consejero real de justicia, influyendo directamente en las 
decisiones del monarca. 
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nando la esteva empuñaron la lanza y embrazaron 
el escudo. 

Ante el desbordado y asolador torrente de acero 
de la invasión árabe cayó todo lo secular que exis
tia en el poderoso imperio délos Godos, y ante la 
creciente ola de los hijos del desierto huyeron los 
restos de aquella soberbia raza del Norte á refu
giarse con sus penates entre los incultos descen
dientes de la estirpe ariana, que dormia á la sombra 
de sus seculares bosques, en el silencio solemne 
de sus majestuosas montañas. 

Todo cedió al impulso del árabe triunfador; 
solo una estrecha faja de Galicia y Cantabria se 
opusieron al poder incontrastable del hijo de 
Agar, iniciando la sublime epopeya de ocho si
glos, que terminó en la oriental Granada: los pen
dones alarbes fueron arrollados ante la cueva del 
Auseva, y los koklanes del desierto huyeron á toda 
brida ante los lobos de las montañas; las espadas 
galaicas—dice un poeta árabe (1),—fueron látigos 
de Dios que se cebaron en los fieles muslimes, y sus 
hojas matadoras no volvieron á dormir en las 
vainas! 

Después de la gloriosa victoria de Covadonga, 
onda tras onda de sangre, los reyes de Galicia (2) 

(i) Saed-Ebn-Hissen. 
(2) Jamás existid tal reino de Asturias, que decantan 

nuestros historiadores,—dice el Sr. Vicetto;—sí el Reino 
de Galicia, como le nombraban los árabes, los Papas y los 
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fueron avanzando, y recobrando lentamente palmo 
á palmo del poder del invasor la tierra que guar
daba los huesos y las venerandas cenizas de sus 
mayores. 

A la sombra de los reyes de Galicia nacieron los 
condes de Castilla (1), que al principio no eran 
sino gobernadores puestos por los reyes para la 
administración y defensa de los países recien con
quistados, pero que andando el tiempo se declara
ron independientes, siendo soberanos de sus es
tados. 

Eran los límites del condado de Castilla lo que 

extranjeros de la reconquista. Rex Gallicice, escribía el 
Papa Juan II; Reyes de Djalikyac, los árabes como se ve en 
Conde; Adions rey de Gialikia, á D. Alfonso el Magno; y 
Rex Gallicice, los Anales Bertinianos á D. Alfonso II el Cas
to. Porque la corte ó cuartel real estuvieron en Pravia, 
Lugo, Oviedo, León, etc.,—y por esta circunstancia les 
llamaran el Silense y Salmanticense—siglos después,—re
yes de Pravia, de Lugo, de Oviedo, de León ó de Toledo, 
¿eso no equivalía tanto como decir el rey de Madrid por el 
rey de España? Es indudable. La nacionalidad que surgía en 
el Norte de la península era la Galaica, el todo; no la Aslú-
rica trasmontana, parte insignificante del todo. Nuestra 
historia nacional está aún por escribir, á pesar de los mag
níficos trabajos hechos con tal objeto; en ella existen gran
des vacíos que no es posible llenar sino con el estudio de 
los historiadores árabes, de los cuales hasta hace poco no 
se ha hecho gran aprecio. A la consulta de estos historia
dores, unida á la de las crónicas cristianas, debemos las 
noticias que damos. 

(1) La primera vez que suena en la historia el nombre 
de Castilla es hacia el tiempo de Alfonso III el Magno, del 
cual dice el Albeldense: guando venit in Rardulia, quaz 
nunc eppellaíur Castella. Véase el reinado de D. Alfonso 111. 
Historia de Galicia por D. Benito Vicetto. 
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antiguamente llamaban los romanos tierra de Pe-
lendones, Vacceos y Arévacos,—que forman parte 
de lo que hoy apellidamos Castilla la Vieja,—y 
partia términos con León por los rios Heba, Car-
rion, Pisuerga y Regamon; por otro lado tocaba las 
tierras de Asturias, Vizcaya y Rioja; hacia el Medio
día tenia por aledaños los montes de Segovia y 
Avila, donde casi por estos tiempos remataba el 
señorío de los moros por una parte y por otra el de 
los cristianos. 

De los mojones de Castilla la Vieja primitiva se 
dijo: 

«Antiguamente 
Castilla era el rincón, 
Amaya era cabeza 
Hitero era el mojón (1).» 

En esta provincia (SU) dado el caso de que al 
principio no lo poseyeran toda, algunos señores 
poderosos en armas, riquezas y vasallos, comenza
ron á defender sus fronteras con esfuerzo y con el 
filo de la espada, y á ensanchar cada dia mas su 
señorío. Llamábanse condes por permisión á lo 

(1) Hitero ó Filero, no el de Navarra, sino el de rio 
Pisuerga. 

(2) El condado de Castilla 6 Castilla la Vieja primitiva, 
comprendía solo las provincias de Burgos, Soria, Valladolid 
y parte de Álava. En tiempo de Fernán González era conde 
de Álava y Nájera D. Vela, padre de los célebres Velas de 
Castilla. 
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que se entiende de los reyes de Galicia (1),—ó de 
Oviedo como quieren nuestros historiadores;— 
verdad es que no se sabe si este título era nombre 
de principado, ó solamente significaba gobierno. 
Por lo menos tenian obligación de acudir á los d i 
chos reyes, si se levantaba guerra, con sus armas y 
vasallos; y si se juntaban cortes del reino de hallar
se en ellas presentes. 

El primer conde de Castilla de que hace mención 
la historia,—y á quien se puede contar en este nú
mero por los privilegios de los reyes antiguos,—fué 
D. Rodrigo, que floreció en el tiempo de D. Alfon
so el Casto. En el número de años no hay que fijar
se, dice el Padre Mariana (2), por que se tiene por 
averiguado está estragado en los más de los privi
legios de aquel tiempo. 

El Cronicón Albeldense señala después de Don 
Rodrigo á su hijo Diego Porcellos. Este vivió en el 
tiempo de D. Alfonso III el Magno. Diego Porcellos 
dio por mujer una hija suya, llamada D. a Bella, á 
Ñuño Belchides, de nación alemán, y más adelante 
fundador de la noble ciudad de Burgos. 

Había además de D. Diego y su yerno Ñuño 
Belchides, otros condes en Castilla al mismo tiem
po; por estar, á lo que parece, aquella provincia 
dividida en muchos señores, como fueron Fernan-

(1) Benu-Adetbnso, reyes de Galicia.—Véase Ibn lal-
dum. Dozy. Rechérchos histdriques. 

(2) Mariana, Hisioriade España. Tom. 3."Cap. II. Lib. 8. 
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do Ansurez, Almondar el Blanco, y su hijo Diego, 
y entre todos, el de mayor autoridad y poder, que 
era Ñuño Fernandez (1). Mas este poder délos 
proceres castellanos solo servia para excitar los 
celos del leonés. En el año 923, prevenido D. Ordo-
ño II, que reinaba en León, contra los condes de 
Castilla les llamó á su corte bajo el capcioso pre
texto de tratar graves asuntos del reino. Señalóse 
para la junta un pueblo llamado Regular, situado 
en medio del camino y á los confines de los seño
ríos de Castilla y León. 

Acudieron el dia señalado los condes sin guar
da bastante de soldados por venir sobre seguro, y 
fiados en la buena conciencia que tenían. Echá
ronles deslealmente la mano por man'dado del rey, 
y fueron enviados en prisiones á la ciudad de León. 
El dolor de las ciudades y lugares de Castilla fué 
gravísimo por esta causa, y se acrecentó gran
demente con el aviso que dentro de pocos dias so
brevino de la muerte impía y cruel dada á los con
des (2). Conmovióse con semejante atrocidad todo 
Castilla, y ya Ordoño se preparaba á defender con 
las armas su inicuo proceder, cuando le sorpren
dió la muerte en Zamora. 

(1) Esteban de Garibay. Compendio Historial de Espa
ña. Lib. 8. Lo mismo sucedía en tiempo de Fernan-Gonza-
lez; pues además de éste había otros condes, siendo los mas 
conocidos D. Diego Nuñez y el célebre D. Yela, conde de 
Nájera y Álava, tronco de la familia Vela-Hidalgo 

(2) Mariana, Híst. de España. Tom. 3." Lib. 8 Cap. 6.' 
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Apoderóse del reino D. Fruela II, su hermano, 
y áeste rey negaron la obediencia los castellanos, 
ya conmovidos por la crueldad de su antecesor, y 
eligieron dos nobles caudillos con título de Jueces 
que les gobernasen. Nombraron, pues, á Lain Cal
vo y á Ñuño Rasura, confiando al primero los 
asuntos militares, y al segundo los de la magistra
tura y mando político (1). Se ignora el tiempo que 
duró esta especie de gobierno entre los pueblos de 
Castilla (2). 

Cuánto tiempo hayan vivido estos Jueces no se 
sabe,—dice el Padre Mariana,—ni ?ún se tiene no
ticia de sus hechos. Era Lain Calvo de menos edad, 
y casado con Elvira, hija de su compañero. Del l i 
naje de estos 'Jueces sucedieron hombres muy se
ñalados y valientes, porque Lain Calvo fué abuelo 
del célebre Rodrigo Diaz de Vivar, cognominado 
el Cid Campeador; hijo de Ñuño Rasura fué Gonza
lo Nuñez, que tuvo el cargo de su padre con no 
menor gloria que él. Su mujer fué D.aJimena, hija 
del conde Ñuño Fernandez, que con los demás 
condes de Castilla fué*degollado en León por or
den del rey D. Ordoño II. De este matrimonio nació 

(i) Lozano, reyes nuevos de Toledo. 
(2) Algunos autores sostienen que el gobierno de los 

Jueces en Castilla es mas antiguo: dicen que, á la muerte de 
los condes de León, los Jueces no fueron elegidos, sino és
tos, que ya tenían intervención desde antes en los negocios 
de Castiíla asumieron en sí todo el poder. 
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el famoso Fernan-Gonzalez, del que nos ocupare
mos mas adelante. 

Hijo de Lain Calvo y Elvira fué Ruy Lainez (1), 
á quien se atribuye la fundación de Peñafíel (2), 
hacia el año 947; hecho que acreditan varios auto
res, y testifica una antigua escritura, que cita el 
Presbítero D. Antonio de las Nieves, en unas notas 
inéditas sobre la historia de la villa de Peñafiel (3). 

En el Diccionario Geográíico-Histórico de los 
Señores Miñana y Madoz, se atribuye la fundación 
de Peñafiel á Lain Calvo, y en el año 932; pero ca
rece de fundamento, como veremos en los capítu
los siguientes. No hemos hallado otro autor que 
atribuya á Lain Calvo la fundación de esta villa; 

(i) La Crónica del Cid llama á los hijos de Lain Calvo: 
Fernán, Lain, Ruy y Bermudo, que fué padre del Cid. La 
General los dice: Ferran, Bermudo, Lain y Diego, padre 
del Cid. La Rimada los nombra: Ruy, Galduy, omite el 
nombre del tercero, y llama al cuarto Diego, de quien dice 
que procede el Cid. 

(2) El Trincado en sus reyes nuevos de Toledo, pág. 270 
dice: La población de Peñafiel hay quien la atribuye á Ruy 
Lainez, hijo de Lain Calvo, Juez de Castilla en los negocios 
de Estado y Guerra, allá por los años 890, junto con Ñuño 
Rasura, que lo era de causas civiles y criminales. Lain Cal
vo casó con Geloira,—-Elvira,—hija de Ñuño Rasura, y en 
ella tuvo entre otros hijos al dicho Ruy Lainez. Hemos oido 
á alguno atribuir la fundación de esta villa á los vándalos. 
Estos bárbaros no hicieron más que sembrar ruinas en Es
paña en los breves años que en ella permanecieron.—Véase 
D. Rodrigo. Hist. de los Wándalos. 

(3) Debemos el conocimiento y posesión de estas erudi
tas notas del Presbítero Nieves, á la amabilidad de nuestro 
distinguido amigo D. Leovigildo Fernandez de Velasco. 
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todos están conformes y contestes en atribuirla á 
su hijo Ruy Lainez (-1), y no en 932, sino en 947 (2). 

Aunque pudiéramos poner la fundación de esta 
villa muchos años antes, y aun remontarla hasta 
los tiempos de los primeros pobladores de España, 
teniendo por cierto hallarse en ella las condiciones 
que los antiguos buscaban para hacer sus colonias, 
como son lugar alto, tierra fértil, y abundancia de 
aguas; y siendo constante que habia en estas tier
ras varias poblaciones, — Brigas,—de españoles, 
antes que tantas naciones viniesen á ocuparla, 
sería una temeridad el atribuirle una antigüedad 
tan remota, solo por darle lustre, no habiendo da
tos suficientes donde poder apoyarse. 

(1) Dice Valbuenaen el Iib. 21 de su poema el «Bernar
do tí la victoria de Roncesvalles: 

Es D. Gonzalo, hijo de Rasura, 
Y de él el conde Hernan-Gonzalez hijo 
Y aquella alegre y tierna hermosura, 
De la alma y de los ojos regocijo, 
Su hermana y tía de los dos, hechura 
De un cielo sabio, permanente y fijo, 
Esposa de Lain Calvo, y primer fuente 
De reyes sabios y de un Cid valiente. 
Hijo suyo será aquel, que allí aparece 
Poblando á Peña fiel, etc. 

(2) Véase la Escritura de fundación que citamos mas 
adelante, extractada de Ja antigua Biblia de S. Esteban, tí 
sea del libro de escrituras de aquella antigua Iglesia parro
quial: cuyo libro existia hace poco en el archivo de la Igle
sia de S. Salvador de los Escapulados, y cuyo texto tuvo á 
la vista el Presbítero D. Antonio de las Nieves al redactar 
sus notas. En la actualidad el antiguo archivo de S. Salva
dor se halla en la ciudad de Palencia. 
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Como quiera que ello sea, por lo que toca á la 
fundación déla villa, consta por testimonios autén
ticos, ser bien remota su antigüedad, pues como 
veremos en el año 1014 es conocida en las Histo
rias entre las poblaciones mas famosas y distingui
das de Castilla. 

Es tradición constante, que sobre el puente an
tiguo, donde habia edificada una torre,—cuya me
moria se conserva aún hoy con el nombre de Torre 
del Agua (1),—se conservaba por la villa el archivo 
de todos los papeles y privilegios de su antigüedad 
y nobleza. 

Perecieron estos en una gran avenida del rio 
Duraton, que arruinando el puente hizo caer la 
torre (2), y se llevó con la fuerza y rapidez de su 
creciente los preciosos documentos que guardaba 
en su archivo: por cuya falta carecemos de aque
llas noticias que pudiéramos haber suministrado 
á nuestros Historiadores, prodigándolas en esta 
Memoria, ilustrando con ellas á esta villa! 

(1) Sobre la Torre dtl Agua dice una Escritura de Real 
provisión de hidalguía expedida en favor de D. Vicente de 
Lubiano y sus hijos, cuya escritura obra en nuestro poder: 
«A 25 dias del mes de Mayo de 1614, estando en la Torre 
del Agua de la villa de PeTiafiel las personas de Ayuntamien
to é Hijos-dalgo de ella y las cofradías de S. Felipe y San
tiago, etc. Por esto se ve que en el siglo xvn existía aún la 
Torre del Agua, la cual algunos juzgan por fabulosa: años 
mas adelante á causa de una crecida, se arruinó el puente, 
hundiéndose la torre. Este puente restaurado, fué el que ar
rebató la crecida de Diciembre de 1860. 

(2) Véase la nota anterior. 
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Esta desgracia, unida á la injuria devoradora de 
los tiempos, y á los estragos de las armas sarrace
nas, que por largos años hicieron arrimar las plu
mas para empuñar las espadas, acabó de dar el 
último golpe á nuestras pasadas glorias, sepultan
do entre las aguas del rio Duraton toda aquella 
grandeza, lustre y constancia, no solo en guardar
la á sus temporales señores, sino también en man
tener la fé cristiana á costa de su sangre, y de las 
vidas que generosamente sacrificaron sus hijos en 
defensa de esta y aquellos, mereciendo por uno 
y otro concepto y respeto á su solar y ásu patria el. 
doble y exclarecido nombre que goza de PEÑA-FIEL, 
que á pesar de aquella desventura robadora de sus 
tesoros y archivos, cifra y compendia en sí misma 
el más honorífico testimonio de sus glorias, la mas 
ilustre ejecutoria de su nobleza (1). 

3211. 

De los pocos escritos que por ventura hubie
ron de salvarse de la común desgracia, quedó una 

(1) Es tradición popular que habiéndose hecho dueño el 
conde Sancho García de esta población, que se hallaba en 
poder de los moros—1014—al entraren la fortaleza vieja, 
dijo golpeando las piedras con el cuento de su lanza: Desde 
hoy en adelante esta será la PEÑA más FIEL de Castilla. Con 
cuya tradición popular conciertan las anónimas notas que 
poseemos de esta villa, y alguna otra de la provincia de 
Valladolid. 
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pequeña reliquia, que tuvo á la vista el Presbítero 
Nieves,—cuyas notas nos ayudan en nuestra obra,— 
y cuya autenticidad prueba el erudito Fray Lici-
niano Saez en su obra «Demostración del valor de 
todas las monedas antiguas,» y se halla traduci. 
da al castellano en las «Ordenanzas antiguas de 
esta villa.» 

Esta reliquia era la Escritura de fundación de la 
villa de Peñafiel; y el traslado de esta escritura se 
hallaba, asimismo, en el archivo de la Iglesia de 
San Esteban, una de las que hubo en esta vi
lla,—y de que quedan aún vestigios en la Tor
re que llaman del Reloj;—este traslado fué sa
cado á pedimento de Alfonso Velazquez de Villa-
toro, procurador de la villa, por testimonio de 
Pedro López de Peñafiel,. notario y escribano pú
blico de ella: que así el pedimento como el testi
monio y concuerda están en castellano, su fe
cha 5 de Setiembre del año de Cristo de 1445, y 
el tenor de la escritura en latin inculto y semi
bárbaro, y la data de esta á los 16 dias de las Ca
lendas de Setiembre de la Era de DCCCCLXXXV, 
985 (1).—Su cabeza: In nomine Domino Ophicis, 
creantis et regnantes; y concluye: Regnante Rex Ra-

ñanel, 985, no debe entenderse de la era de Augusto, la cual 
precedió á la vulgar 44 años; sino de la Hispáaica, que 
precedió 38, pues por esta era acostumbraban á contar los 
antiguos españoles. Así corresponde este año 995 al 947 de 
Cristo. 
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nemiro inLegione, etConsule essus Fredonando Gun-
disalvo, in Castella, etc. 

En esta Escritura se advierte tener en la cubierta 
del traslado estas palabras: Treslado del privillejo 
antigo; y más abajo: Treslado autorizado de la po
blación de la villa de Peñafiel, sacado de la Biblia de 
S. Esteban; esto es, sacado del libro ó colección de 
Escrituras de la Iglesia de S. Esteban, como dis
tintamente lo declara el contexto del pedimento 
del mencionado Velazquez de Villatoro. Por donde 
parece claro, que la tal escritura trata de la funda
ción de esta villa, y en efecto su contenido no es 
otro que el de fundarla, el de concederla sus fueros 
y privilegios, y el de señalarlos términos de su ju 
risdicción. 

«Ego Santius comité—dice—placuit mihi faceré 
tranfacto Duero primara populationem, pronotatam 
Pennafidelensi, ut esset mater,etexaltatió in Extrema-
tura, (i) et gaudium Christianorum, et consusio pa~ 

(1) Extremadura.—Llamábase Extremadura, en aquel 
tiempo, de dos palabras latinas, Extrema-Dorii., esto es 
Extremos del Duero, el territorio cuyos términos eran por la 
banda setentrional el rio Duero desde su nacimiento, junto 
á Agreda, hasta una legua más abajo de Tordesillas, donde 
entra en él un pequeño rio nombrado Heba: donde hoy di
vide términos Castilla con León; en cuyo reino de León se 
incorporó después nuestra Extremadura, siendo este ria
chuelo su término occidental hasta que entra en el otro nom
brado Regamon, junto á Horcajo de Torres, pueblo del 
Obispado de Avila; y por Flores de Avila y Peñaranda de 
Bracamonte van los términos A. un pueblo llamado Hecha-
Garcías, y de allí suben á Bonilla de la Sierra, cuyas cum-
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ífanorum. Etdono inilla tale fuero et tale: adjotorium 
hominibus, etc, y después de señalar los términos 
áque se extendía el fuero, en punto á los pueblos 
que debian concurrir con gente en los casos de 
guerra para su defensa, pasa al señalamiento de 
distritos y términos desde aquellas palabras: Dono 
términos Pennafidelis, etc. 

He copiado estas pocas palabras, lo primero por 
que los curiosos hallen en ellas los suficientes mo
tivos para concordar los personajes de que hablan 
en el tiempo de la data. Lo segundo, por el singu
lar honor que hacen á esta población; pues aunque 
concedamos su fundación solo su idea y designio, 
parece daba presagios de sus futuras grandezas, 
como el de haber sido madre, cabeza y matriz de 
muchos pueblos, el gozo délos cristianos y la con
fusión y azote de los paganos, como dice la misma 
escritura. Y lo tercero, para que quede á la poste
ridad esta escasa noticia de su origen primiti
vo,—si este fué el primitivo,—antes que el tiempo 
acabe de destruir y consumir este instrumento que 

bres volviendo por Oriente, por Palomera, Guadarrama, 
Fuenfria y Somosierra, vuelven al mismo nacimiento del 
Duero, habiendo hecho un triángulo de ciento veinte le
guas, poco más ó menos de rodeo. En estos términos se 
incluía la provincia de la primitiva Extremadura, cuya ca
beza y metrópoli era la ciudad de Segovia.—Este nombre de 
Extremadura significó solo la nuestra, hasta que los reyes 
de León conquistaron la otra Extremadura, que á diferencia 
de la nuestra nombraron Extremadura de León, y esa es la 
que hoy conocemos.—(Véase Colmenares, Historia de Se
govia, Cap. XII.) 
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acredita su principio y antigüedad, y que acaso 
será el tínico que exista con que poder comprobarla: 
pues á haber otros, no era verosímil que hubie
ran huido á la diligente investigación de nuestros 
historiadores, ni que estos hubieran omitido el co
municarnos sus luces en esta materia, siendo tan 
propio y natural el publicarlas. 

Siendo, pues, el año de la data de la Escritura 
de fundación de esta villa en la Era de 985, que cor
responde al 947 de nuestra era vulgar, viene á con
tar Peñafiel en el presente año de 1879 en que se 
escribe esta Memoria, 932 años de antigüedad. 

2C. 

Vamos á aducir algunas reflexiones, aunque las 
creemos innecesarias, para corroborar nuestro 
aserto, apoyándonos en la autenticidad de la Escri
tura que extractamos y probar que la fundación de 
esta villa fué en el año 94*7, y su fundador Ruy Lai-
nez, como hemos dicho anteriormente, y no Lain 
Calvo en 923, como erradamente afirman los 
Sres. Miñana y Madoz, en su Diccionario Geográ-
fico-Histórico, equivocando lastimosamente las fe
chas y los nombres. 

En el año 923 en que sucedieron las muertes 
de los condes de Castilla, seguidas de la del Rey 
Don Ordoño II, al apoderarse su hermano D. Frue-
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la de la corona, los castellanos le negaron la obe
diencia y nombraron para que les gobernaran á 
Ñuño Rasura y Lain Calvo; y parece poco verosí
mil que en el mismo año en que se separaron del 
dominio de León, Castilla, que entonces era un 
estado débil, atendiera á sostenerse contra las 
pretensiones del monarca leonés y al mismo tiem
po emprendiera aventureras expediciones, pasando 
el Duero, y apoderándose de estas comarcas, que 
eran entonces del dominio de los árabes, pues 
pertenecían al poderoso califato de Córdoba, en 
aquel tiempo en el apogeo de su grandeza. 

Pero esto se hace más posible y verosímil al
gunos años después: pues á pesar del poco tiempo 
trascurrido, en 941 el gobierno de los Jueces ha
bía cesado en Castilla, y á este sistema habia 
vuelto á suceder el antiguo; restableciéndose el 
gobierno de los condes feudatarios de los Reyes 
de León, á cuya obediencia parece que volvieron 
luego de la muerte del Rey D. Fruela II, y así lo 
vemos en el tiempo de D. Ramiro II y Fernan-
Gonzalez; como se ve en la escritura que antes 
hemos citado: Regnante Rex Ranemiro in Legione, 
et Consule essus Fredonando Gundisalco in Castella, 
y la Historia general en la tradición del caballo y 
el azor á que atribuyen el principio de la libertad 
é independencia de Castilla (1). 

(1) En tiempo de Sancho el Gordo.—La tradición del 
caballo v del azor es tan célebre como fabulosa. 
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Además en la historia del conde Fernan-Gon-
zalez, nieto de Ñuño Rasura, que escribió Fray 
Gonzalo de Arredondo, monge Benito y Abad del 
Monasterio de S. Pedro de Arlanza, Cronista que 
fué de los Reyes Católicos, consta que hasta este 
año de 947 no conquistó y afianzó el conde en 
sus dominios estaparte del territorio de la antigua 
Extremadura. 

Varias expediciones se le atribuyen al conde 
Fernan-Gonzalez hasta esta época, pero nunca se 
dice fueran estables sus conquistas, limitándose 
siempre á rápidas y atrevidas correrías, en las cua
les se talaban los campos del enemigo y se reco-
gia abundante botin. 

Una de las principales, y que prueba lo que 
anteriormente hemos dicho, fué la que llevó á ca
bo en el año 932. Dice Fray Gonzalo de Arredon
do: (1) «El conde entró en tierra de moros, pa
sando el Duero, y habiendo conquistado á Sala
manca y Avila, pasó á Segovia y se apoderó de ella 
pasando á cuchillo á toda la guarnición mora; de 
allí pasó á Burgos, á convocar cristianos que fue
sen á poblar aquellas tierras. En el otoño del mis
mo año volvió el conde con sus castellanos á 
salir corriendo las tierras de Esgueva por más de 
veinte leguas en contorno. Y habiéndolas talado, 
aunque entraba el invierno muy riguroso, por go-

(1) Hist. del conde Fernan-Gonzalez, por F. Gonzalo de 
Arredondo.—Colmenares. Hist. de Segovia. Cap. XIV. 
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zar la ocasión y victorias atacó otra vez á Segovia 
y la tomó por asalto, renovando las escenas de su 
primera, entrada. Dejó en Segovia á su hermano 
Gonzalo Teliz por Gobernador, y él pasó contra 
Sepúlveda, y espugnándola después de un obsti
nado cerco, pasó á cuchillo á la guarnición y puso 
fuego al pueblo, por no poder conservarlo, no 
pudiendo distraer fuerzas.» 

Desde Sepúlveda pasó el conde á correr tier
ras de Madrid y Toledo, [\) cruzando los puertos 
en lo más cruel del invierno; en todas estas expe
diciones le acompañaba su primo hermano Ruy 
Lainez, hijo de Lain Calvo (2). 

Finalmente, para complemento de nuestro pa
recer, tenemos la escritura de fundación de esta 
villa, donde claramente dice donde fué poblada en 
la era 985, ó sea en el 947 de la era vulgar. 

2CI. 

Mientras tanto volaba por el mundo la fama de 
Fernan-Gonzalez, conde de Castilla. El nombre y 

(1) Las expediciones y correrías de los cristianos, y las 
gázuas y algaras del árabe, tenían el mismo sello sangrien
to; la mortandad, el pillaje y la desolación eran la huella 
de su paso. ¡La huella del caballo de Atila!... 

(2) Gonzalo Nuñez y Elvira Nuñez, hijos de Ñuño Rasu
ra, fueron progenitores de Fernán González y Ruy Lainez 
respectivamente. A quien extrañe la variedad de apellidos 
de padres é hijos, fíjese que en aquella época aun no se 
usahan apellidos de ünage, sino únicamente los patroní
micos. 
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título de conde, porque su padre y abuelo solo tu
vieron el de Juez, no se sa be si lo tomó con con
sentimiento de los reyes de León, ó por la volun
tad de sus vasallos, que le quisieron honrar de esta 
manera, maravillados de las excelentes virtudes 
de tan gran varón. Señalóse en el gran ejercicio 
que tuvo, y larga experiencia en las cosas de guer
ra, virtudes con que no solo defendió los antiguos 
términos de su señorío, sino además de esto hizo 
que los del reino de León se estrechasen y reco
giesen al otro lado del Pisuerga, y en la parte del 
Duero ganó á los moros ciudades y pueblos (1). 

Hacia el año 934 el rey D. Ramiro de León, 
habiendo hecho una entrada en tierra de Toledo, 
se apoderó de Madrid, e quemóla é derrocó los mu
ros de ella, é tomó e levó infinitos cautivos de ella, é 
tornóse á la su tierra, dice D. Lucas de Tuy. De lo 
cual sentido Abderrahman, rey de Córdoba, juntó 
gentes y con ejército formidable acometió á los es
tados de Castillay de Leoa. Lo primero se metió por 
Castilla, y el castellano, movido por el peligro que 
las cosas corrían, envió añedir al Rey D.Ramiro que 
le ayudase y no permitiera que el nombre cristia
no sufriera afrenta; si algún agravio ó enojo tenia 
contra él, era justo perdonarle por respeto ala pa
tria, que le aseguraba no pondría en olvido el be-

(1) Mariana.—Historia de España. Tomo 3." Lib. 18. 
Cap. V. 
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neficio que le hiciera en aquel trance (1). Acudió el 
valiente ü . Ramiro, y en Simancas derrotó comple
tamente á Abderrahman, dejando en el campo 
ochenta mil cadáveres sarracenos, y siguiéndoles 
el alcance hasta las riberas del Tórmes. 

El conde Fernan-Gonzalez por no haberse ha
llado en la batalla,—no se sabe por qué causa,— se 
halló con los fugitivos, y renovando la acción hizo 
en ellos una espantosa carnicería. Da muestra de 
esto un privilegio del Monasterio de S. Millan de la 
Cogulla, en los montes de Oca,—que se llamó an
tiguamente de S. Félix,—que concedió el conde por 
memoria del beneficio recibido, y en el de esta 
victoria que alcanzó de los moros {%), Este instru
mento es el mas importante y antiguo que gozamos 
para conocer los nombres de los pueblos, que en
tonces conservaban población cristiana en Castilla 
y Vizcaya, (3) pues todos se nombran en él (4). 

X L I I . 

Poco tiempo después de este acontecimiento 
quisieron hacerse independientes de los reyes de 

(1) Mariana.—Hist. de España. Tom. 3." Lib. 8. Cap. V. 
(2) Colmenares.—Hist. de Segovia, Cap. XII, par. 1.* 
(3) Sandoval.—Fundaciones de S. Benito. Fundaciones 

de S. Millan. 
(4) En los pueblos que cita el voto de S. Millan no se 

baila el de Peñafiel, que indudablemente no había sido aún 
fundado en aquella época. Razón que viene en apoyo de 
nuestras anteriores reflexiones. 
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León los condes de Castilla Fernan-Gonzalez y 
Diego Nuñez; pero no solamente destruyó D. Ra
miro II este proyecto aprisionándolos, sino que 
poco después los soltó generosamente, sin otro 
castigo, déla prisión en que los tenia encerrados 
en León; solamente les hicieron jurar de nuevo la 
obediencia al rey y prestarle sus homenages; mues
tra que el delito no fué tan grave, ó que el rey usó 
de la victoria con mucha moderación y templanza. 
Deseando D. Ramiro mantener al conde en su amis
tad y obediencia, casó á su hijo D. Ordoño, que le 
debia suceder en el trono, con D. a Urraca, hija del 
conde Fernan-Fonzalez. 

Concluido todo esto el Rey, como enemigo que 
era de la ociosidad,—dice Mariana,—á lo postrero 
de su edad hizo nueva entrada en tierra de moros; 
metióse por el reino'de Toledo y llegó hasta Tala-
vera. Venció en batalla á los que venían á socorrer 
á los suyos, en que murieron doce mil moros; con 
esta victoria hizo que su autoridad y reputación se 
mantuviese, que junto con la edad se suele enveje
cer y menguar. * 

Fué este año muy señalado por los muchos 
pueblos que en él se edificaron de nuevo ó se repo
blaron; como fueron Osma, Roa, Riaza, Clunia, 
Iscar, Cuéllar y otras. A Sepúlveda también en un 
sitio fuerte reedificó el conde Fernan-Gonzalez, 
por cuyo esfuerzo en particular el partido de los 
fieles en aquel tiempo se conservaba y aún me
joraba. 
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En los postreros años de la primera mitad del 
siglo x, después que el conde Fernan-Gonzalez 
derrotó, en la batalla de Osma (1), al emir de Za
ragoza Aben-Aya, comprendiendo la necesidad de 
poner el fruto de sus conquistas al abrigo de 
nuevas invasiones, se dedicó á construir fortale
zas que sirvieran de valladar potente contra las 
embestidas de los guerreros sectarios del Corán. 
De este tiempo traen su origen la multitud de for
talezas que esmaltaron las riberas del Duero y las 
fronteras de Castilla hasta el pié de las encum
bradas sierras de Guadarrama y Somosierra. 

Por este tiempo fué cuando Ruy Lainez, pri
mo del conde de Castilla, pobló á Peñafiel en la 
ribera del Duraton (2.), deduciéndose de todo lo 
anteriormente expuesto, y sobre todo de la autén
tica escritura que hemos citado, cuya data es en el 
año 947, de la era vulgar, en que sucedieron es
tos acontecimientos. 

El nombre primitivo de esta villa no lo hemos 
podido averiguar cuál fuera; pues el de Peñafiel 

(i) Desde este tiempo supone Mariana volvieron á ser 
los condes de Castilla feudatarios de León. 

(2) Las notas anónimas que poseemos dicen que Ruy 
Lainez pobló á Peñafiel, inmediatamente después de la ba
talla de Osma, ganada á los moros de Zaragoza por el Rey 
D. Ramiro 11, y el conde Fernan-Gonzalez. Después hablan
do de la genealogía de Lain Calvo, dice: Los hijos de este 
Lain Calvo fueron señores de buenos estados; Ruy Lainez, 
el mayor, tuvo á Favo; Lain Lainez, tuvo á Mendoza y su 
término; Ferran Lainez, tuvo á Sigüenza; y Diego Lainez á 
Roa, todos ellos en la frontera contra el moro. 
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le fué dado por el conde Sancho García cuando 
su reconquista. Sin embargo, haremos constar 
aquí, á falta de otros textos más fehacientes, algu
nos fragmentos de la célebre Crónica rimada del 
Cid. Donde bebió el Juglar que compuso esta i n 
forme obra las noticias que dá de Peñafiel lo i g 
noramos, á pesar de nuestros desvelos y vigilias 
registrando antiguos códices y empolvados ma
nuscritos. 

Hé aquí los fragmentos, de los cuales hemos 
procurado conservar la estructura y ortografía: 

*¿Dónde son estos linages? Del otro alcalde Layn Calvo? 
¿Dónde fué este Layn Calvo? Natural de montes de Oca. 
E vino á Sant Pedro de Cárdena á poblar este Layn Calvo, 
con cuatro fijos que llegaron á buen estado, 
con seysientos caballeros á Castilla mampararon: 
aviendo guerra Ruy Laynes el mayor POBLÓ A FARO, etc. 

y» A pesar de aquestos todos, un fijo de Layn Calvo 
(aquel dissen PEÑA-FLOR con qual es PEÑA-FIEL llamado.) 
Aviendo guerra con el Rey de León e con leoneses, etc. 

tRuy Laines, Señor que era de FARO, etc. 

'. . . . Passatvos, 
iFijo, á FARO do vuestro tio Ruy Laynes está ect 

. . . . ¿vencióla batalla, ¡Diossealoadol 
»Fasta PEÑA-FALCON, do es PEÑA-FIEL llamado, 
Las aguas de Duero ybanlas enturbiando, etc. (i)-» 

(1) Crónica de España, escrita en verso y prosa rimada, 
que trata en resumen de los héroes populares españoles 
desde la muerte de D. Pelayo hasta la de D. Fernando el 
Magno, primer Rey de Castilla.—Rivadeneira, Biblioteca de 
autores españoles. Tomo 18, Apéndice IV. 
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Teniendo que ceñirnos á los estrechos límites 
de unas Memorias, no podemos extendernos mu
cho copiando textos, y haciendo consideraciones 
anotar pasajes. Pero por los cortos fragmen
tos copiados se deduce que habiendo fundado el 
primogénito de Layn Calvo esta villa de Peñafiel 
y no constando en la escritura de fundación del 
conde Sancho García,—de que ya hemos trata
do,—más que fué poblada «Regnante Rex Ranemiro 
in Legione, et Consule essus Fredonando Gundisaho 
in Castella, etc. sin decir su nombre primitivo, 
¿cuál puede ser su nombre de los tres que le asig
na Juglar? ¿Se llamó Faro, Peña-flor ó Peña-falconl 
Nada hemos podido averiguar, aunque nos incli
namos á creer fuera el último. 

El campo de lo conjetural es amplio: por eso es
cribimos lo anterior, para que alguno mas afortu
nado ó con mas elementos, quizás, que nosotros, 
pueda indagarlo con mayor fruto, disipando las 
impenetrables brumas que rodean los primeros 
tiempos de nuestra villa. 

El que crea que no es autoridad suficiente el 
contexto de un romance antiguo, debe tener pre
sente que el uso de escribir la Historia críticamen
te y con presencia de documentos auténticos es 
muy moderno.. Nuestros antiguos cronistas, aun 
los mas sabios,—bien que seguían el sistema his
tórico ad narrandum y no conocían el ad proban-
durn,—apoyaban en general los hechos que escri
bían, trasladando las tradiciones populares y orales 

4 
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que intentaban conservar y libertar del olvido. Tal 
vez citaban los cantares del vulgo,—dice el Señor 
Duran,— para confirmar sus asertos; y el que mas 
adelantado estaba en la crítica, se contentaba con 
desechar una parte inverosímil, conservando y 
acreditando lo que acaso era mas increíble y falso. 

A falta de documentos gráficos la historia se 
apoya en las tradiciones; ¿se han falseado estas 
tradiciones? Difícil es dar una respuesta acertada. 
Es probable que alteradas por la tradición oral ha
yan llegado á nosotros desfiguradas; la forma será 
distinta, pero la esencia de la verdad palpita entre 
la bruma de sus mismas contradicciones. Tal es la 
marcha del espíritu humano, en donde lo subjeti
vo, que es la verdad moral, absorbe lo objetivo, 
que es la verdad material; de tal manera, que ape
nas dura ésta pura y sin mancilla mas tiempo del 
que un hecho necesita para cambiarse de presen
te en pasado. 

Los documentos gráficos dilatarán, ahora que 
son comunes, esa trasformacion conservando la 
copia primera; pero al cabo no la evitan ni la evi
tarán completamente, puesto que debiendo ser juz
gados en diversas épocas y circunstancias, tam
bién diversa y diferentemente serán juzgados é 
interpretados. 

En el documento mas antiguo escrito que en 
nuestro idioma nos queda, es decir, en el poema 
del Cid, y en la Crónica general de España que 
mandó hacer el Rey D. Alfonso X el Sabio, en la del 
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mismo Cid, (1) ven otras varias, se hallan muchos 
y multiplicados romances, y fragmentos de roman
ces intercalados; pero á los cuales se ha preten
dido reducirlos á otro género de metro que el suyo 
propio, ó trasformarlos en prosa, rompiendo á 
veces su medida; pero mas frecuentemente escri
biéndolos á línea tirada, como si prosa fueran, y 
sin cuidar de disimular la rima que conservan. Si 
esto no fuese casual, y no debe serlo, por la fre
cuencia con que se repite, pudiera creerse que los 
romances allí introducidos son muy anteriores á 
los poemas y á las Crónicas que los contienen; y 
supuesto que sea el documento gráfico mas remoto 
que poseemos escrito en lengua vulgar, los frag
mentos de romances que encierra deben per
tenecer á tiempos muy posteriores, y quizá con
temporáneos á los hechos históricos á que se refie
ren, ó bien procedentes de otros mas antiguos que 
les sirvieron de original. 

X I I I . 

Desde la época de la fundación hubo de per
manecer Peñafiel en poder de los condes de Cas-

(1) El erudito Sr. Dozy asegura que la «Crónica rimada 
del Cid» fue escrita en el siglo xn; siendo por consiguiente 
anterior al poema del Cid y la Crónica general, escritas en 
los siglos xiii y xiv. (Récherches sur 1' histoire politique et 
literaire d'Espagne pendant le moyen age) 
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tilla hasta el año 985, en que apoderados los rao-
ros de León, Astorga, Valencia del Campo, y otros 
pueblos, revolvieron contra Castilla, y en ella to
maron asimismo, quemaron y saquearon á Osma, 
Gormaz, Atienza y Sepúlveda, como refiere Ma
riana (1). No hace mención este autor de Peñafiel, 
ó porque el estrago no fué aquí tan sañudo y las
timoso, ó porque pudo llegar algo más tarde. Sea 
por lo uno ó por lo otro, lo que se tiene por cier
to es, que por aquellos años vino á quedar esta 
villa en poder de la morisma; ó cuando menos, en 
el de 996, de resultas de la desgraciada batalla en 
que murió el conde Garci-Fernandez (2). 

Fúndase esta opinión nuestra en lo que cuenta 
el autor citado, donde hablando del conde D. San
cho García, hijo y sucesor de Garci-Fernandez, 
dice que, deseoso de vengarla muerte de su padre, 
entró por tierra de Toledo, metiendo á sangre y fue
go todo lo que topaba. Sepúlveda, asentada en la 

(i) Mariana. Hist. do España,. Tomo 3.°Lib. 8.a Cap. IX. 
(2) «Llegó D. García á la derecha del Duero, entre Alco

cer y Langa, cuatro leguas del Burgo de Osma, dándose la 
batalla. Después de dos dias de lucha, á pesar de su denue
do, fué derrotado por el hagib Almanzor, salvándose muy 
pocos y siendo hecho prisionero el conde cubierto de heri
das', al ser llevado por los moros murid al pasar por Medi-
na-Selim á los cinco dias de su cautiverio, el 29 de Julio de 
996.—(Anales Toledanos. Florez Esp. Sagrada. Tom. 23, 
pág. 383).—En las historias árabes se lee: «Y Alláh en sus 
altos designios dispuso que García-Ebn-Ferdeland, príncipe 
cristiano que hasta entonces fuera más inaccesible que una 
estrella, fuese cautivado en este dia.»—Véanse, Dinastías 
muslímicas en España: traducción de D. Pascual Gayangos. 
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frontera, se ganó de los moros, y con ella Osma, 
San Esteban de Gormaz y otros pueblos de aquella 
comarca.» 

Uno de los pueblos comarcanos es sin duda Pe-
ñafiel, y por consiguiente es uno de los que se ga
naron á los moros entonces. Y si se ganó, fuerza es 
confesar que antes se habia perdido. Fúndase 
asi mismo en que haciendo mención Mariana de los 
pueblos que tomaron, saquearon y destruyeron los 
moros de resultas de la acometida y victoria de 
996, con la'muerte de Garci-Fernandez, señala los 
mismos que después dice se ganaron por el conde 
D. Sancho García. De donde se colige, que si en 
estos fué comprendida la villa de Peñafiel, conte
nida en su comarca, también debe ser comprendi
da entre los lugares que antes habian sido toma
dos y saqueados por los moros: y se comprueba 
igualmente, que la toma de esta villa tiene mayor 
coherencia con esta última época que con la de 
985. Fúndase, finalmente, en la autoridad de cier
to escritor (1) que en expresos términos afirma, 
que fué sacada esta villa del poder de los moros, 
por el conde Sancho García en el año 1013. Lue
go, supone este autor, que algunos años antes ha
bia estado en poder de los hijos de Agar. 

Recobrada por D. Sancho García, tornó á que
dar esta villa en poder de los condes independien-

(1) Hacera, Descripción general de Europa. Tomo 1.°, 
pág. 71. 
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tes de Castilla, hasta que, después de la muerte de 
su último conde D. García,—que pereció á manos 
de los hijos del conde D. Vela, señor de Álava y 
Nájera,—se formó el reino de Castilla, á quien se 
unió bien pronto, por muerte de D. Bermudo, el 
reino de León; estas coronas unidas ciñó á sus 
gloriosas sienes D. Fernando I llamado el Grande. 

Pero no adelantemos los sucesos... 
Corría el año 1009. Almanzor y sus dos hijos 

habían bajado al sepulcro, y el califato de Córdo
ba se hallaba entregado á la anarquía más espan
tosa. El débil Hissem yacia encerrado en la dora
da cárcel á donde le relegara la raza de Amer, (1) 
y el poder era disputado encarnizadamente por la 
facción de los moros andaluces, capitaneados por 
el Emir Mohamme-Ebn-Hissem-Ebn-Abdelchib-
bar, primo del califa, á quien dieron el título de 
Almahdi-Billah, que significa el dirigido por Dios, 
y por los Bereberes, facción que se hiciera pode
rosa en tiempo de Almanzor. La guerra civil estalló 
por fin; contra Almahdi alzaron los Bereberes al 
príncipe Hissem-Ebn-Suleimán, pero Almahdi le 
hizo matar, y entonces eligieron para sucederle á 
Suleimán, sobrino de Hissem, proclamándole so
lemnemente con el regio título de Almostain B i -
llah, ósea el elegido por Dios (2). 

(i) Almanzor.—Mohammed-Ebn-Abi-Amer, llamado Al-
Mansur, el victorioso. 

(2) Almaccari. 1. 270 á 280—Dozy. Recherches. I. 238 á 
249. 
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Así la España árabe se veía dividida en dos 
grandes bandos de Bereberes y Andaluces, que se 
disputaban el poder con las armas, y de cuya oca
sión se valieron los cristianos. 

Viendo Suleimán que no podia vencer á Almah-
di, acudió á un remedio desesperado. Marchó á la 
frontera de Castilla, y desde allí envió sus embaja
dores al conde Sancho García, que habia conquis
tado á Molina y otras plazas, solicitando su ayuda 
contra su competidor, haciéndole grandes ofreci
mientos. Aprovechó la ocasión el conde, exigiendo 
que si vencia con su auxilio á su rival le habia de 
entregar varias plazas de la frontera que Almanzor 
tomara á su padre Garci-Fernandez, siendo las 
principales Santisteban, Clunia, Osmay otras. Ac
cedió el moro después de varias contestaciones. 
Marchó el conde con lucida hueste, y atravesando 
el .Duero, juntóse con Suleimán y partió contra 
Córdoba en 1009. 

Los confederados, pasando por Toledo, se di 
rigieron á Córdoba. Salióles á esperar Almahdí, y 
el 5 de Noviembre de 1009 se hallaron en Javal-
quinto, á media legua de Bailen y diez y ocho 
de Córdoba, pero fué derrotado por completo per
diendo veinte mil hombres. Almahdi se refugió en 
Medina-Selim, y de allí imploró el auxilio de Rai
mundo de Barcelona y Armengol de Urgel, y mien
tras tanto Suleimán y D. Sancho García entraron 
en Córdoba. 

Despedido D. Sancho, con grandes regalos, se 
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retiró á sus tierras, y en 1011 los walís de la fron
tera le entregaron las plazas de Santisteban, Clu-
nia, Osma y Gormaz, dándole cincuenta rehenes 
por Berlanga y las otras tres (1) plazas que faltaban 
para las ocho que habían pactado, y que sin duda 
nos les convino dar por entonces. 

Pocos años más tarde solicitado de nuevo (2) 
D. Sancho por Suleiman, aprovechándose de las 
discordias del enemigo, entró con sus castellanos 
y auxiliares leoneses por el reino de Toledo, talan
do las campiñas. Los pueblos amedrantados com
praron la paz con dones y tributos; con lo cual el 
condevolvió victorioso, rico y temido (3). Enton
ces reparó la villa de Sepúlveda, tantas veces 
destruida por los moros, dándolasu celebrado fuero, 
y repobló las villas de Peñafiel, Montejo y Made-
ruelo, como escriben la historia general y otras; 
siendo ésta la más antigua noticia que se tiene 
hasta hoy de Peñafiel con este nombre; pues hasta 
1013, si existia—como todo parece darlo á enten
der—la villa cuya fundación se atribuye á Ruy 
Lainez, y lo cual nos inclina á creer la escritura ya 
citada, no fué conocido el nombre primitivo hasta 
que Sancho García la repobló con el nombre de Pe-

(1) Las tres plazas que faltaban eran Montejo, Made-
ruelo y Peñafiel. 

(2) D. Rodrigo. Hit. arabum. Cap. 33. 
(3) Anales Toledanos—Esp. Sagrada. 
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ñafiel, como él mismo dice, (1) y que desde enton
ces invariablemente conserva. 

No hay recuerdo en ninguna historia del nom
bre primitivo de esta villa, como tampo del que le 
dieron los moros en los breves años que la po
seyeron. S algún nombre le asignáramos nosotros 
sería, siguiendo al Juglar de la Crónica rimada del 
Cid, Peña-falcon; (2) y para ello nos fundamos en 
las antiguf s armas que se atribuyen á esta villa, 
que son una ave ó pájaro posado encima de una 
torre, elevada sobre una peña ruda y áspera, y en 
un pasaje de los Historiadores árabes,—traducidos 
por Conde,—que dice que al conde Sancho García 
fueron devueltos por Hissem, Rey de Córdoba, 
varios pueblos; y entre ellos cita á Calat-Anosor. Y 
Calat-Anosor,—como escribe Conde,—ó Kelaat-en-
Nosur,—como dice Almaccari,—significa Picacho 
ó castillo del Buitre. 

Siguiendo en nuestro propósito de no asegurar 
nada que no esté autorizado por algún autor de 
reconocido saber é imparcialidad, nada afirmamos 
sobre este nombre, por no haber hallado los sufi
cientes datos que lo evidenciaran; no hacemos 
más que exponer nuestra opinión, al tiempo que 
trazamos esta Memoria. 

(1) Ego Santius comité, placuit mihi faceré tranfacto 
Duero primam populationem prcnotatan Pennafidelensi etc. 
Escritura de fundación de Peñafiel. 

(2) Sacre, buitre, halcdn, es voz árabe. 
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El nombre primitivo de la villa está aún sepul
tado entre las brumas de la Historia; y el voto de 
San Millan, que es el único documento que podría 
disipar nuestras dudas, pues en él se nombran 
todas las poblaciones cristianas de Castilla y Vizca
ya, no trae tampoco el nombre de nuestra villa. 

3CIV. 

Bien fuera sacada esta villa de Peñafiel del 
poder de los moros por la fuerza de las armas, ó 
por convenios como se desprende de la Historia 
arabum del Arzobispo D. Rodrigo, de cuyo parecer 
son también Hacera (4) y Colmenares, (2) lo cierto 
es que Peñafiel volvió al poder de los castellanos, 
en el año 1013, los cuales hicieron de ella un 
punto fuerte, colocado en la frontera del moro, 
y puesto como avanzada en las márgenes del 
Duraton. 

Comprendiendo el Conde D. Sancho García la 
ventaja de su posesión, pues le daba el dominio 
de ambas orillas del rio, agregó á sus defensas 
naturales—por su magnífica posición extratégica— 
obras de arte, edificando otro castillo (3) en situa-

(i) Hacera, Descrip. gral. de Europa. Tom. {." pág. 71. 
(2) Colmenares,Hist. de Segovia. Cap. XII par. 8. 
(3) El que hoy existe, restaurado más tarde en tiempo 

del Infante D. Juan Manuel. 
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cion más ventajosa que el antiguo, y cercando de 
muros la población que de nuevo, al calor de la 
reconquista, surgía de los escombros de la perdi
da villa de Ruy Lainez. Además de esto Don 
Sancho le dio su antiguo fuero, y designó los 
pueblos que habían de acudiría con gente para su 
defensa en caso de guerra. 

Estos lugares fronterizos,—dice Prudencio de 
Sandoval,—se poblaban ordinariamente con galle
gos, asturianos y montañeses, y estaban dotados 
de grandes fueros, siendo el escudo de los estados 
contra las rápidas y atrevidas algaras de los 
moros. (1) 

En estos tiempos de la reconquista fué cuando 
la democracia apareció entre nosotros bajo las 
aparentes formas del feudalismo, puesto que las 
libertades y fueros adquiridos eran de privilegio, 
y asimiladas á las que se otorgaban á los señores, 
y no de derecho general y común. 

Pero como cada ciudad, villa ó lugar privile
giados constituían en su régimen interior un 
gobierno comunal y democrático, luego que se 
extendieron y multiplicaron los afueramientos, se 

(1) El conde D. Sancho García ordenando un nuevo 
fuero para su ilustre condado estableció", en 1015, aquel 
famoso y tan conocido con el nombre del «Fuero viejo de 
Castilla ó fuero de los hijos-dalgo, 6 libro de lasFazañas y 
albedríos y costumbres antiguas de España.—(Discurso pre
liminar al Fuero Viejo de Castilla y ordenamiento de Alca
lá, por los Sres. Rodríguez y Aso del Rio). 
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vino á formar una suma de poderes aislados pri
mero, que después adquirieron la unidad necesa
ria para constituir un sistema de gobierno. Los 
fueros adquiridos individualmente en el Norte 
formaron la monarquía feudal, mientras en Castilla 
los fueros de los Comunes produjeron la monar
quía democrática. Igual fué, pues, el principio de 
uno y otro sistema, diversos los resultados por la 
diferente aplicación de aquel; pero su terminación 
fué la misma, puesto que la monarquía vencedora 
en el Norte de los señores, y de los pueblos en 
Castilla, se convirtió en un poder arbitrario. 

La aristocracia en otros países ahogó el siste
ma y el poder de los comunes, hijos y descendien
tes de los municipios romanos. Al contrario suce
dió en España, porque el poder del clero, todo 
popular en su esencia y espíritu, aún en la época 
goda conservó y extendió entre los vencidos cos
tumbres y atribuciones administrativas que ataja
ron y contuvieron moralmente los desmanes é 
ímpetus de los bárbaros vencedores. 

Desde el punto en que los árabes ocuparon la 
Península, la aristocracia goda, fugitiva en las 
ásperas montañas de Asturias y el Pirineo, quedó 
casi anulada, pues desde entonces el pueblo tam
bién se encargó, y podía encargarse, de recuperar 
su patria y su independencia. En tan alta é inmar
cesible empresa, sin riquezas ni poder, los cortos 
restos de los antiguos nobles tuvieron que confun -
dirse con el pueblo armado, de donde en adelante 
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salieron los caudillos y guerreros defensores del 
país: todos fueron soldados, y el pechero más 
oscuro, que á su costa sostenia armas y caballo, 
dejaba de pagar tributos y pechos, mientras cum
plía aquellas condiciones, como recompensa á los 
servicios que prestaba 

Los castellanos, los españoles todos estaban 
armados, todos eran conquistadores, todos pelea
ban pro aris et focis; del seno del pueblo salian los 
jefes de la guerra, sin que la nobleza de raza por 
sí sola bastase á su elevación; el pueblo era, en fin, 
un ejército, mandado más bien por un valiente 
caudillo elegido por el voto particular, que por 
una ley de sucesión establecida, como podemos 
ver en los primeros tiempos de la reconquista. 

Las villas y lugares fronterizos, ó que lo habian 
sido, peleando por su cuenta para atacar y defen
derse del enemigo, y por lo tanto casi aislados de 
un poder central, se constituían en comunes, con
cejos ó ayuntamientos; formaban por sí una indi
vidualidad, y ligados una poderosa federación, 
mas ó menos lata, más ó menos independiente del 
poder central establecido. 

Hé aquí cómo se alzó entre nosotros un poder 
popular fuerte y vigoroso; entre nosotros puede 
decirse que los fueros conquistados por los comu
nes eran el poder feudal que se convertía en de
mocracia, y se oponía al feudalismo aristocrático, 
conservando por algún tiempo las mismas formas. 

Este breve cuadro de nuestro estado político 
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social, en aquella época, servirá para explicar mu
chas de las convulsiones á que será fácil que ten
gamos que tocar, aun cuando sea muy de pasada, 
en nuestra misión de cronistas, cristalizando—por 
decirlo así—nuestras ideas respecto á las materias 
de que tratamos. 

2 £ V . 

Reconquistada y repoblada Peñafiel por el 
conde Sancho García en 1013, permaneció en po
der de éste y de sus sucesores, sin interrupción 
hasta el tiempo del rey D. Fernando III el Santo, 
á cuya muerte fué cedida al Infante D. Manuel su 
hijo, y formó parte del poderoso estado de Villena, 
como veremos más adelante. 

Pero antes de pasar á otros acontecimientos 
vamos á hacer una rápida descripción (1)de tan 
antigua é ilustre villa, y de su pasada grandeza y 
actual lamentable decadencia. 

Se halla la villa de Peñafiel situada en el cen
tro de Castilla la Vieja, en los confines de la pro
vincia de Valladolid, á la cual pertenece, tocando 
casi con las provincias de Segovia y Burgos. Es 
cabeza del partido judicial de su nombre, y per-

(1) En la parte antigua nos ayudan las eruditas notas 
del Presbítero Nieves.' 
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tenece al territorio de la Audiencia de Vallodolid. 
En lo eclesiástico es del Obispado de Palencia, y 
Burgos en metrópoli; en lo civil es del gobierno 
de Valladolid, y en la división militar pertenece al 
octavo Distrito,—Castilla la Vieja. 

Dista Peñafiel de la capital de la provincia 56 
kilómetros; de Palencia, 49; de Burgos, 88; y final
mente, de Madrid, 154. 

Está situada esta villa á la falda occidental de 
un cerro, que sobre la planicie del terreno se ele
va en figura circular, en cuya cima campea un 
castillo gótico-bizantino de bella y vistosa fábrica 
de piedra, que prolongándose de Norte á Sur en 
espacio de unos ciento cincuenta metros, adorna 
y da majestad á toda la población. 

Este castillo, como se comprende por la épo
ca de su fundación, pertenece á la primera época 
del estilo germano, con algunas reminiscencias 
bizantinas, y es un inmenso cuadrilongo de ro
bustos muros flanqueados de gruesos cubos, y en 
los extremos del cuadrilongo avanzan sendos tor
reones coronados de almenas, y guarnecido en 
todo lo alto de troneras y saeteras, para arrojar 
piedras, dardos, pez, agua hirviendo y otros ma
teriales, á los que intentaran escalar el muro ó 
forzarla puerta. Rodeando á la fortaleza, y sirvién
dole de primer recinto, se alza una robusta barba
cana, cuya puerta de entrada flanquean y defien
den dos altos cubos almenados. En medio de la 
fortaleza sobresale una gallarda torre de liomena-
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ge, de forma cuadrangular y coronada de ocho 
pequeños cubos, bajo los cuales aún se ven per
fectamente grabados el castdlo, león y girones, 
de los ilustres condes de Ureña, hoy duques de 
Osuna (1); este torreón que tendrá diez y seis 
metros de fachada por treinta y cuatro de eleva
ción, con singular recreo de la vista domina todas 
las campiñas que en muchas leguas en contorno 
se registran, y aun se pierden al lejos desvanecién._ 
dose entre la azulada bruma del horizonte. La 
imponente masa de este castillo hace recordar los 
tiempos feudales y el señor de horca y cuchillo, 
pendón y caldera! 

La construcción de esta fábrica no sabemos con 
certeza cuánto tenga de antigüedad, pues si bien 
se atribuye al conde Sancho García, y hay memo
ria de que en el reinado de D. Alfonso XI, el Jus
ticiero, habia en esta villa mas de un castillo, se
gún parece en 1% Crónica que escribió Juan Nuñez 
de Villaizán, el cual habla (2) "de un tratado de 
acomodo y pacificación, qué se intentó entre el 

(i) Las armas que se ven en el castillo y en otras partes 
de la villa, que son un castillo y un león en la parte supe
rior, y tres girones en la inferior, á causa de no tener co
rona ni timbre alguno, hacen creer de que fueran puestas 
con anterioridad á la erección de los Girones en duques de 
Osuna y marqueses de Peñafiel.—Moya. Armas y blasones 
de España. 

(2) Crónica del rey D. Alfonso XI. Cap. 178—La Crónica 
de D. Alfonso XI por Juan Nuñez de Villaizán, Justicia Ma
yor de D. Enrique II el de las Mercedes, la atribuye Ambro
sio de Morales á Juan Sánchez de Valladolid. 
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inquieto infante D. Juan Manuel y el rey D. Alfon
so, y dice que uno de los pactos y convenios era 
que D. Juan Manuel mandase derribar uno de los 
castillos de Peñafiel, no sabemos si este que hoy 
existe fué el derribado y alzado de nuevo más 
tarde, ó lo fué el antiguo que edificara Ruy Lai-
nez: lo cual se hace mas creíble, pues aún se con
serva y es conocido hoy un collado á corta dis
tancia de la villa con el nombre de collado del 
castillo viejo (1). 

Pero aunque sea cierto que Peñafiel tuviese an
tiguamente dos castillos á lo menos, no podemos 
inferir de aquí que sea el uno de ellos el que hoy 
existe, pues pudieron aquellos haberse arruinado 
después, y ser éste de nuevo edificado; ni tampo
co podemos inferir que éste que hoy tenemos sea 
otro más moderno. Verdad es que su estructura 
parece algo mas moderna y reciente, sobre todo 
el gran torreón central, ó sea la torre del home-
nage (2); lo cual pudiera inducirnos á creer una 

(1) Nosotros nos inclinamos á creer que esta fortaleza 
fué la que se mandó derribar en el reinado de D. Alfonso XI, 
y cuya construcción se remontaba, como hemos dicho, al 
tiempo de los moros y primitiva fundación de la villa. 

{'¿) En este castillo se nota que la torre de Homenage 
es de construcción más reciente que el resto de la forta
leza: esto se echa de ver fácilmente en el color amari
llento del torreón y el negruzco que reviste lo demás déla 
fortificación. Esta reedificación de la torre de Homenage 
tiene su explicación en las revueltas del reinado de Don 
Juan 11, como se verá más adelante, al final de esta Me
moria. 
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carta ó cédula de cesión hecha por el rey Don 
Juan II en favor de su hijo el príncipe D. Enri
que, en que se le da el señorío de esta villa y otras 
de su jurisdicción y cercanía, con la condición ex
presa de que non se faga la fortaleza, é que la pie
dra se de á los vecinos que el rey tiene hecha gracia 
é merced. Pero aun de esto no se deduce bastante 
prueba de que el castillo existente sea posterior á 
su data, que fué en 1446, pues sabemos de lo ar
riba citado que hubo dos castillos; y así, derriba
do el uno, pudieron intentar el reedificarle, y el 
otro quedó en pié, siendo el que hoy existe. 

Los grandes edificios, así como las grandes 
montañas, son la obra de los siglos. El arte cambia 
y ellos existen: pendent opera interrupta: se conti
núan pacíficamente conformándose al estado de 
las artes. El nuevo orden de arquitectura,—dice 
Víctor Hugo,—se apodera del monumento según 
le encuentra, se incrusta en él, se le asimila, le 
desenvuelve á su modo, y le acaba si puede. Esto 
se verifica sin trastornos, sin esfuerzos, sin reac
ción y conforme á la ley natural. Es un injerto que 
se embute, una savia que circula en la piedra, una 
vegetación que vuelve á nacer. Esto es lo que ha 
sucedido con la soberbia fortaleza de la villa del 
noble Infante autor del conde Lucanor. 

De todos modos, la fortaleza de Peñafiei es una 
de las pocas que se han salvado de la acción de
moledora del tiempo y de las convulsiones socia
les de nuestra nación, mereciendo por tanto la 
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atención de los amantes de las glorias patrias y de 
los recuerdos del pasado que no se opongan en 
nada al progreso de la razón y de la libertad. 

X V I . 

Estuvo Peñafiel cercado de muros de piedra 
almenados, de seis á ocho metros de elevación, 
con un terraplén en la parte interior; los cuales 
se conservan en pié por la parte del Norte, aunque 
por la del Mediodía están completamente arruina
dos. El Infante D. Juan Manuel reedificó las mu
rallas primitivas de la villa (i) en Julio de 1345—en 
que tenia 63 años de edad, según escribe el mismo 
Infante en su Cronicón (2),—en cuyo año empezó á 
cercar así mismo la villa de Escalona, que perte-

(1) Escribo reedificó, pues aunque e) Infante dice que 
edificó, debe ser una errata del copista del manuscrito; 
en los acontecimientos del reinado de D. Alfonso XI cons
ta que Peñafiel era villa muy fuerte y murada.—El que 
cercara D. Juan de muros á Escalona aquel mismo año, 
viene también en apoyo de nuestra observación: pues en 
el reinado también de D. Alfonso consta que dicho rey 
*puso sitio á Escalona, la cual no pudo tomar por lo 
muy fuerte que era.* Y al decir el Infante en su Croni
cón que edificó los muros de estas villas, á mi entender 
dijo ó quiso decir, reedificó; pues habrían sufrido gran
des desperfectos en los sitios y turbulencias de su tiempo. 

(2) Véase España Sagrada por el Padre Enrique Flo-
rez, al final de cuya obra se halla el citado Cronicón del 
Infante D. Juan Manuel.—Crónica abreviada de el Infan
te D. Juan Manuel. 
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necia también al poderoso estado señorial de V i -
llena que era del dicho Infante D. Juan Manuel. 

Tenia la antigua muralla cinco puertas y dos 
portillos: dos de las puertas al Mediodía, y se lla
maron de S. Pedro y S. Miguel, nombres que to
maron de dos Iglesias ó Ermitas que hubo allí 
contiguas. Otras dos al Norte, que se llamaban de 
la Pintada y de la Ronda; esta última después se 
llamó de S. Lázaro, por la razón que veremos más 
adelante. La quinta puerta era la del Puente; so
bre cuya puerta estaba la célebre Torre del Agua, 
donde se hallaban los archivos de la villa y se 
reunía el concejo y cofradía de nobles, al son de 
campana tañida (1). Los dos portillos (2) estaban 
á la parte de Poniente, por donde el rio Duraton 
pasa bañando los muros, y su principal destino 
era dar entrada y paso para el servicio del agua. 

El Duraton después de besar los muros de la 
villa, á lo que sirve de foso por esa parte, á poco 
más de un kilómetro de distancia de ella une sus 
aguas á las del ya caudaloso Duero, sobre el cual 
hay un hermoso y sólido puente de piedra, edifi
cado hace largos años por el común de las villas, 
y reedificado después en varias ocasiones. Sobre 
el Duraton hay así mismo dos puentes de fábrica; 

(1) Cédula de provisión de Hidalguía expedida en fa
vor do D. Vicente de Lubiano y sus hijos, en el año 1614. 
— M . S. 

(2) Hoy, Arco de la Judería el uno, y Arco de S. Miguel 
el otro. 
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uno de moderna construcción que une al pueblo 
con el barrio ó arrabal dicho del Mercado, por 
donde cruza la carretera de Valladolid, y el otro, 
antiquísimo, á quien llaman del Valdovar, que 
está en el camino que va á Madrid por Cuéllar y 
Segovia. 

Riega la vega de Peñafiel un arroyo, apellidado 
de Botijas, cuyas aguas proceden de unos manan
tiales en el lugar de Cuevas de Pedro-Blanco, y 
haciendo un corto viaje por los lugares de Olmos 
y Mélida, termina en el Duero cerca del puente ya 
dicho. Sobre este arroyo hay otros tres puentecitos 
de piedra. 

En el tiempo primitivo de su fundación estuvo 
gran parte de la población situada á raiz del co
llado en que hoy existe el castillo: de ello se reco
nocen ciertos vestigios y memorias que se descu
bren con las escavaciones. A este tiempo, en que 
era mayor que hoy la población y vecindario, atri-
búyense diferentes Iglesias y Ermitas, que hoy ya 
no existen, y de las cuales solo se conserva el re
cuerdo. Tales fueron S. Pedro, S. Miguel de Suso, 
Santa Olalla, S. Marcos, Santa María de la Pin
tada, (1) S. Prechoso, S. Salvador el antiguo, 
Santa Cruz, S. Andrés, S. Esteban, S. Juan, S. Lá
zaro, S. Vicente v otras hasta el número de 18. 

(1) Esta Iglesia y la Ermita de S. Vicente aún existían á 
principios de este siglo: de la de S. Esteban se conserva la 
torre, donde hoy se halla el reloj de la villa. 
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Al presente se ha ido despoblando aquella par
te superior del terreno, quedando solo poblada la 
parte que está en el sitio más bajo y más contiguo 
hacia el rio, por gozar de la comodidad de aproxi
marse á las aguas. Esta parte poblada muestra no 
menos antigüedad que la otra, pues muchos de sus 
edificios pagaban feudos al convento de PP. Pre
dicadores de S. Pablo desde el tiempo del Infante 
Don Juan Manuel; pero siendo poco ó nada el au
mento que han tenido sus edificios, respecto de 
aquella despoblación, que ha ido quedando de
sierto, nos da bien claros indicios que en los si
glos pasados era harto más numeroso su vecinda
rio, aunque hoy se nota alguna tendencia á 
crecer. 

Las parroquias que hoy existen son tres sola
mente. Santa María la Mayor, dedicada á la As
censión de la Virgen, patrona de la Villa. S. Sal
vador de los Escapulados, la cual era antes privi
legiada y de Patronato Real, usaba armas parti
culares, cuyo blasón era una águila coronada con 
las alas extendidas en ademan de volar, y entre 
las garras prendido un letrero que dice: Libertas, 
aludiendo á su exención. La tercera parroquia es 
San Miguel de Reoyo. En estas parroquias se han 
reunido las antiguas arruinadas. El último de estos 
templos es el más moderno, capaz y de grandiosa 
fábrica, que se atribuye á Herrera, arquitecto de 
Felipe II. 

Además de estas tres Iglesias existe una pe-
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quena Ermita en las afueras del arrabal del Mer
cado. Esta Ermita, llamada del Cristo del Humi
lladero, fué erigida y costeada por la devoción de 
los vecinos en el año 1863. 

Tenia, así mismo, esta villa dos conventos de 
religiosos y uno de religiosas. De estos hay quien 
señala otros dos, pero erradamente; solo hay tra
dición de que hacia los años de Santa Teresa de 
Jesús, Reformadora de su Religión, se trató de 
fundar uno de monjas carmelitas de la nueva re
forma, pero no llegó á tener efecto por varios in
convenientes. 

X 1 V I I . 

El primero y más' antiguo de los conventos de 
religiosos es el del instituto de S. Francisco, extra
muros de la villa á la parte occidental, y á unos 
cuatrocientos metros de distancia, hacia la parte 
del Mercado: su fundación se ignora; pero pare
ce indudable que se acerca mucho á los tiempos 
de la fundación de esta orden, y fué de los pri
meros que se fundaron en España, porque de él se 
hace mención en la ya citada Crónica que del Rey 
Don Alfonso XI, el Justiciero, escribió Juan Nu-
ñez de Villaizán, donde refiere que D. Juan Ma
nuel, hijo del Infante D. Manuel, habia ido á oir 
misa al monasterio de S. Francisco, que es fuera de 
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Pefiafiel (I). Y en la Crónica que este Infante dejó 
escrita de su mano, consta que instituyó en su 
testamento una manda á este Monasterio, consis
tente en una crecida cantidad, y además una cier
ta limosna anual, en penitencia de haber extraído 
de él y quitado la vida á cierto hidalgo que se ha
bía acogido al sagrado de su asilo (2). 

Lo que hay de más particular que anotar en 
este antiguo Monasterio, es el haber fallecido en 
él el Venerable P. Fray Pedro de Villacreces (3), 
varón de singular santidad y virtud; Maestro y 
compañero de S. Pedro Regalado, fundador de 
los Monasterios de su reforma, de la Aguilera y 
del Abrojo. Sus reliquias estaban depositadas, 
junto al altar mayor de este convento, en la pared 
del lado del Evangelio, á dos metros de altura, 
donde se veia su lucillo con una efigie del Venera
ble, de alto relieve y piedra de mármol. Dícese 
que este monasterio fué al principio de Claustra
les: en el tiempo déla supresión de los conventos 
era de religiosos de regular observancia. 

(1) Villaizán.—Cro'n. do Alfonso XI, cap. 106. 
(2) En Lis anónimas notas que poseemos, dice que el 

Infante D. Juan Manuel apuñaleó dentro de la misma Igle
sia del convento al joven hidalgo Ñuño de Velaste; ig'nó-
rase la falta ú ofensa que pudo motivar tal atropello del 
poderoso Sr. de Villena. 

(3) El Venerable P. Villacreces murió en 1442. Se ha
lló en el Concilio Constanciense, donde le concedió Martí-
no V varios privilegios para la reforma que hizo en unión de 
S. Pedro Regalado. 
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Hoy el cierzo de la devastación na pasado por 
sus claustros, y silba entre los revueltos y hacina
dos escombros, gimiendo entre la verde yedra que 
trepa por sus agrietados muros, que parecen.ha
blarnos del pasado con sus negras fauces de 
piedra (1). 

3CVIII 

El otro convento de religiosos es el que fué de 
P. P. Predicadores y de Patronato Real, situado 
dentro de los muros de Peñafiel, junto al Duraton; 
su fundación se remonta al año 1318. Fundólo el 
Infante D. Juan Manuel, hijo del infante D. Ma
nuel, y nieto del Santo Rey D. Fernando III, ce
diendo para ello su propia alcázar ó palacio. 
Comenzó la fábrica de su Iglesia el 5 de Mayo 
de 132i, víspera de su santo, que era S. Juan 
ante portan latinam, á cuya advocación lo de
dicó; él puso la primera piedra de este edificio, 
ayudándole á ello su hermano el Infante don 
Sancho, Egidio Rodríguez de Miño, alcaide de la 
villa y castillos y Juan Ramírez de Arévalo, Prior 

(1) En este convenio de S. Francisco parece estuvo en
terrado el Infante D. Manuel, padre de D. Juan, en la 
Iglesia al lado de la Epístola, en un sepulcro de piedra con 
estatua yacente—Véase Hacera, descripción general de 
Europa, Tomo l.* 
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del Convento, con otros hidalgos y caballeros: en 
aquel año cumplía el Infante los cuarenta y dos 
de su edad, como refiere él mismo en su Cronicón. 

En este convento dispuso que se colocase su 
primorosa librería, y las obras que él habia escri
to, como dice Hacera (1), y entre las cuales se 
contaban ciertas leyes y ordenanzas que hizo en 
esta villa, y su ingeniosa obra de parábolas y be
llas moralidades, intitulado «El conde Lucanor.» 
Esta obra (2) aseguran se conservaba en la libre
ría del convento de S. Pablo de la ciudad de Va-
lladolid. 

En este mismo convento de S. Pablo de Peña-
fiel se hallan las reliquias de la Venerable Juana 
de Aza, madre del Patriarca Sto. Domingo de Guz-
raán, fundador de la orden de predicadores: cuya 
patria Coleruega,—no Calahorra, como algunos 
quieren,—dista de aquí cinco leguas. En lo alto de 
la pared de la capilla mayor de la Iglesia hay una 
hornacina con una reja de hierro, donde tiempos 
hace que estaban dichas reliquias (3) depositadas 
dentro de una caja de madera forrada de terciope-

(1) Hacera, Descrip. gen. de Europa. 
(2) El original manuscrito. 
(3) El ser trasladados los restos de la Venerable Juana 

de Aza á Peñafiel, al año siguiente á la fundación del con
vento de S. Pablo, se suscito5 cuestión entre los que la con
ducían al llegar al paraje llamado el Sallo del Caballo, y 
entonces el Infante D. Juan Manuel, para evitar la contien
da, con vigoroso esfuerzo la trajo él mismo al hombro basta 
depositarla en la Iglesia.»—Vida y panegírico de la Venera
ble Beata Juana de Aza —¡VI. S. anónimo. 
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lo carmesí. El Reverendísimo Boxadors, Maestro 
general de la orden, habiendo venido á España en 
1761, visitando esta provincia, llegó á Peñafiel á 
esta casa, deseoso,—dice el Pbro. Nieves,—de ve
nerar este rico tesoro, y aunque le halló colocado 
con la debida decencia, quiso asegurarse más y 
poner mayor custodia temiendo que la devoción 
con un santo atrevimiento acaso se la robara: lo 
que daba lugar á creer y motivo á sospecharse, 
porque además de estar la caja casi abierta, se 
echaba de ver que faltaba gran parte de los huesos 
de que consta un esqueleto humano. Y así, para 
precaver el que en lo sucesivo no pereciese del 
todo, hizo fajar y rodear por toda la caja una cin
ta ancha de seda fuerte, cruzando todas las vueltas 
y sellando con lacre todos sus encuentros. Colo
cándola así en la hornacina, al lado de la epístola, la 
cerró por fuera con tres llaves, una de las cuales 
se llevó consigo el R. R. Boxadors, que debe de 
tener siempre el Maestro General de la Orden, otra 
entregó al P. Prior del Convento, y la otra remitió 
al P. Provincial, cuya llave debia estar en su poder 
y en el de aquel que le sucediere. 

Habia también en este convento varios túmu
los de jaspes, alabastro y piedra franca, que eran 
los enterramientos de diferentes personas de la 
familia de los Manueles, con sus inscripciones. 
En él fué enterrado en el año 1550 el Arzobispo de 
Santiago, D. Pedro Manuel VI, hijo de los señores 
de Belmonte de Campos, Obispo de León y Zamo-
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ra, y Cardenal de Roma, que murió en Valladolid 
en 8 de Enero de dicho año (1). 

E l más primoroso de estos sepulcros, que en
tonces había, era el de D. Juan Manuel, viznieto 
del fundador del convento (2), que estaba en el me
dio del pavimento de una suntuosa capilla que se 
comunica con la Mayor hacia el lado del Evange
lio por medio de un arco grande, que antes cer
raba una reja de hierro bellamente trabajada. E l 
túmulo era admirable por su materia y mucho más 
aún por las labores de su fábrica (3); tenia de lati
tud dos metros; de longitud tres; y de elevación co
mo metro y medio. Sobre el túmulo estaban tendi
das las estatuas yacentes de D. Juan Manuel y su 
esposa D . a Catalina de Castilla, de alto y entero 
relieve, y de escultura tan perfecta, tan natural y 

(1) Zepodano, Hist. de la Basílica Compostclana. 
(2) Como veremos más adelante al tratar del infante 

D. Juan Manuel, este tuvo fuera de matrimonio un hijo que 
se llamó U. Enrique: este habrendo pasado á Portugal, fué 
allí creado conde de Cinla; era tio del Rey D. Fernando, 
hijo de su hermana D.a Constanza, que casó con D. Pedro I, 
de aquel nombre entre los monarcas lusitanos. De este 
D. Enrique Manuel descendía el D. Juan de cuyo sepulcro 
tratamos. 

(3) En un rincón de la capilla se ven aún los restos da 
este sepulcro y estatua yacente de D. Juan: son de esquisito 
labor y de rico material. Todos estos restos dan idea de lo 
magnífico que era el sepulcro, en cuya descripción y la de 
la capilla seguimos, lo que hoy existe, y en lo demás guia
dos por las inéditas notas del Presbítero Nieves, v las 
anónimas que poseemos. En esta capilla, donde se ha al
zado un sencillo altar, se hallan hoy las reliquias de la 
Beata Juana. 
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delicada que se distinguían fácilmente los alfileres 
de la toca, y los enlaces y soi'tijuelas de la malla 
con que se representan los bustos; el de ella en 
hábito de monja dominica, y el de D. Juan, arma
do de todas armas. Corría por el derredor de los 
bustos una especie de cordoncito alternado de 
chicotes y colgantes, cuyo vastago pasaba de uno 
en otro, sustentándose en los hombros; en los col
gantes se mezclaban varias frutillas, que admiraba 
verlas con tanta naturalidad, que desmentían á* 
las verdaderas. 

Este sepulcro y los demás que habia fueron 
profanados y destruidos por los franceses, cuando 
nuestra gloriosa guerra de la Independencia, mien
tras estuvieron apoderados de Peñafiel, siendo 
San Pablo el cuartel de su guarnición. 

Toda la capilla es un prodigio de arte, perte
neciendo á los buenos tiempos del Renacimiento; 
está hecha de piedra franca y de escogida cantera, 
dócil de labrarse y al mismo tiempo de mucha 
consistencia. Tiene por la parte exterior las piedras 
tan labradas que apenas se distinguen las juntas; 
su conjunto es majestuoso, dándole un tono inex
plicable los matices de la piedra cubierta de pa
tina por el sol y el tiempo. 

El aspecto de esta capilla interiormente es 
llano y sin labores hasta una cornisa que corre 
por toda ella hasta una altura competente, sobre 
la que descansan varios hacheros interpolados de 
pebetes, que representan luces y llamas en alusión 
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de arder y alumbrar. También asientan sobre la 
cornisa y se reparten en iguales distancias dife
rentes columnas abalaustradas que suben hasta el 
cerramiento de la capilla, y sustentan los arranques 
de las dovelas de la bóveda, en cuyo centro se unen 
éstas, y en sus espaciosos intermedios se ven pin
turas devotas de buen gusto y colorido. La entrada 
de esta capilla es por el claustro, por medio de un 
arco rebajado, frontero al grande donde antes es
taban las rejas. En el cuerpo, fondo ó grueso de 
estos arcos es donde apuró el artífice todo el pri
mor de su ingenio y de su mano. Están vestidos 
de labores grotescas de alto y calado relieve, todas 
de rara invención, donde en gracioso juguete se 
entremeten y resaltan una infinidad de figuras ima
ginarias y quiméricas, con otras imitando al na
tural varios y diferentes esqueletos, huesos, teste-
rones y miembros esparcidos y truncados. En cuyo 
desconcertado concierto, en cuyo híbrido conjunto 
compiten á porfía la travesura y destreza, la fan
tasía y el genio, con la suntuosidad y el gusto. 
Obra, en fin, como de un príncipe, y nada inferior 
á la magnificencia de su ánimo: no obstante que 
en su amplitud no ostenta toda aquella majestad 
que pudiera á ocupar más espacio. Toda su d i 
mensión en conjunto de su planta será de seis me
tros de latitud, ocho de longitud, y su altura unos 
once metros (1). 

(1) Es también de notable trabajo y mérito la pequeña 
puerta que da entrada ala sacristía. 



MEMORIA HISTÓRICA 79 

En su primitivo origen no estuvo como hoy 
está, cubierta de tejado. Su terrado ó techumbre 
era de un hermoso enlosado, con balaustrado de 
piedra de labores y calados que formaban un an
tepecho; y por dentro un piso plano, con alguna 
pendiente á los costados, á manera de terrado ó 
mirador. Subíase á él por un retorcido caracol es
trecho, de singular mérito y gusto, el cual está 
embebido en uno de los ángulos de la capilla, y 
permanece tan ileso é intacto como lo demás de la 
fábrica, adornándole en su cima á modo de pena
cho ó gallardete. 

Fundó esta capilla y enterramiento el mismo 
Don Juan Manuel de Villena, viznieto del Infante 
de este mismo nombre, fundador del convento, y 
la acabó en el año 1536, como lo dice un letrero, 
que corre por la capilla misma, de caracteres do
rados, entre la cornisa y collarino (I). Finalmen-

(1) Hé aquí el letrero de la capilla copiado al pié do la 
letra: ESTA CAPILLA MANDÓ HACER DON IVAN MA-
NVEL: DE LA ORDEN DEL TOISÓN: HIXO DE DON IVAN 
MANVEL: POR SEGVIDA SVCESION DE VARONES: I VIZ
NIETO DE DON IVAN MANVEL FVNDADOR DESTE 
MONESTERIO I DE OTROS DOCE: l ENTRE ELLOS 
ESCOXIÓ ESTE PARA SV ENTERRAMIENTO: EL CVAL 
FVÉ HIXO DEL INFANTE DON MANVEL CVYO PADRE 
FVÉ EL REl DON FERNANDO EL SANTO: EL QVE GA
NÓ A SEVILLA: ACABÓSE EN EL AÑO MDXXXVL— 

Este D. Juan Manuel de Villena, viznieto del Infante Don 
Juan Manuel, de genio tan díscolo é inquieto corno su noble 
ascendiente, vivió en el tiempo de los Reyes Católicos y fué 
el favorito de D. Felipe l el Hermoso; murió en tiempo del 
Emperador Carlos V. Fué Embajador de Castilla en Alema
nia, Señor de grandes estados y caballero de la orden del 
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te, al balaustrado ó corredor de piedra que corona 
el edificio, sobrepujan distribuidos y alternados 
cipreses y perfumadores, con sus pebetes y llamas 
ó luminarias, semejantes á los que adornan el i n 
terior de la capilla, anunciando desde fuera y de 
lo alto ser lugar y enterramiento de Ilustres per
sonajes y señores aquella capilla ardiente en 
donde están alumbrando. 

También en este San Pablo tomó el hábito re
ligioso D. Fray García Loaysa, natural de Talayera 
de la Reina, que fué General de la orden de Santo 
Domingo, confesor y consejero de Estado del Em
perador Carlos V, Obispo de Osma, Comisario de 
Indias, Cardenal, y Obispo de Sigüenza, y -Arzo
bispo de Sevilla. Murió en 1546, y está sepultado 
en el convento de San Ginés de Talayera. Edificó 

Toisón de Oro, cuyo collar adorna su estatua yacente y ro
dea el escudo de sus armas, como puede verse en el mo
numento que describimos. Mariana dice de este inquieto 
noble: «A ¡os unos y á los otros .incitaba y encendia D. Juan 
Manuel, caballero, aunque pequeño de cuerpo, muy vivo, 
de grande ingenio y dichos muy agudos.» Algunos han creí
do que el D. Juan Manuel, enterrado en el convento de San 
Pablo de Peñafie!, era el célebre Infante D. Juan Manuel, 
nieto del Santo Rey D. Fernando I y autor del bello libro el 
«Conde Lucanor;» pero este error se disipa fácilmente con 
el texto de la inscripción de la capilla, cuya copia exacta 
ponemos arriba. Además, aun cuando no existiera la ins
cripción, el orden arquitectónico de la capilla-enterramien
to pertenece á los buenos tiempos del Renacimiento, á los 
cuales no pudo alcanzar el primer D. Juan Manuel; por otra 
parte, el traje que reviste á la estatua que aún existe en 
dicha capilla, es el de los caballeros del tiempo de los 
Reyes Católicos, como puede juzgarse por los mutilados 
restos que nos quedan. 
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este Prelado en el convento de San Pablo un dor
mitorio y buena parte del claustro, (1) siendo sus 
armas las que se ven en él. (2) 

X I X . 

El convento de religiosas que digimos, es el de 
monjas de Santa Clara; se halla fuera de los muros 
de la villa en el arrabal, que se dice del Mercado. 
Tiene su asiento entre la villa y el convento de 
San Francisco: su fundación es del año 1607, á 
espensas de D. a Isabel de la Cueva, mujer del pri
mer Duque de Osuna y Marqués de Peñafiel, Don 
Pedro Tellez Girón, cuya Señora murió en Ñapóles, 
y fué trasladada á esta villa. 

En este convento se halla, pues, el cuerpo de 
su fundadora en una caja de madera embutida y 
colocada en el grueso de la pared del coro alto 
que cae hacia la Iglesia (3). El templo es sencillo, 
limpio y claro, y de forma oval. Este es el único 
convento que subsiste en la actualidad de los tres 
que antes tuvo le villa de Peñafiel. 

(1) Gil González Dávila, Teatro Eclesiástico. Tomol, 
Iglesia de Sigüenza, Cap. 17. 

(2) Cinco rosas de gules en campo de oro. 
(3) Presbítero Nieves, Notas inéditas. 

G 
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X X L . 

Además del Cabildo general hubo otro que se 
llamó de S. Vicente, del nombre de la antigua er
mita de S. Vicente Mártir, en el cual eran, á fines 
del siglo xvn, doce los cabildantes; y mas tarde 
su número fué arbitrario, y no solia pasar de cua
tro ó cinco á fines del siglo pasado, por haber ve
nido á menos sus rentas, decayendo con el largo 
trascurso de los tiempos (4). 

La ermita y Cabildo fueron de gran nombre, y 
tanto que cuando alguno nacia, la congratulación 
que á los padres del recien nacido infante se les 
solia hacer, era decirles: que quiera Dios le veamos 
Abad en S. Vicente. 

Fué fundada esta ermita por la reina D. a Urra
ca, madre de Alfonso VII, el Emperador, y esposa 
de D. Alfonso de Aragón, llamado el Batallador; 
esta reina concedió á la ermita cuantiosas rentas. 
Además de esto es fama que tuvo antiguamente la 

(1) El Presbítero Nieves—que los tuvo á la vista—dice, 
que entre los papeles del Cabildo de S. Vicente, en el lega
jo núm. 3, habia un privilegio del Rey D. Alfonso X, refe
rente á otro de su tercer abuelo D. Alfonso VII á favor de 
oste Cabildo: de donde se infiere que esta ermita estaba ya 
fundada en el año 1126 en que este D. Alfonso vivía. 
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prerogativa de que la contribuyese todos los años 
con una pensión considerable de la Santa Iglesia 
de Toledo, Primada de las Españas, aun antes de 
haberse alzado con este título ilustre: y con el 
aditamento, de que la tal pensión se habia de pa
gar pasando á hacer su entrega personalmente uno 
de los Prebendados, Dignidades ó Canónigos de 
dicha Santa Iglesia. Y también es tradición que el 
Abad de este Cabildo de S. Vicente de Peñafiel 
tenia el privilegio y facultad de ocupar silla y te
ner asiento en el coro de aquella Iglesia, siem
pre que se hallase en la imperial ciudad de To
ledo. 

Uno y otro privilegio se perdieron ya hace mu
chos años: dícese que por artificio y maña que 
tuvo uno de los comisarios que venian á pagar di
cha pensión, para llevarse consigo el original de 
dichos privilegios. Pero esta voz común y vulgar 
no es por sí sola bastante fundamento para que se 
dé entero crédito á esta noticia, que no deja de ser 
injuriosa y ofensiva á el decoro y dignidad tan res
petable como el que fuera debido á aquel Cabildo. 
Así nos contentaremos con apuntar el motivo ó 
causa por donde es creíble que esta ermita y su 
Cabildo gozaran de tales preeminencias y privile
gios, y que puede tener verdad la tradición, á lo 
menos en aquella parte que asegura que los tuvo, 
aunque no se la dé fé por aquella otra parte que 
nos indica la engañosa traza y astucia por que se 
vino á perderlos. Últimamente solo estaba en po-
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sesión del privilegio de no poder ser visitada en 
Sede vacante (1). 

Es cosa muy sabida y consta por testimonio de 
gravísimos autores, y señaladamente Mariana, con 
quien contestan Baronio, Carranza, el Cardenal 
Aguirre, el Maestro Florez, y otros muchos, que 
en el año 1302, en que reinaba en Castilla Don 
Fernando IV, á quien llamaron él Emplazado, se 
celebró en esta villa y en la ermita de S. Vicente 
un concilio provincial, al que asistieron diferentes 
Obispos y Prelados, en que presidió D. Gonzalo 
Palomeque, Arzobispo de Toledo, y en el que se 
establecieron varios decretos, en punto de refor
ma de costumbres y disciplina eclesiástica, lo 
cual puede verse en los citados autores. 

El Canon que hace aquí á mi propósito conclu
ye así: Statuimus et ordinamus, utper totam Toleta-

(1) En nuestras notas, hablando de la Clerecía de Peña-
fie!, dice: En esta villa hay un estudio de Gramá'jca, con 
dos preceptores; uno de rudimentos y otro Je sintaxis, que 
con el mayor celo y vigilancia se dedican á instruir la ju
ventud, logrando por esto la común aceptación y los buenos 
progresos que los discípulos hacen en la latinidad, debidos 
á su enseñanza, les hace recomendables por el método que 
siguen. Así se proporcionan á poca costa el Ilegnr á los es
tudios mayores, y se consigue por este medio en el pueblo y 
sus comarcanos, una clerecía docta, respetable é ilustrada. 
—'Fundóse este estudio á fines del siglo xvn por D. Gre
gorio de Velaste, y solían concurrir á él ochenta estudian
tes.—El Presbítero Nieves en sus inéditas notas viene á 
decir lo mismo; solo discrepa de nuestras notas en el ape
llido de D. Gregorio de Velaste, á quien él llama Oloarte. 
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num Provintiam essus festivitas prescipie sub duppli-
ce officio sokmniter celebretur, etc. (1) 

Siendo, pues, el que presidió este Concilio Ar
zobispo de Toledo: siendo uno de los principales 
cánones ordenados en este Concilio en honor y 
culto del Capellán de la Virgen de S. Ildefonso, 
Arzobispo de Toledo: y siendo el lugar donde se 
celebró el Concilio la ermita de S. Vicente de Pe-
ñafiel, ¿qué dificultad puede haber de persuadirnos 
que en honor de esta ermita, y en memoria y aten
ción al obsequio y buen trato y acogida que los 
Padres del Concilio recibieron del pueblo y clere
cía, y del buen hospedaje que les hicieron, quisie
ra el Prelado y Arzobispo Toledano, en prueba y 
demostración de su aprecio, gratitud y benevolen
cia, conceder y asignar á esta ermita y su Cabildo 
la posesión que antes expresamos, y disponer que 
en adelante con estos gajes le tributase la Iglesia 
de Toledo? 

Bien pudo ser otra la causa de esta gran pre-
rogativa; pero mientras no se averigüe, nosotros 
nos persuadimos fácilmente que este fué el origen 
de tal privilegio. 

Estaba situada la ermita en un collado peque
ño contiguo á la falda de la cuesta del castillo, 
entre este y la población, sobre la cual daba la es-

(1) Canon undécimo.—En honor de la Virgen y S. Ilde
fonso su capellán, Véase Colmenares. Hist. de Segovia. 
Cap. XX. 
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palda, que estaba mirando al Poniente, y al Le
vante el testero. Hoy ha desaparecido por com
pleto, y sobre el sitio donde se elevó un templo de 
tantos recuerdos históricos, bailan las morenas 
hijas de la ribera al ingrato son del tambor y de la 
dulzaina morisca. 

X I X I I 

Existe aún en Peñaliel un paraje al que llaman 
la Judería, por ser allí donde en la antigüedad hu
bo aljama ó barrio de Judíos, como en los demás 
pueblos de nombre de todo el reino. 

Estas aljamas ó barrios, pagaban al rey anual
mente cierto tributo, que se les cargaba por repar
timiento que mandaba hacer el rey por Obispa
dos (1), y sus recaudadores se nombraban de entre 
ellos mismos, que los solían arrendar. 

El diligente investigador de escrituras y mo
numentos antiguos, el P. Fray Liciniano Saez, 
monge benedictino, en su «Monetario ó demostra
ción de los valores de las monedas antiguas,» y su 
correspondencia con las nuestras, éntrelas curio
sísimas notas con que enriquece su obra, trae una 
en la que se contiene el repartimiento (2) que se les 

(1) Colmenares. Hist. de Segovia. Cap. XX. Par. t2. 
(2) Obra citada Nota2i.Fól. 470. 
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hizo en Huete,—Era de 1328 años, que es la del 
nacimiento de Cristo la de 1290,—en la que se nom
bra á Peñafiel entre los pueblos que pertenecian al 
Obispado de Valledolit, y carga el rey en él á los 
de la Aljama de esta villa 6597 maravedís, que redu
cidos á nuestra moneda, si se entienden aquellas 
por maravedís viejos, importan 197.900 maravedís, 
ó sean 5821 reales vellón; y si los maravedís eran 
novenes, la mitad. 

3 C 3 C I I 

Pertenecían al común de Peñafiel las villas 
y aldeas de Aldeyuso, Mélida, Olmos, Rábano, 
Langayo, Bocos, La Torre, Canalejas, Fompedra-
zo, Molpeceres, Manzanillo, Padilla, Quintanilla 
de Arriba, Piñel de Abajo, Piñel de Arriba, Pes
quera, Curiel, Roturas, Corrales, Valdearcos y San 
Llórente: todos estos pueblos en la antigüedad 
tenían la obligación de acudir con gente á la de
fensa de Peñafiel en caso de guerra, como puede 
verse en la escritura de fundación, que ya hemos 
citado. 

Algunos de estos pueblos á causa de la venta 
que hizo el Príncipe D. Enrique á su Mariscal Pa
yo de Rivera (1), en el año 1447, tomaron el títu-

(1) Autor del libro de Caballería tFlorisando 6 Flores 
de Grecia. 
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lo de villas eximidas, por haberlo sido en aquella 
ocasión. 

Uno de los fueros que tuvo Peñaíiel en la an
tigüedad era que sus habitantes no tenían obliga
ción de hacer fossadera: esto es, de asistir á la 
guerra, abrir fosos ó zanjas, y defenderlas impi
diendo que las cegaren los enemigos: únicamente 
se les podia forzar á ello una vez al año, impo
niendo, al que sin fundado motivo faltara á esta 
obligación una multa, como puede verse en la es
critura de fundación de Peñafiel, y del fuero ó fue
ros que en ella dio á esta villa el conde Sancho 
García (1). Dice en su escritura: Semel in anno fe-
cite fossatcra: et toto Cavaliero qui non ibi fuerit 
pede Xsolidos. Pedoni (2) antem F.... 

X X I I I . 

Para concluir la descripción de la villa; las ar
mas que esta conserva son: sobre un castillo una 
ave ó pájaro, como posado en su cima, no en ac
titud de volar, sino de asiento y recogidas las alas. 
Estas son las que se ven cinceladas tosca y con
fusamente en la casa Ayuntamiento; se juzga sean 

(1) El conde Sancho García fué célebre por los fueros 
que concedió á los pueblos de su condado. 

(2) Pedoni, peones, gente de i pié. 
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las primeras, atribuyéndolas algunos autores al 
conde D. Sancho García, con manifiesto error á 
nuestro parecer, pues según consta en Ambrosio 
de Morales el uso de los escudos con armas ó es
maltes no comenzó en Castilla hasta el año 1109, 
en que D. Alfonso de Aragón casó con Doña Urra
ca, el cual llevaba su escudo de armas y lo mismo 
los caballeros que le acompañaban; entonces los 
caballeros castellanos imitaron á los de Aragón, 
que habían tomado antes este uso de los franceses. 
Y agrega el Hlmo. Señor D. Antonio Agustín en 
sus diálogos de las armas y linage de la nobleza 
de España, que el uso de los blasones no comenzó 
hasta después del año 1100, y más particularmen
te después del 1300; al menos en Castilla, donde 
hasta el tiempo del Cid ni aún se usaban apellidos 
de linage, sino solamente los patronímicos. 

Hemos tenido ocasión de ver una escritura que 
data del tiempo del Rey Felipe II, y en ella testan 
estampadas las armas que se atribuyen á Peñafiel: 
las cuales son las mismas que hemos dicho antes, 
aunque en los esmaltes debe haber error, pues re
presentan un castillo de plata en campo de oro, 
contra todas las reglas del Blasón, que previenen 
que siendo de color el escudo sea de metal la forma 
ó el emblema, y vice-versa (1). 

Contra los que pretenden que puede ponerse 

(1) Dictionaire de la Nobleseet du Blasón, J. D' Escha-
vannes 
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metal sobre metal y color sobre color debe obser
varse que el ejemplo que ponen de las armas de 
Jerusalem, cruz de oro en campo de plata, es úni
co por la excelencia de la cruz; y el de Mendoza, 
banda de gules en campo de sable, pudo ser error 
délos inventores ó negligencia de los sucesores, 
aunque después lo han enmendado poniendo v i -
roles de gules encima del campo (1). 

¿Son estas, pues, las armas de la villa? Cues
tión es esta difícil de resolver, no existiendo docu
mentos referentes á su historia, y habiéndose 
perdido—por incuria ó ignorancia—los que debían 
guardarse en algunos archivos de la localidad. 

Usóle distinguió con una atrevida metáfora á 
los escudos de armas, á quienes llamó historias de 
piedra. Y en efecto, en nuestro parecer, las armas 
que se atribuyen á Peñafiel son un geroglííico, que 
descifrado puede servir de base para formar su 
historia (2). 

Y sin embargo enmudecemos, porque no se 
nos tache de atrevidos. Si asignáramos armas á la 
villa sería una insigne locura, pues los condes de 
Castilla, la estirpe de Lain Calvo y Ñuño Rasura, 
los Reyes de la raza de D. Fernando el Grande, 

(i) Nobiliario Vero, hecho por el honrado caballero don 
Fernán Mexia, de Jaén. 

(2) Un castillo roquero con un buitre d halcón posado 
en las almenas.—El Calat-Anasor, Picacho <5 castillo del 
Buitre de los historiadores árabes.—El Pcña-falcon del 
Juglar de la Crónica rimada del Cid!... 
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los Manueles, Trastamaras, Villenas, Pachecos, 
Lunas, Riveras y Girones, vendrían en tropel á 
pedirnos lugar en el profanado escudo para esmal
tar los blasones de sus gloriosas y potentes 
razas... 

El mejor blasón de Peñaíiel, es su nombre. 

X X I V . 

Desde el tiempo del conde D. Sancho García 
á los tiempos de Alfonso VI, y de su hija la hermo
sa y desenvuelta D. a Urraca, hay juna laguna difí
cil de llenar, por la carencia casi absoluta de no
ticias de Peñaíiel que se nota en las crónicas de 
los reinados anteriores, y por haber arrebatado el 
Duraton en su crecida,—como ya hemos dicho,— 
el archivo donde podíamos haber hallado todos 
los documentos referentes á esta villa, y con el 
auxilio de los cuales fácil nos hubiera sido trazar 
los cuadros de su historia. 

Únicamente en el reinado de D. Fernando I el 
Grande, se ve que hacia el año 1038, á causa de las 
correrías de los moros en la? fronteras, se apoderó 
el Rey de San Esteban de Gormaz, Vado del Rey, 
Berlanga, Aguilera, Santa María, y otros fuertes; 
y asegurados por estos puntos las fronteras entró 
por la Extremadura, (1) apoderándose de cuan-

1) Ya hemos dicho cuá! era la antigua Extremadura. 
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tas plazas ocupaban los infieles entre el Tajo y el 
Duero, á pesar de la obstinada resistencia que le 
opusieron las fortalezas de Viseo, Lamego y 
Coimbra. 

Con ocasión de estas expediciones bajó á Peña-
fiel desde Roa,—que era de Diego Lainez,—el cé
lebre Rodrigo Diaz de Vivar, llamado después el 
Cid Campeador, á incorporarse con su mesnada al 
Rey D. Fernando que en esta población se hallaba 
con sus gentes, después de la conquista de San 
Esteban de Gormaz y demás fortalezas citadas, 
preparándose para hacer su entrada en la Extrema
dura. De aquí partieron á aquella expedición, que 
cubrió de gloria al primer monarca castellano, y 
donde ganó las espuelas de oro el popular héroe 
de Castilla; siendo armado caballero en Coimbra 
cuando apenas contaba veintiún años de edad. 

Más tarde, después de la muerte de D. Fernan
do y del desastroso fin de D. Sancho el Fuerte, en 
el año 1085, conquistada Toledo, (1) fortísima 
plaza de los moros, ordenó D. Alfonso VI el Bra
vo, que se poblasen y reparasen los pueblos que 
en la Extremadura estaban unos asolados, otros 
desamparados. De los pueblos poblados en la Ex
tremadura fueron Salamanca, Avila, Coca, Medina 
del Campo, Olmedo, Cuéllar, Segovia, Roa y Se-

(1) Salvando el límilo eterno de las dos Castillas, dice 
el Sr. Valero de Tornos. 
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púlveda, (1) y para su mayor seguridad dio el Rey 
la Merindad Mayor de Castilla á Pedro Joanes (2). 

Con la conquista de Toledo por D. Alfonso VI, 
el Bravo, asegurado de incursiones el pais que 
está acuende de Guadarrama, empezó á crecer y 
prosperar la población de Castilla. Renacieron en
tonces sus antiguas ciudades y se llenaron de ha
bitantes. Pueblos de gran nombradía, además de 
los ya citados, se poblaron á la entrada del si
glo xi, entre ellos Zamora,Toro, Valladolid y otros, 
que surgieron de sus ruinas sin el ordinario cui
dado de los moros. 

Mas habiéndose casado, al año siguiente de la 
conquista de Toledo, el Rey D. Alfonso con Zayda, 
hija de Aben-Abed, rey moro de Sevilla, incitado 
por el orgulloso africano, que concibiera el pro
yecto de apoderarse de cuanto los de su nación 
poseian en España, aprovechando la división que 
reinaba entre los moros españoles, solicitó en 
unión de su suegro, para llevar á cabo este pro
yecto, un ejército auxiliar de Jucef Tefin (3) rey de 
los almorávides africanos. Vino en efecto el so
corro á las órdenes de Alí; pero apenas llagaron á 

(.1) Colmenares, Hist. de Segovia. 
(2) En la Edad Media se solía dar el nombre de Merino 

al gobernador de una ciudad ó de un territorio cualquiera, 
es voz corrompida de Mayorino, del latin majorinus, mayor, 
superior, jefe. 

(3) Yussuf ben Tacbfin, dice Almaccari.—'Traducción de 
los Sres. Gayangos y Vedia. 
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unirse las tropas mahometanas cuando se desunie
ron los caudillos, vinieron á las manos los ejérci
tos y, pereciendo Aben-Abed en el combate, que
dó Alí por dueño de toda Andalucía. Envanecido 
con su triunfo se proclamó Rey, y entrando por 
el reino de Toledo á sangre y fuego, reduciendo á 
cenizas todo lo que no podia serle útil, pasó los 
puertos de Somosierra y cayó sobre Castilla, que 
tembló, sobrecogida de espanto, al ver cruzar de 
nuevo sus llanuras los negros alquiceles y las ver
des enseñas de los Almorávides. 

Conoció D. Alfonso, aunque tarde, su desacier
to; reunió tropas y salió al encuentro de los ene
migos cerca de Roa, pero no pudo resistir al 
empuje de la muchedumbre de los ginetes del de
sierto, y fué derrotado con grandes pérdidas. 

De resultas de esta batalla vino Alí sobre Pe-
ñafiel, y combatióla reciamente; pero á causa de 
la briosa resistencia de los de la villa, ayudados 
de numerosos dispersos de Roa, no pudo conse
guir el tomarla. Intentólo en un último combate, 
asaltando las murallas furiosamente, pero fué re
chazado; siendo tan horrible el combate que, se
gún la Crónica de que tomamos estos datos, (1) el 
Duraton se tornó rojo con tanta sangre. El jefe de 
la defensa fué Alvar Fañez de Zurita (2¡). 

(í) Hechos notables de los Almorávides, por Fray Juan 
Constanza. M. S. 

(2) Alvar Fañez Minaya, Alcaide de Zurita, deudo y 
mesnadero del Cid; fué muerto en Segovia, siendo Merino 
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Viendo Alí la imposibilidad de hacerse dueño 
de la plaza, y reclamando su presencia y auxilio 
las Andalucías, habiendo talado todo el contorno, 
alzó el cerco de esta villa el dia 3 de Agosto de 
4086, (1) dia de la invención de S. Esteban, proto-
mártir (2), y desde aquella época no volvieron los 
hijos de Agar á cruzar por la fértil vega de Pe-
ñafiel. 

X X V . 

Muerto el Rey D. Alfonso VI, cognominado el 
Bravo, D. Alfonso de Aragón esposo de D. a Urraca, 
que sucediera á su padre, viendo que su mujer no 
se portaba con la honestidad y recato debido á su 
persona, andaba disgustado y separado de ella, 
y á la sazón deseando conquistar á Zaragoza, puso 
sus gentes sobre la fortaleza de Castellar á princi
pios del año 1114, con intención, dice Zurita (3), 
de no levantar el cerco hasta tomarla. En cuyo año 

Mayor de Castilla, en el año 1 114. Casó con Emilia, hija 2." 
del conde D. Pedro Ansurez y D.* Elo-Luisa-su mujer. De 
él descienden los Condes de Lemos, Duques de Berwick y 
Alba.—(Sangrador, Hist. de Valladolid) 

(1) Hechos notables, pág. 93.-—Conde, part. III, capí
tulo 26 á44. 

(2) La Iglesia de S. Esteban fué erigida en conmemora
ción de este acontecimiento. 

(3) Gerónimo de Zurita, Anales de Aragón. 
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por el mes de Febrero se hallaba la reina D. a Urra
ca en la villa de Peñaíiel, donde titulándose Reina 
de Castilla, León, Galicia y Toledo, y llamándose 
hija del Emperador D. Alfonso, hizo una escritura 
á favor de Gonzalo Diaz y su mujer Constanza, en 
15 de Febrero de 1114, siendo] confirmadores los 
condes D. Pedro González (1) D. Pedro Ansurez, 
Señor de Valladolid, y D. Beltran, Arzobispo de 
Toledo, y con ellos Alvar Fañez de Zurita, Merino 
Mayor de Castilla (2), Gutierre Fernandez, Mayor
domo de la Reina, y otros muchos caballeros de 
la corte (3). 

En las guerras suscitadas entre D. a Urraca (4) 
y su esposo, Peñaíiel se inclinó al partido de este 
último, y. sus gentes unidas á las tropas del Rey 
de Aragón derrotaron á las de la Reina en la bata
lla de Candespina, cerca de Sepúlveda; cuya bata
lla se dio el dia 12 de Abril de 1117, muriendo 
en ella, por su Reina y por su Dama, gloriosamen
te cubierto de heridas, el conde D. Gonzalo Gon
zález, amante de D. a Urraca. De esta batalla trajo 
su origen la creación de la Ermita que llamaron 

(1) Hijo de Diego Ordoñez de Lara, el retador de Za
mora. 

(2) Merino Mayor de Castilla dice la escritura; Garibay 
dice lo era de Extremadura. 

(3) Esteban de Garibay. Compendio Historial de España. 
(4) El que desee conocer todos los acaecimientos de es

ta época, vea Part. II, lib. II cap. 4." de la Historia de La-
fuente; los Anales toledanos en la Esp. Segr. 23, Aguirre, 
Collect. Concil, tomo III, y Sandoval, Cinco Reyes. 
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de S. Lázaro, que dio después nombre ú la puerta 
de la Ronda, á cuya inmediación se hallaba; sien
do edificada esta Ermita por voto de los de la villa 
en conmemoración de su triunfo. 

En estos años ardiendo las discordias entre los 
Reyes y Reinas, se encendió la guerra en tales 
términos que las violencias del Rey de Aragón 
dejaron casi olvidadas las inhumanidades de los 
árabes. Castilla devoraba á sus propios hijos, d i 
vidida en facciones: de la cual la más numerosa 
seguia el partido del aragonés. Solo los gallegos 
mantenían la guerra, en defensa de D. a Urraca y de 
su hijo D. Alfonso, habido de D. Ramón de Borgo-
ña, su primer marido. Este ü. Alfonso, protejido por 
D. Diego Gelmirez, Arzobispo de Santiago, y por 
D. Pedro Froilaz, conde de Trava, su ayo, que ha
bía sublevado á Galicia en su favor, fué proclama
do Rey, ungido y coronado en la catedral de Com-
postela (1). 

Los gallegos, aunque vencidos en cuatro bata
llas, al fin, mandados por D. Alfonso y el conde de 
Trava, derrotaron al monarca aragonés, obligán
dole á encerrarse en Carrion y poco después á reti
rarse apresuradamente á sus estado's de Aragón (2). 

(1) Zepcdano, Hist. de la Basílica Composlelana. 
(2) El anónimo de Sahagun dice que D. Alfonso de Ara

gón fué cercado en Peñafiel y no en Carrion, y añade que 
el aragonés puso en libertad á D.* Urraca; la cual acompa
ñada de su hermana D." Teresa, fué á Palencia á tratar con 
su hijo D. Alfonso sobre la repartición de varios castillos, 
pero no se llegó á una avenencia y el Aragonés se vio pre-

7 
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Apaciguados los disturbios con el Rey de Ara
gón, volvieron luego á suscitarse entre D. a Urra
ca y su hijo D. Alfonso; combatiendo encarnizada
mente, quien dice que por la corona, quien á 
causa del poco recato y liviandad de esta Señora. 

Por escrituras del monasterio de San M i -
llan,—dice Esteban de Guribay,—parece que por 
el año de 1126, vivia aún la Reina D. a Urraca ma
dre de D. Alfonso, por cuyo mandado y el de su 
esposo el Rey de Aragón, dice ella estaba encer
rada en la Iglesia de S. Vicente Mártir, en Peña-
fiel; mas con todo esto hacía mercedes y confir
maba privilegios, y entre ellos este, donde estas 
cosas parecen, siendo testigos Vela Sánchez de 
Fregeneda, Galindo Nuñez y Juan Muñoz de San
ta Olalla. Poco después de estos acontecimientos, 
habiéndose reconciliado D. a Urraca con su hijo, 
falleció en León, siendo enterrada en la Iglesia de 
S. Isidoro de dicha ciudad. 

Délo anteriormente expuesto se deduce que la 
Reina D. a Urraca estuvo dos veces en Peñafiel; 
la una libre en 1114, acompañada de sus cortesa
nos, entre los cuales se contaba el defensor de es
ta villa Alvar Fañez de Zurita, estando su marido 
el Rey D. Alfonso el Batallador en el cerco de 
Castellar, y la segunda presa en la Ermita de San 
Vicente Mártir, por orden de su esposo y de su 
hijo á causa de sus liviandades y desórdenes. 

cisado á retirarse á sus oslados, abandonando definiíiva-
menle á Castilla. 



MEMORIA HISTÓRICA 99 

De este tiempo aseguran que son los privile
gios de que gozó la Ermita de S. Vicente y su Ca
bildo, que nosotros con más fundamento hemos 
atribuido á gracia del Arzobispo de Toledo D. Gon
zalo Palomeque, á causa del concilio provincial 
celebrado en ella el año 1302. 

Las notas anónimas que poseemos atribuyen 
también al tiempo de D. a Urraca los privilegios de 
que gozó en la antigüedad la Ermita de San Vicente; 
dicen así: «E en este tiempo se hallaba D. a Urraca 
presa en la Ermita de San Vicente, que es en Pe-
ñafiel, donde dejó Capellanes con muchos y muy 
grandes privilegios.» Pero como el contexto de esta 
nota no hemos podido hallarla en los autores que 
hemos consultado, no podemos afirmar su veraci
dad; únicamente se pone para que otro pueda in
dagarlo siguiendo el camino que por primera vez 
trazamos. Nosotros buscamos la luz donde quiera 
que se halle, pues sus vibraciones sirviendo al par 
de alimento á nuesta pluma, servirán para honrar 
más y más á la villa para quien se trazan estos his
tóricos bocetos, y aquilatarán el valor de nuestro 
trabajo. 

De estos tiempos data asimismo la Bula del 
Papa Calixto II (1) que copia íntegra Colmenares 

(1) 9 de Abril de H23. 
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en su Historia de Segovia, en la cual se confirman 
los términos de dicho Obispado, comprendiendo 
de nuevo en ellos á las villas de Portillo y Peñafiel, 
como puede verse en el autor citado (1). 

En el siguiente año el Rey D. Alfonso V i l , el 
Emperador, entre otras donaciones que hizo al 
Obispo de Segovia D. Pedro deAgeén, se ve la s i
guiente, que dice: Et términos áRege Wamba olim 
constituios videlicet de Voelatometusquead Mambella: 
di, Montello usque ad Vadum Soto. Et infra hos tér
minos Coca, Iscar, Collar, Portello, PENNAFIDE-
u etc. Facta carta Era MCLXII-\\<o%, que es el de 
la Era de Cristo el año de \ \ 24 (2). 

De todo esto resultó el suscitarse pleito y dis
cordia entre el Obispo de Segovia y su sobrino el 
de Palencia, sobre la jurisdicción de Portillo y Pe
ñafiel: que en el repartimiento antiguo, atribuido á 
Wamba, Bula de Calixto II y donación del Rey 
Don Alfonso VII, se incluian en el primer Obispa
do; mas el de Palencia alegaba pertenecerle. La 
Infanta D. a Sancha, princesa muy religiosa, cuyo 
maestro habia sido D. Pedro de Argeén, estando en 
la ciudad de Valladolid, en 30 de Enero de 1140, 
les concordó, dando al de Segovia la villa de Alca-
zarém, entre Mojados y Olmedo, que era de su In
fantazgo (3); dando dicho Obispo los maravedises 

(i) Colmenares, Hist. de Segovia. Cap. i i , par. 3. 
(2) Véase, Arte de confrontar las fechas 
(3) Al hablar en Castilla del Infantazgo so sobreenten

día el de Valladolid, que tuvo hasta 52 villas. 
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y eseudos que dice la escritura de donación que 
confirman algunos Prelados y Ricos-homes, y co
pia Colmenares en su Historia de Segovia, dicien
do existir el original en el archivo de aquella Ca
tedral. 

Mas no fenecieron aquí los pleitos, hasta que en 
el año 1190 delegó el Papa Clemente III á D. Mar
tin López de Pisuerga, Obispo de Sigüenza, y 
á D. Rodrigo, Arcediano de Rribiesca,—de la 
Iglesia de Burgos,—que juntamente con D. Juan, 
Arcediano de Avila, pasaron á Palencia en 16 de 
Marzo de dicho año, y concordaron al Obispo de 
Segovia D. Gonzalo y al de Palencia D. Arderico, 
y sus Cabildos, en que la jurisdicción de Portillo y 
Peñafiel quedase por Palencia, cuyo Obispo debia 
dar al Segoviano cada año cien escudos áureos, ó 
la villa de Rivas, que era de los Obispos de Palen
cia, tres leguas al Oriente de Madrid sobre el He
nares. El original de esta concordia existe en e] 
archivo de la Catedral de Segovia, habiéndola con
firmado los tres Delegados, los dos Obispos y cua
renta y siete Prebendados. 

Hízose esta concordia á presencia del Rey 
Don Alfonso el de las Navas, el que al dia siguiente 
la confirmó con cuantas gracias y donaciones ha
bían hecho su padre y su abuelo. Entró desde 
entonces el Obispo de Palencia en posesión de la 
jurisdicción de las villas de Portillo y Peñafiel, ter
minándose aquel largo pleito entre los dos Obis
pados. 
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X X V I I . 

Hallándose de paso en Peñafiel el Rey D. Fer
nando III el Santo, aumentó por sobre-carta expe
dida en esta villa á 24 de Julio de 1222 el Fuero de 
Madrid, que habia dado á dicha población el 
Rey D. Alfonso VI el Bravo: cuyo documento guar
da en su archivo, según el Sr. Quintana ase
gura (1). 

Al Santo Rey D. Fernando sucedió el inmortal 
Don Alfonso el Sabio; que si bien con poca fortu
na en el gobierno, dejó indelebles rastros de su 
extraña inteligencia, porque fué legislador, astró
nomo, historiador, filósofo y poeta. 

Este rey, que 

Acatado en lejanas naciones 
Foéporsus tablas é por su cochillo, (2) 

a la muerte de su padre D. Fernando, que le re
comendó que mirase por los infantes sus hijos y 
sus hermanos, concedió á estos grandes mercedes; 
dando entre ellas á su hermano D. Manuel,—sé
timo hijo de S. Fernando,—que era Alférez Mayor 
del Reino y Mayordomo del Rey, el señorío de V¡-

(1) Quintana, Grandezas de Madrid. Lib. 3. Cap. 4, 
página 204. 

(2) Las Querellas, de Alfonso el Sabio. 
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llena, en el que se comprendió á la villa de Peña-
fiel: fué hecha esta concesión en el año 1252, co
mo puede verse en Esteban de Garibay. 

Dióle por armas (1) un escudo cruzado, ó d i 
vidido en cuatro partes: en el cuartel superior de 
la derecha, un león rapante de gules en campo de 
plata: en el de la izquierda, su frontero, una ala (2) 
recogida de quien sale un brazo con una mano que 
empuña una espada ó estoque de oro en campo de 
gules. En los dos cuarteles de abajo los mismos 
emblemas contrapuestos. Por timbre un morrión 
coronado, con una diadema de perlas, y por cime
ra el mismo brazo alado de las armas, con la espa
da en travesía en lugar de penacho. 

Ayo de este infante D. Manuel fué Pedro Mar
tínez de Pampliega, hombre de claro ingenio, pero 

(1) Dice Valbuena en su Bernardo, lib. 19: 

La espada que con alas de oro pudo 
Volar, llenando al mundo de alegría, 
Será de Don Manuel, preciosa infancia 
De ambos imperios de Castilla y Francia. 

Las armas que se ven en la capilla, llamada del Prínci
pe, del convento de S. Pablo dé esta villa de Peñafiel, con 
el toisón de oro por orla y el casco sin diadema son las de 
su quinto nieto D. Juan Manuel de Villena, señor de Bel-
monte de Campos, que fué caballero de esa distinguida dr-
den, hacia el año 1538. Véanse las notas puestas en la des
cripción de la capilla del Príncipe, al tratar del convento 
de S. Pablo. 

(2) «Tracta de la razón por que fueron dadas al infante 
D. Manuel, mió padre, estas armas que son alas et Icones.» 
Véase obras de D. Juan Manuel. Biblioteca de Autores es
pañoles. Tom. 32. 
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inquieto é intrigante; el cual, influyendo en el áni
mo de su joven discípulo, fué causa de todo lo que 
D. Manuel hizo en contra de su hermano el sabio 
rey D. Alfonso (1). 

Casó el infante D. Manuel, en 1269, con Doña 
Beatriz, llamada la Gondesita,—hija de Amadeo IV 
de Saboya y de Cecilia de Beaux, denominada por 
su hermosura la Malva Real (2).—Tuvo D. Manuel 
en este matrimonio dos hijos; el uno fué el célebre 
D. Juan Manuel, autor del famoso «Conde Luca-
nor,» y el otro D. Sancho, de quien hace mención 
D. Juan Manuel en su Cronicón, y que murió sin 
dejar sucesión (3). 

Desgraciado fué el rey D. Alfonso,, aquel genio 
superior á su siglo; pues entregado á las contro
versias científicas (i) mas que á los altos deberes 
del gobierno, experimentó lamentables infortunios 
y el mayor fué el haber tenido un hijo rebelde y 
turbulento. Su inconsiderado hijo, no era otro que 

(1) Colmenares, Hist. de Segovia. Cap. XXII. 
(2) Pirala. El rey en Madrid y en provincias. 
(3) «Los restos del infante D. Sancho, hijo del infante 

D. Manuel, se hallan depositados en la capilla del colegio de 
Santa Cruz de Valladolid.—Sangrador. Hist. de Valladolid. 

(4) Produjo D. Alfonso: El Fuero real ó el libro: las Par
tidas; la traducción, ó enmienda del Fuero Juzgo; el libro 
del Tesoro; el del Candado; las tablas astronómicas; la 
Historia general de España; la Universal, no acabada: el 
Septenario, en que trae un magnífico elogio de su padre; 
los Cantares, la vida de Alejandro, y el libro de las Quere
llas. Todas estas obras dan idea de su colosal sabiduría y 
portentoso ingenio. 
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D. Sancho IV, el Bravo, á quien D. Alfonso decia 
después de una sangrienta batalla, en que los dos 
bizarramente pelearon: 

uSancho, Sancho, mejor te lo fagan tus fillos, que 
tú contra mí lo has fecho: muy caro me cuesta el gran
de amor que te hobe!» 

Entre los que ayudaban á D. Sancho, y mas se 
encarnizaban contra el rey D. Alfonso, estaba el 
Infante D. Manuel, el cual favoreciendo á su sobri
no, hizo que no parasen en esto los sucesos de Don 
Sancho, pues por sentencia y auto público, que se 
dio en Valladolid en 8 de Julio de 1282 (1), en 
nombre de los caballeros é hijos-dalgo de Casti
lla fué declarado solemnemente por privado de los 
reinos el sabio rey D. Alfonso (2). 

No continuó el Infante D. Manuel turbando por 
mucho tiempo la paz del reino, y ensañándose en 
su desgraciado hermano, pues falleció en Peñafiel 
en el mes de Diciembre de 1283, siendo enterrado 
en el convento de S. Francisco de esta villa, como 
ya hemos dicho antes, siguiendo al historiador 
Hacero. 

Dejó D. Manuel dos hijos aun en la cuna; pues 
consta por el Cronicón que escribió D. Juan Ma-

(1) Colmenares. Hist. de Segovia. Cap. XXII, par. 21. 
Sangrador. Hist. de Valladolid. 

(2) La copia de la escritura de la Hermandad formada 
para este acto se did al monasterio de Sahagun, y la publi -
có íntegra el P. Fray Romualdo Escalona en el folio 618 de 
su historia de este monasterio. 
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miel, que este solo tenia dos años en la época del 
fallecimiento del infante su padre (1). 

X X I V I I I . 

Paso á paso hemos llegado á la época de mas 
nombre de Peñafiel, y de la cual suministran mas 
abundantes datos las historias, completándolas las 
que escribió de su propia mano el infante D. Juan 
Manuel en su Cronicón, que insertó el Padre Maes
tro Fray Enrique Florez, en su España Sagrada (2). 

De este infante hace larga mención la Historia 
de Mariana desde los años 1302 en adelante, y mas 
extensamente aún Juan Nuñez de Villaizán, en su 
Cronicón de Alfonso XI. 

Mariana dice que el infante D. Juan Manuel 
obtuvo el señorío de su padre D. Manuel, el cual 
tenia en Castilla un estado poderosísimo. En efec
to, por muerte de su padre en 1283, heredó los es
tados de Villena—en que estaba comprendida nues
tra villa—el infante D. Juan Manuel, cuando ape
nas contaba dos años de edad; siete años después 
falleció en Escalona su madre Doña Beatriz (3), 

(1) Naciera D. Juan Manuel en Escalona áo de Mavo 
de 1282. 

(2) España Sagrada. Tomo 2.° pág. 207. 
(3) Cronicón de D. Juan Manuel. Falleció Doña Beatriz 

en Noviembre de 1290. 
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quedando huérfano y entregado á su albedrío á los 
nueve de su edad (1). 

En Enero de 1300 pasó á Requena, en la fron
tera de Castilla y Aragón, y allí contrajo matrimo
nio con su primera mujer Doña Isabel, infanta de 
Mallorca. La cual falleció en Escalona en el año 
siguiente, dejando un hijo que se llamó D. A l 
fonso. 

En el año anterior 1299, habia tenido varias 
diferencias con el Rey D. Fernando IV, el Empla
zado, sobre la herencia del reino de Castilla; pero 
luego hicieron paces, renunciando D. Juan al títu
lo en Junio de 1300, cuando contaba nuestro i n 
fante diez y ocho años (2). 

El primer dia del mes de Abril de 1302 se ce
lebró un Concilio provincial, congregado en Peña -

(1) Al morir Doña Beatriz nombró Ayos de sus hijos á 
Juan Sánchez de Ayala, Gómez Fernandez de Orozco y Al 
fonso García. 

(2) Ksla noticia no se halla en ningún historiador; la 
ponemos aquí por constar en el Cronicón que escribió Don 
Juan Manuel. Únicamente en el Compendio Historial de 
Esteban de Garibay, dice en el año 1301. «Cuando el infan
te D Juan se vio sin el asilo y ayuda de D. Juan Nuñez de 
Lara, su amigo, concertóse con la reina, dejando cuanto 
tenia tiranizado, y el nombre de rey de Lcon y Castilla.» 
¿Es este D. Juan el infante D. Juan Manuel? Difícil es dar 
respuesta acertada, pero el mismo infante lo asegura. En el 
reinado de D. Fernando IV hay una gran confusión en los 
hechos por haber una porción de infantes, y todos con el 
mismo nombre de Juan. Nosotros nos atenemos á lo escri
to por D. Juan Manuel; pues, no siendo apócrifo su Croni
cón, ¿quién podría narrar los hechos mejor que. el protago
nista de ellos? 
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fiel, porD. Gonzalo Palomeque, Arzobispo de To
ledo (1). Concurrieron á él, además del Primado, 
los Obispos y Prelados de la provincia de Toledo (2). 

Los padres concurrentes á este concilio acor
daron fulminar censuras contra los que violasen 
las inmunidades eclesiásticas, y que el moro ó 
judío que abrazase la religión cristiana no perdie
se sus bienes ó estados (3). 

Entre otras constituciones mandaron, dice Ma
riana, (4) que los Clérigos no tuvieran concubinas 
públicamente, bajo la pena de ser castigados por 
ello: tales eran las costumbres de aquel siglo, que 
les parecía que hacían harto con castigar los pe
cados públicos. Esto contenia el tercer canon. 
E l sesto manda que el Sacerdote que reve
lara los pecados habidos en confesión, se le dé 
cárcel perpetua, y para su sustento solamente pan 
y agua. Prohibe el nono que las hostias con que 
se ha de decir misa, no se hagan sino por manos 
de los Sacerdotes ó en su presencia. Además de 
esto se determinan otras muchas cosas provecho
sas para aumento del culto divino. 

Existe el original de lo acordado en este Conci
lio de Peñafiel en el archivo de la Catedral de Se-

(1) Lozano. Reyes nuevos de Toledo. 
(2) Gil González Dávila. Teatro Eclesiástico. Tomo VI. 

Lib. 15. Cap. V. 
(3) Actas del Concilio de Peñafiel. Véanse Colmenares, 

Hist. de Segovia, y Sangrador, Hist. de Valladolid. Tomo II. 
(4) Mariana. Hist, de España. Tomo 6. Lib. 15.. Cap. 5. 
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govia(1).Tiene el instrumento pendientes seis sellos 
de cera, de los seis Prelados que lo autorizan y en 
ser todos sufragáneos de Toledo, (2) y hablar en 
cuanto determinan solo con la provincia, y conoce 
que fué provincial y no general como escribe Fran
cisco de Portocarrero. 

xnxrx. 
En mil trescientos cuatro, habiéndose movido 

nuevas alteraciones en Castilla, el Infante D. En
rique, tio del Rey, y D. Diego López de Haro, jun
tándose con D.Juan Manuel,hijo del Infante D. Ma
nuel, que era sobrino de D. Enrique, hicieron liga 
con el Rey de Aragón y con el Infante D. Alfonso de 
la Cerda, en la cual quisieron meter á la Reina 
Doña María; mas ella con buenas razones se escu-
só. Estos caballeros, no reparando en los daños, 
tomaron por Rey de Castilla, mediante liga, al In-

(1) Colmenares. Hist. de Segovia. Cap. 22, par. 8. 
(2) El citado documento empieza: «Nos Gundisalvus 

miseratione divina Toletanoe sedis Archiepiscopus, Hispa-
niarum Primas, acRegin Castelloe Chancellarius, Alvarus 
Palentinus, Ferrandus Secovienses, Joanes Oxamcnsis, Si
món Segontinus, Paschasius Conchensis, Episcopi, etc., y 
concluye: Acta sunt hoec apud Pennafidelem IV Idus Apri-
lis anno Domini milésimo tercentesimo secundo.»—Por 
esto se ve que los Obispos que asistieron al Concilio fueron 
Don Gonzalo,- de Toledo; D. Alvaro, de Palencia; D.Fer
nando, de Segovia; D. Juan de Osma; D. Simón, de Sigílen

l a , y D. Pascasio, de Coria.—Colmenares, en su Historia 
de Segovia. Cap. 22, par. 8, inserto íntegro este curioso y 
antiguo documento. 
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fante D. Alfonso de la Cerda, á pesar de lo mucho 
que trabajó para estorbarlo la Reina D. a María, la 
cual juntando Cortes en Medina del Campo, procu
ró que los de la tierra se mantuvieran por el Rey 
su hijo. En esta sazón murió, muy viejo, en Roa el 
Infante D. Enrique, y fué enterrado en el convento 
de S. Francisco de Valladolid. 

Con la muerte del Infante D. Enrique cesaron al
go las revueltas de los reinos, pero no las diferencias 
que habia con el Rey de Aragón y el Infante D. A l 
fonso de la Cerda. Pero al fin se vino á un acuerdo 
por medio de la influencia de los Reyes de Aragón 
y Portugal, y se aquietó también D. Juan Manuel, 
retirándose á su villa de Peñafiel. ; 

Por estos dias habiendo la Reina D. a María des
posado á la Infanta D. a Isabel, su hija, con Juan, 
Duque de Bretaña, el Rey D. Fernando partió de la 
Andalucía á la ciudad de Burgos, a estar presente 
en las bodas de su hermana, y en el camino hizo 
su Mayordomo á D. Juan Manuel (1) quitando la 
Mayordomía al Infante D. Pedro, su hermano, á 
quien en recompensa dio las villas de Almazan y 
Berlanga. 

(i) «Además desto el mismo D. Juan Manuel, era fron
tero (a) de Murcia contra los moros, dado que en su lugar 
servia este cargo Pero López de Ayala.»—Mariana. Histo
ria de Esp. Tom. 6. Lib. 15, Cap. 9. 

(a) Frontero, Adelantado, dice la ley de Partida, (Lib. 22, tít. 9, pár
rafo 2) tanto quiere decir como orne metido adelante en algún fecho seña
lado por mandado del Rey. El Oficio de este es muy grande, ea os pues
to por mandado del Rey sobre todos los Merinos, etc. 
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Atraído D. Juan Manuel con el honroso cargo 
que le concedia el Rey, fué en su compañía á Bur
gos; pero aquella merced era solo un lazo, pues al 
llegar á aquella ciudad, cabeza de Castilla, quiso 
Don Fernando quitarle la vida, para vengarse de 
agravios pasados, de cuya idea y propósito le d i 
suadió D. Juan Nuñez de Lara; pero D. Juan Ma
nuel lo supo á tiempo, por lo cual, ofendido y re
celoso, se separó de nuevo de la obediencia 
de D. Fernando, saliendo aquel mismo dia secreta
mente de la Corte acompañado de muchos caballe
ros, á quienes movió á dar este paso la conducti 
y propósito del Rey. 

Dos años mas tarde, en el mes de Abril de 1312 
pasó el Infante D. Juan Manuel á Játiva, en el rei
no de Valencia, y casó allí con la Infanta D. a Cons
tanza, su segunda mujer, y de ella tuvo tres hijos, 
que fueron D. Juan, D. Pedro y D. a Constanza (1). 

xxx. 

Don Alfonso XI, llamado el Justiciero, sucedió 
á su padre el Rey D. Fernando IV, siendo aun de 

(1) Dice Villai/.an, en su Crónica de Alfonso XI. Capítu
lo 63, que esla Infanta D.a Constanza fué hija de D.Jaime 11 
de Aragón; y consta también asi en una carta del Infante 
Don Juan Manuel al Cabildo de S. Vicente, fecha en Peña-
fiel á 20 de Abril de 1353, años antes de su muerte.—Esta 
carta, dice el Presbítero Nieves, se conservaba por dicho 
Cabildo entre los papeles de su archivo, legajo número 3. 
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muy corta edad, y por este motivo se encargaron 
de la tutela, durante su minoría, sus tios D. Juan 
y D. Pedro, á pesar de las intrigas y esfuerzos de 
Don Juan Manuel para conseguirla para sí: mas ha
biendo muerto los dos Infantes en una desgraciada 
expedición contra los moros de Granada, (1) comen
zó de nuevo D. Juan á revolver, procurando la tu
toría. 

A estas alteraciones de D. Juan Manuel comenzó 
á resistir el Infante D. Felipe, tio del Rey D. A l 
fonso, y un dia vinieron á punto de darse la bata
lla cerca de Avila, la cual escusó D. Juan Ma
nuel,—el cual estaba apoderado de la ciudad y del 
Rey niño,—á pesar de la superioridad de sus fuer
zas. 

Continuaron los pretendientes de la tutoría sus 
disensiones y parcialidades, gobernando cada uno 
las ciudades que les admitían por tutores; cada uno 
encaminaba las cosas á su provecho particular; 
solo la Reina D. a María, abuela del Rey, procuraba 
el bien público,pretendiendo que se juntaran Cor
tes en Palencia para concordar al Infante D. Fe
lipe con D. Juan Manuel. 

(1) Murieron estos Infantes en la retirada, axfisiados por 
el excesivo calor y fatiga, por lo que dice Rodrigo Yañez ?n 
su Crónica rimada de D. Alfonso XI: 

»E ssyn feridas e ssyn batalla 
Todos fueron mal andantes; 
Ansy morieron ssyn falla 
Amos aquestos Infantes.» 
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Pidió éste un mes de término para ver antes en 
qué estado se hallaban sus asuntos en esta provin
cia de Extremadura, que toda ella la había admiti
do por tutor, cuando le vieron en Avila apoderado 
de la ciudad y de la persona del Rey. Fué á Sego-
via, al cumplirse el plazo, y allí fué confirmado en 
la tutoría, como prueba el documento fechado en 
aquella ciudad á 10 de Octubre de 1320, cuyo en
cabezamiento es como sigue: Sepan cuantos esta 
carta vieren, como yo D. Juan, hijo del muy noble 
Infante D. Manuel, tutor con la Reina D.a María, del 
Rey D. Alfonso mi sobrino é mi Señor, é guarda de sus 
reinos: et Adelántalo Mayor del reino de Mur
cia, etc. (I). 

Don Juan el Tuerto, hijo del Infante D. Juan 
que murió en la Vega de Granada, se metió también 
en estas revueltas, igualmente que el Infante 
Don Alfonso de la Cerda; así que en Castilla y León 
no se ocupaban los caballeros sino en robarse los 
unos á los otros, no bastando las diligencias de la 
Reina D. a María á apaciguarlas, aunque al cabo del 
año 1320 quedaron por tutores D. Felipe, D. Juan 
Manuel y D.Juan el Tuerto (2): habiendo probado 
una vez más, que la historia de la menor edad de 
los Reyes la escribe el üueblo con su sangre. 

Antes de estos hechos que narramos habia fa-

(1) Colmenares. Hist. deSegovia. Cap. 23. 
(2) Mariana dice, lib. 25, cap. 17: «El reino de Toledo 

y laExtremadura correspondieron al Infante D. Juan Manuel. 
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llecido D. Alfonso Manuel, hijo primogénito de 
Don Juan, en Morales de Toro, en 1316, según dice 
el mismo Infante en su citado Cronicón, y también 
Juan Nuñez de Villaizán en su Crónica de A l 
fonso XI, al fin del capítulo XII hace relación cómo 
el Infante D. Alfonso murió en Morales de Toro. Sus 
palabras son estas: «Yino el Infante D. Juan á Toro 
á verse con la Reina que estaba con el Rey, y tra
jo consigo á D. Alfonso su hijo, y vino luego el 
Infante D. Felipe: y la Reina y el Infante D. Juan 
Manuel concertaron á D. Alfonso yá D. Felipe, y 
quedaron amigos, y D. Alfonso moraba en Morales 
de Toro, donde adoleció y murió,, y D. Juan con 
gran sentimiento y pesar del hijo, fuese para Va
lencia, y llevaron á enterrar el cuerpo de D. A l 
fonso á la ciudad de León en la Iglesia de Santa 
María de Regla (1). 

Aún no habían trascurrido tres años de esto 
cuando D. Juan Manuel perdió desastrosamente 
sus dos hijos D. Juan y D. Pedro, en una correría 
que hicieron en tierra de Granada (2), y casi al 
mismo tiempo,—que en esto hay gran confusión 
en los autores,—y quizá en el mismo encuentro 
aconteció la muerte de los Infantes Tutores; en
trando en el ejercicio de este cargo, por el referi-

(i) Mariana escribe lo mismo. Tom. C. Cap. 18, lib. lo. 
(2) No hay que confundir á estos D. Juan y D. Pedro 

con los Infantes D. Juan y D. Pedro, Tutores del Rey, muer 
tos en la vega de Granada como hemos referido antes. 
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do desastre, los Infantes D. Felipe, D. Juan Manuel 
y D. Juan el Tuerto. 

En el año veinte, en que esto sucedió, fué con
sagrado en la ciudad de Lérida, como Arzobispo 
de Toledo, el Infante D. Juan de Aragón, hijo de 
D. Jaime II de este nombre, Rey de Aragón, cuyo 
Infante Prelado al Arzobispo D. Gonzalo Palome-
quehabia sucedido. 

Habiéndose opuesto la reina D. a María á que 
D. Juan de Aragón viniese á estos reinos á ser Ar
zobispo de Toledo, porque mediante esta dignidad 
tan suprema en ellos, así en lo espiritual como en 
lo temporal, se inclinaría no solo al Rey de Aragón 
su padre en todo lo que se ofreciese, sino también 
á su cuñado D. Juan Manuel, gran señor en Casti
lla; pero el Papa asegurando que el Infante de Ara
gón sería servidor del Rey D. Alfonso su nieto, pa
só D. a María por ello sin oponer ninguna dificultad. 
Así el nuevo Arzobispo de Toledo no fué nada fa
vorable á su cuñado, porque las tierras del Arzobis
po siendo de la tutoría de D. Juan Manuel no solia 
aquel acudirle con los tributos y servicios que 
aquella tierra hacía al Rey. Esta fué la causa de 
que el Arzobispo de Toledo abandonara, más ade
lante, su silla ante la gran enemistad y resenti
miento deD. Juan Manuel. 

Además de esto como el Infante D. Juan, Ar
zobispo de Toledo, procurase en las cosas tocantes 
al Rey de Aragón su padre, y estando muy des
acorde con D. Juan Manuel su cuñado, por lo que 
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antes hemos expuesto, éste intrigaba secretamen
te para que el Rey quitase al de Toledo la Canci
llería Mayor del Reino. Aunque D. a Constanza, 
Infanta de Aragón, hermana del Arzobispo de 
Toledo, y esposa de D. Juan Manuel, procuraba 
conformar á los dos cuñados, no le fué posible, 
pues durante estos manejos, hallándose el Arzobis
po un dia en palacio, el Rey, instigado por D. Juan 
Manuel, le pidió cuentas de lo procedente de los 
servicios y tributos reales, de lo que se escusó el 
Infante Prelado con algunas razones. Y atribuyen
do la causa de todo, dice Garibay, á su cuñado vi
nieron ambos á graves contestaciones; no parando 
hasta decir al Rey cada uno los defectos del otro. 

A consecuencia de esta disputa, y por influen
cia de D. Juan Manuel, le fueron recogidos al de 
Toledo los sellos que como Canciller (1) tenía en 
su poder; y el Prelado sintió tanto este desaire 
que trató, mediando el rey de Aragón su padre, de 
trasladarse al Arzobispado de Tarragona, cosa 
que consiguió, dándole al mismo tiempo el título 
de Patriarca de Alejandría. 

X X L I X I I . 

Habían estado los negocios de estos reinos en 
peligrosa condición, durante las tutorías del rey 

(\) El cargo de Canciller mayor, que después de la 
persona real era el supremo magistrado y honra, y desde 
tiempo antiguo se daba siempre í los Arzobispos de Tole
do.—Mariana. Véase Partida p. 2, til. 9. 
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D. Alfonso, el cual salió de ellas con acuerdo de 
sus reinos, habiendo para ello, en el año 1326, ce
lebrado cortes en Valladolid, donde el infante don 
Felipe, D. Juan Manuel y D. Juan el Tuerto, se 
exoneraron de la tutoría, que con muchos escán
dalos habian administrado. 

Celebradas cortes, en que el rey confirmó los 
fueros y privilegios de los reinos, y habiéndole 
ofrecido los servicios ordinarios, tomó D. Alfonso 
para su gobierno y consejo dos prudentes caballe
ros, que fueron Garcilaso de la Vega y Alvar Nuñez 
de Osorio, sus privados: y para la administración y 
beneficio de la Hacienda á un judío llamado José 
de Ecija (1). No haciendo caso de D. Juan Manuel 
ni de D. Juan el Tuerto, estos ofendidos é indig
nados, salieron de Valladolid, sin despedirse del 
rey, y llegados á Cigales se confederaron, concer
tando el casamiento de Doña Constanza, hija de 
D. Juan Manuel, con D. Juan el Tuerto, y cerrán
dose este contrato bajo un tremendo juramento, 
partiendo entre los dos una hostia consagrada y 
juraron su cumplimiento sobre la cruz y los San
tos Evangelios (2). La fórmula del juramento y pro
mesa fué: de no facer nada el uno sin el otro, y 
que cualquiera que lo quebrantase, que le confundie
se Dios, en este mundo el cuerpo ij en el otro el alma: 

(1) Garibay. Compendio Historial de España. Reinado 
de Alfonso XI* 

(2) Villaizán. Crónica de Alfonso XI. Cap. XLVI. 
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e que les fallesciesen la fuerza, e la palabra, e el caba
llo, e las armas, e las espuelas, e los vasallos, en el 
tiempo en que mas menester los hobiese (I). 

Pero habiendo sido el rey avisado de esta liga y 
temiendo los resultados, sacó de ella á D. Juan 
Manuel, pidiéndole en matrimonio á su hija Doña 
Constanza, prometida ya á D. Juan el Tuerto; no 
vaciló D. Juan Manuel en admitir la demanda, fal
tando á su primera palabra y quebrantando el so
lemne juramento, por casar á su hija con el rey; 
así que abandonando á D. Juan el Tuerto se reti
ró á la villa de Peñafiel (2), donde se hallaba su 
hija, y partiendo á Valladolid, se celebraron los re
gios desposorios de D. Alfonso con Doña Constan
za, pues el matrimonio no pudo consumarse por 
la poca edad de la infanta, la cual quedó en Valla
dolid encomendada á su Aya Doña Teresa para que 
la criase hasta que tuviera edad competente (3). 

Celebrados los reales desposorios en 28 de No
viembre de 1326, fué nombrado D. Juan Manuel 
Adelantado Mayor de la frontera. 

Partió el rey á Burgos á sosegar á D. Juan el 
Tuerto, que tenia revueltas aquellas comarcas y 

(1) Gil González Dávila. Teal. Eclesiástico. Iglesia do 
Sigücnza. Tom. l.°Cap. VIII. 

(2) A Peñafiel bajaron al arreglo de la boda de D. A l 
fonso con Doña Constanza Manuel, el infante D. Felipe y 
su esposa Doña Margarita.—Sangrador. Hist. de Valla
dolid. 

(3) Villaizán. Cap. LXVII. 
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mientras tanto D. Juan Manuel, saliendo de Cór
doba venció—año de 1327—cerca del rio Guadal -
jorce á todo el poder y caballería del rey de Grana
da, que venia acaudillando el célebre general 
llamado Ozmim, haciendo gran destrozo en la mo
risma que habia entrado en su Adelantamiento (1). 

En este mismo año, mientras se hallaba D. Juan 
Manuel en Andalucía, murió en Castilla su segun
da mujer Doña Constanza, cuya noticia recibió al 
mismo tiempo que la de que su amigo D. Juan el 
Tuerto fuera asesinado en Toro, á donde le atra
jera con engaños el rey D. Alfonso. 

Cuando D. Juan Manuel se cercioró de la muer
te de D. Juan el Tuerto, temiendo igual suerte, y 
echando de ver lo poco que se podia fiar del rey, 
dejando la frontera, se encerró en la fuerte plaza 
de Chinchilla, que era de sus estados, y por mucho 
que el rey D. Alfonso trabajó para reducirlo á su 
servicio no lo pudo conseguir. 

Temia D. Juan Manuel que se hubieran descu
bierto sus tramas, pues habia tenido con D. Juan 
el Tuerto, y con D. Juan su padre, íntima amistad 
y correspondencia, la cual conservaron ambos in
violable, sin embargo de la infracción de la pala
bra y promesa que aquel le habia jurado de darle 
en matrimonio á su hija Doña Constanza: pues 
aunque D. Juan el Tuerto mostró desde luego gran 

(1) Garibay. Reinado de Alfonso XI. Crdn. Hist. de 
España. 
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resentimiento de verse engañado y burlado por 
l). Juan Manuel,—como dice Villaizán (1),—tam
bién asegura el mismo autor que el infante Don 
Juan Manuel trató de sosegarle desde la frontera 
de Murcia donde se hallaba, ofreciéndole guardar 
firmemente todos los pactos y concordias que los 
dos habían firmado en Cigales. En suma, eran los 
dos tan conformes y parecidos en las costumbres y 
modo de pensar, y podemos decir que la conduc
ta de uno y otro era tan una, que parecían vacia
dos en la misma turquesa. De aquí provino, pues, 
el que luego que D. Juan Manuel supo la muerte 
de su amigo, desamparase la frontera y Adelanta
miento de Murcia, y se retirase á Chinchilla, pue
blo de su señorío, sin dar parte al rey de su ausen
cia, sin duda estimulado de los aguijones de su 
conciencia; como quien sabia que habia sido cóm
plice en la conjuración secreta de Cigales, y rece
loso, con sobrada causa, de que le amenazaba á 
su cabeza la misma suerte; ya la verdad, aunque 
tuvo la felicidad de no venir á acabar de una muer
te afrentosa, no le faltaron méritos, y fué gran 
ventura suya que no le llegara á suceder (2). 

Al saber el rey D. Alfonso el abandono de la 
frontera por D. Juan Manuel, partió para Sevilla, y 
allí tratj el casamiento con Doña María, hija de 
Alfonso IV de Portugal, á pesar de estar desposa-

(\) Villaizán. Cap. L. 
(2) Nieves. Disertación cronológica. M. S. 
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do con Doña Constanza Manuel, hija del infante; 
por lo cual D. Juan Manuel, que se hallaba retira
do en su señorío, gravemente ofendido por aquel 
desaire, habiéndose enviado a despedir de su se
ñor, y desnaturalizándose (1) del reino, no solo se 
confederó con el rey moro de Granada, sino que 
hizo lo mismo con el rey de Aragón, su cuñado, 
resentido por el repudio de su sobrina, Doña 
Constanza. E l infante con el auxilio de los dos re
yes corrió muchas tierras de la frontera de Casti
lla, romp endo primero por Chinchilla; luego en
trando p3r Almazán, como un león furioso llegó 
hasta Peítafiel, que se mantenia por él á pesar de 
los esfuerzos del rey, robando y talando todo cuan
to hallaba á su paso (2). 

El rey D. Alfonso acudió á remediar tantos da
ños, y envió á Soria á Garcilaso de la Vega á la re
sistencia de D. Juan Manuel; pero apenas llegó 

(1) Los ricos-homes, cuando eran echados del reino 
por el rey, podían ser seguidos de sus vasallos: podian ha-
<"-«r alianza con otro rey, y servirle en caso de guerra con 
dichos sus asallos, aun contra el mismo rey que los echó. 
(Ub. U. Tí,. 25 Part. 4.a Recop.) Es verdad que los va
sillos no estaban obligados á seguirles, y aun no debían 
hacerlo si ¡1 Rico-home se pasaba á tierra de moros. (H , 12 
y 13. Til . 25. Part. 4.' Hecop.) Y si los vasallos no debían 
seguirle. (laro está que ni él debía pasarse: esto aun 
echado del reino; cuanto mas, pues, desnaturalizándose por 
su gusto.—Si algún rico-home, que es vasallo del Rey, se 
quier espeí ir del o non ser su vasallo, caballero ó escude
ro, que sea i fijosdalgo. Devél'decir ansí: Señor, fulan rico-
home, beso vos yo la mano por él. e de aquí adelante non 
es vostro v. sallo* (Part. 4.", Ley 3, Título VIII). 

(2) Garibay. Comp. Hist. de España. 
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Garcilaso á Soria, le revolvieron los parciales del 
infante, y le mataron apuñaladas, estando con sus 
gentes oyendo misa en el monasterio de S. Fran
cisco de aquella ciudad (I). 

Vino, con esta nueva, el Rey desde Córdoba á 
Toledo; y congregando gentes puso asedio á la 
fuerte plaza de Escalona, villa del Infante D. Juan 
Manuel, y éste cercó al mismo tiempo á Huete, 
pero no' creyéndose con fuerzas bastantes levan
tó al poco el sitio. 

Por estos dias D. Fernán Rodriguez de Balboa, 
Prior de S. Juan, gran amigo de D. Juan Manuel 
y poderoso por sus riquezas y los muchos aliados 
y deudos que tenia, de los más nobles y ricos de 
Castilla, sublevó las Ciudades de Toro y Zamora 
contra el Rey, y lo mismo hizo con la de Valladolid. 
Acudió el Rey prestamente á este punto dejando 
el cerco de Escalona; y aunque los Vallisoletanos 
le cerraron las puertas, luego se dieron á partido 
y lo mismo hicieron Toro y Zamora, habiéndose 
visto para ello obligado el Rey á despedir de su pa
lacio y corte á su favorito Alvar Nuñez de Osorio, 
á quien atribuían todos los males que acaecían (2). 

Quisiera el Rey D. Alfonso apaciguar á D. Juan 
Manuel, mas no lo pudo conseguir, porque el 
Prior de S. Juan contraminaba cuanto él trabaja
ba para llegar á un arreglo. Mas habiendo hecho 

(1) Villaizán.Cap. LI. Mariana Tom. 6. Lib. 15. 
(2) Sangrador.—Hisl. de Valladolid. 
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paces el Rey D. Alfonso con el monarca de Ara
gón,—que casó con D. a Leonor, hermana del Rey 
de Castilla,—D. Juan Manuel, que estaba viudo 
de D. a Constanza, hermana del Aragonés, viéndose 
sin su amparo y abrigo, determinó buscar amigos 
por medio de un enlace, y volvió á casarse en 
terceras nupcias con D. a Blanca de la Cerda, hija 
del Infante D. Fernando de la Cerda y hermana de 
1). Juan Nuñez de Lara, Señor de Vizcaya por su 
matrimonio con D. a María, hija única de D. Juan 
el Tuerto; y cuyos estados desde la muerte alevosa 
de éste Infante, estaban en poder del Rey D. A l 
fonso. 

En este matrimonio tuvo D. Juan Manuel dos 
hijos llamados D. Fernando y D. a Juana, de quie
nes nos ocuparemos más adelante. 

D. Juan Manuel prometió ayudar con todo sn 
poder á D. Juan Nuñez de Lara a recobrar sus es
tados, no porque mirara en ello los intereses de-
este Infante, sino el suyo propio: porque resentido 
en extremo de que el Rey hubiera dejado á su hija 
D. a Constanza, y tomase por mujer á la Infanta 
portuguesa, estaba maquinando contra él para ha
cerle los mayores daños que pudiera; y para ello y 
para poderlo ejecutar mejor, halló que este era 
uno de los medios mas poderosos; porque obliga
do D. Juan Nuñez de Lara, por el parentesco que 
con él tenia, y por la amistad que habia tenido 
con el padre de su mujer, y animándole así mis
mo á la pretensión de los estados de Vizcaya, que 
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decía haber ocupado el Rey contra derecho, sus
citaba de este modo un semillero perpetuo de dis
cordias y enemistades entre el de Lara y el Rey; 
de las cuales él pensaba aprovecharse, en desqui
te y venganza de su agravio. 

Y en efecto, pudo tanto con D. Juan Nuñez de 
Lara, y le hizo para con el Rey un enemigo tan 
irreconciliable y tan adicto por otra parte á sí y 
á sus máximas, que le hicieron viva guerra y le 
dieron bien en que entender cada uno por su parte, 
desde el año 1327 hasta diez años más adelante, 
en que por intervención de la Reina de Aragón, 
hermana del Rey D. Alfonso de Castilla, vinieron 
ambos Infantes á Cuenca, donde el Rey se hallaba, 
y se reconciliaron con él, no fingidamente como 
otras veces habian hecho, sino con mayor sinceri
dad y firmeza, pues no volvieron á separarse des
de entonces de su amistad y servicio (1). 

Si bien es verdad que D. Juan Nuñez de Lara no 
se lee que bastardease en el servicio del Rey en 
todo el tiempo restante, no así el Infante D. Juan 
Manuel, quien teníalos más justos motivos de dar 
las pruebas menos equívocas de su fidelidad, no 
solo por el parentesco tan estrecho que tenia con 
el Rey, sino también porque habiendo estado se-

(1) Villaizán. Cap. 191.—Contribuye» D. Alfonso á exa
cerbar su odio por haber intentado asesinarles en un con
vite, en la villa de Villalumbrales, en 1331, por lo cual se 
desnaturaron. 
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parado más tiempo de su servicio, y ofendido no 
menos gravemente que D, Juan Nuñez de Lara, el 
Rey le había perdonado y admitido con igual be
nignidad, dejándole sus estados con ánimo genero
so, por lo cual D. Juan Manuel debía estarle más 
obligado y reconocido. 

Con todo esto en lugar de espiar sus delitos 
con señalados servicios, desde aquel tiempo si
quiera en que el Rey le perdonó y le admitió en 
su gracia y amistad, olvidando con aquella noble
za de corazón de que estaba dotado, las pasadas 
pesadumbres que le habia ocasionado, dignas de 
un ejemplar castigo, manifestó no una vez sola 
que la envidia y el rencor conservaban profundas 
raices en su corazón. 

Pero no adelantemos los sucesos, y volvamos á 
coger el interrumpido hilo de nuestra narración. 
Alguno creerá que nos apartamos de la historia de 
la villa de Peñaíiel, escribiendo la vida del Infante 
D. Juan Manuel,—como liaremos con otros,—pero 
están tan íntimamente ligadas la historia de esta 
villa y la del turbulento Infante, que no se puede 
escribir ni tratar del uno sin tocar á la otra, y 
vice-versa; además la historia de esta villa es la 
de sus poseedores. 

Hecha esta aclaración, que hemos creído nece
saria para evitar interpretaciones erróneas, pase
mos adelante. 
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X X L X I I . 

Viendo el Rey ü. Alfonso las funestas conse
cuencias del desaire que hiciera á la Infanta doña 
Constanza, y que el sujetará D. Juan Manuel era 
negocio arduo y dilatado, por el mucho poder que 
tenia y por la astucia y maña con que sabia atraer 
á su devoción los personajes de más nota y cuen
ta del reino; y que por causa de estos alborotos 
intestinos se hallaba embarazado para convertir 
sus armas entre los moros, y dedicarse á más glo
riosas empresas, determinó amansar el ánimo 
irritado de D. Juan Manuel, reduciéndole á su 
obediencia y servicio por medios más suaves, y 
no por los del rigor y la fuerza (1). 

Así procuró concertarse con D. Juan Manuel, 
y para más obligarle le restituyó á su hija D. a Cons
tanza, que desde el tiempo en que se habia desna
turalizado de su servicio la tenia el Rey en el cas
tillo de Toro, uniendo á la ofensa del divorcio la 
de el encierro. 

Pero nada consiguió D. Alfonso por la mala fé 
conque obrava el Infante, así que estaba indignado 
contra él; uniéndose á esto el haber faltado á la 
palabra que le diera de entrar en tierra de moros 

(1) Villaizán, Cap. 4i0.—Mariana, Tomo 6.\ Lib. 16, 
Capítulo 7. 
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por el reino de Murcia, como igualmente porque 
se entendía con el Rey de Granada. Mas éste, es
tando D. Alfonso en Sevilla haciendo grandes 
preparativos, viendo la tempestad que le amena
zaba y considerándose débil entonces para contrar
restarla, atemorizado se hizo vasallo suyo, dán
dole en parias doce mil doblas de oro cada año: 
alegróse de esto D. Alfonso, y admitiólo; haciendo 
esto porque D. Juan Manuel, que siempre daña
ba á Castilla, no tuviese favor en ningún Rey ni 
moro ni cristiano; y tornando de Sevilla á Toledo, 
corrió los estados del Infante, y en el camino hizo 
ajusticiar, en la villa de Sta. Olalla, que era de 
D. Juan Manuel, á muchos partidarios de éste que 
dañaban la tierra con sus excesos y correrías. 

Por este tiempo empezaron los amores de Don 
Alfonso con Doña Leonor de Guznian, y D. Juan 
Manuel procuró por su medio alcanzar la gracia 
del rey; pero no habiéndose hecho como él queria 
se atrajo Doña Leonor el odio del turbulento y 
rencoroso Infante. 

D. Fernán Rodríguez de Balboa, Prior de San 
Juan, de quien ya hemos hablado, que era canci
ller de la reina Doña Maria, y siempre muy amigo 
de D. Juan Manuel, pesándole mucho de la gran 
influencia que en el ánimo del rey tenia Doña Leo
nor de Guzman, trató con el rey de Portugal que 
el infante D: Pedro, su hijo, se casase con Doña 
Constanza Manuel, hija de D. Juan, con cuya amis
tad y favor haría queD. Alfonso dejara sus amo-
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res con Doña Leonor; y el rey de Portugal, siendo 
gustoso en ello, prometió tomar por n u c a á Doña 
Constanza, hija de D. Juan Manuel (I). 

A. este tiempo el rey de Granada, con ando con 
el apoyo del rey de Marruecos, negó laí parias á 
Castilla y se confederó de nuevo con D. íuan M a 
nuel, el cual prometió traer á la liga á í u cuñado 
D. Juan Nuñez de tara; y el rey D. Alfcnso, sos
pechando estos negocios, procuró reducirlos á su 
servicio, aunque fueron infructuosas la i diligen
cias que hizo (2). 

Emprendióse la guerra por el rey de Granada; 
y el rey de Marruecos envió á su hijo Abomelic 
con siete mil ginetes en auxilio de su aliado el 
Granadino. Pusieron cerco estas fuerzas á Gibra l -
tar, el cual, al poco tiempo, apretado, después de 
padecer grandes trabajos y privaciones, v perdida 
la esperanza de socorro, así como la de poderse 
defender, se dio á partido. Por otra parte el rey de 
Granada se apoderó de Cabra y su cantillo por 
traición del Alcaide. 

Mientras que esto pasaba en Andalucía, Don 

(1) El Trincado. Reyes de Portugal.—Estr pació fué 
causa del cruel asesinato de Doña Inés de Car tro, amada 
del infante D. Pedro de Portugal. Fué celebrada su muerte 
por el inmortal Camoens: 

O caso triste e digno de memoria 
Que do sepulcro os homes desenterra-!a 

(2) Garibay. Comp. Historial. 
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Juan Manuel, D. Juan Nuñez de Lara, y sus ami
gos, confederados con el rey de Aragón, hacian 
gravísimos daños en las fronteras de Castilla. 

De los males que D. Juan Manuel, D. Juan Nu
ñez de Lara, y D.Juan Alonso de Haro, señor de 
los Cameros,—que se unió á ellos dando lugar á 
grandes pérdidas por los moros,—tuvo aviso Don 
Alfonso, el cual estando harto lastimado se le do
bló la pena; estos caballeros arrastraban tras de sí 
la mayor parte del reino. 

Las cosas que pasaron en el tiempo de este rey 
D. Alfonso,—dice Garibay,—fueron muchas y muy 
señaladas, así por haber reinado largo tiempo, co
mo por haber sido el mismo rey, príncipe de alto 
y real corazón, y también por que sus historiadores 
las escribieron extensamente, por lo cual habrá de 
salir algo larga su historia y estando la historia de 
D. Juan Manuel envuelta de tal modo á la del rey 
justiciero, no podemos menos de alargarnos en la 
narración de hechos que tienen tanta parte, y están 
tan íntimamente ligados con la historia de esta vi
lla. Ciertamente que no habrá en todas las cróni
cas españolas un personaje de quien se haya 
hablado tan extensamente como del infante Don 
Juan Manuel, señor de Villena. 

La avenencia que D. Juan Manuel y D. Juan 
Nuñez de Lara hicieron con el rey D. Alfonso, po
co después de estos acontecimientos, no era tan 
verdadera y sincera que se entendiese duraría tan
to como era menester. Todos entendían que más 

9 
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les faltaban fuerzas y buena ocasión para rebelar
se, que gana y voluntad de ponerlo por obra. 

Traia á D. Juan Manuel preocupado la dilación 
de los casamientos de Portugal, y no osaba hacer
los sin la voluntad y licencia del rey, pues temia 
que le quitase su estado patrimonial que tenia gran
dísimo en Castilla (1). 

D. Pedro Fernandez de Castro y ü. Juan Alon
so de Alburquerque, que se apartaran de la obe
diencia del rey D. Alfonso, persuadían y solicita
ban al rey de Portugal para que moviese guerra a 
Castilla. No podian estar secretos tantos bullicios 
de guerra y tantas tramas, en las que también se 
mezclaban el de Lara y el de Villena; así el rey 
hizo nueva entrada en las tierras de D. Juan Nu-
ñez, ya agotada la paciencia, y le tomó algunas 
villas y castillos, y á él le sitió en la villa de 
Lerma. 

Combatiéronla rudamente de dia y de noche 
con mantas, torres, trabucos, y con todo género de 
máquinas de guerra, pero la plaza resistió con un 
heroísmo digno de mejor causa. 

Alargábase el cerco, y los sitiados, por no estar 
bien prevenidos, empezaron á sentir la falta de ví
veres. D. Juan Manuel, para mostrar su valor y ver 
si podia socorrerlos, salió secretamente de la pla
za,—donde se hallaba con su cuñado el de Lara— 

(1) Mariana. Tom. 6. Lib. 16. Cap. XIV. 
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y se vino á la villa de Peñafiel. Poco faltó para que 
el rey le prendiera, pues apercibido de su marcha, 
salió en su persecución con escogido cuerpo de 
caballería, y cayó de repente sobre Peñafiel. Pero 
D. Juan Manuel tuvo noticia del peligro, cuando 
ya el rey llegaba á las puertas de la villa; huyó, y 
se salvó refugiándose en el fuerte castillo de Gar
cía-Muñoz (1). 

Habiendo encontrado el rey resistencia en la 
villa, en la que mandaba un hidalgo llamado Lope 
Diaz de Rojas, vasallo de D.Juan Manuel, aunque 
después se rindió, con reservación de la vida, fué 
sentenciado á muerte y ejecutado con algunos de 
sus compañeros, por la resistencia que opusieron 
al pendón real, en 12 de Setiembre de 1334: y de 
aquí tornóse el rey D. Alfonso á Lerma (2). 

Al fin se apoderó D. Alfonso de esta plaza, ha
ciendo prisionero al de Lara; pero convencido de 
que por medio del rigor nada conseguía, procuró 
por medios suaves sujetar á los grandes que anda
ban alborotados, y les hizo buenos partidos, para 
traerlos á su servicio. Con este artificio y con la 
intervención de Doña Juana de Lara, que era ma
dre de D. Juan Nuñez, recibió en su servicio y per
donó no solo á éste, sino también á D. Juan Ma
nuel, hombre doblado é inconstante,—dice Ma-

(1) Mariana. Tom. 6. Lib. 16. Cap. XV. 
(2) Villaizán. Crdn. de Alfonso XI. Garibay, Comp. 

Hist. de España. 
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riana,—y que á los dos reyes, al de Castilla y 
Aragón, les entretenía y traía confusos, fingiendo 
quererse confederar con cada uno de ellos, con 
intento de que si rompía con el uno quedase el 
otro con quien poderse amparar. 

En la ciudad de Cuenca se vieron el Rey D. Al
fonso y el inquieto Infante; y allí acabó de reco-
jer á su servicio á D. Juan Manuel. De Cuenca par
tió el Rey á Sevilla, donde concluyó la paz con el 
Portugués, consintiendo que D. a Constanza, hija 
de D. Juan Manuel, fuese llevada á Portugal á ca
sarse con D. Pedro, Infante heredero de aquel 
reino; celebráronse las bodas en Evora con real 
aparato y majestad. Con esta ocasión concedió el 
Rey D. Alfonso grandes mercedes, dando la Ma-
yordomía Mayor á D. Juan Nuñez de Lara, y de
volviendo á D. Juan Manuel el Adelantamiento de 
la Frontera de Murcia, cargo de grandísima im
portancia y preeminencia en aquellos^tíempos. 

X L X L X I I I . 

Sosegados los interiores disturbios, renovóse 
con gran esfuerzo la guerra entre moros y caste
llanos, á causa de haber pasado á España Albo-
Hacen, Rey de Marruecos. Llegó el aviso á D. A l 
fonso de que Albo-Hacen y el Rey de Granada 
tenían cercada á Tarifa, y acudió con su ejército, 



MEMORIA HISTÓRICA 133 

reforzado con tropas auxiliares del Rey de.Portu
gal, llevando todos los soldados cristianos,—dice 
Mariana,—una cruz colorada en los pechos, y el 
pendón de la expedición ó cruzada, por mandado 
del Papa, un caballero francés llamado Hugo. 

Ordenadas las tropas, dióse el mando de la 
vanguardia á ü . Juan Manuel, á D. Juan Nuñez 
de Lara, y al Maestre de Santiago; desde la Peña 
del Cuervo ya se descubrieron los enemigos, y da
da la señal de embestir empezaron los escuadrones 
á moverse y adelantarse hacia el enemigo. Corría 
entre los dos campos un rio que llaman el Salado; 
y los cristianos guiaron al rio, y llegaron los pri
meros D. Juan Nuñez de Lara y D. Juan Manuel, 
que mandaban, como hemos dicho, la vanguar
dia (1). 

Inútil creemos hacer una descripción de la 
célebre batalla del Salado; (2) pues demasiado co
nocidos son los accidentes y resultados de aquella 
gloriosa jornada: solo nos ocuparemos de lo que 
concierne á la historia del inquieto Señor de Pe-
ñafiel. 

Hé aquí lo que dice Juan Nuñez de Yillaizán, 
en su Crónica de Alfonso XI, refiriéndose al In
fante D. Juan Manuel y su conducta en aquella 
batalla (3). 

(1) Mariana, tom. 6, libro 10, cap. 7. 
(2) 30 Octubre de 1340. 
(3) "Villdifcán, cap. 2&4. 
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«Despties tjue hubieron llegado al rio del Sala
do, los que iban en la delantera del Rey de Cas
tilla, hallaron que los moros estaban á los vados 
por do habían de pasar; y se detuvieron un rato, 
que no pasaron. Y dos escuderos entraron por el 
rio y pasaron allende, peleando con los moros; y 
matáronlos porque no fueran socorridos: y cuando 
el Rey llegó los de la delantera no eran pasados. 
Y D. Gil de Albornoz, Arzobispo de Toledo, que 
iba con el Rey, díjole: Señor, mirad como están los 
de la delantera que no pasan el rio del Salado. 
Entonces envió el Rey á decir á D. Juan, hijo del 
Infante D. Manuel, con un caballero, que por qué 
no pasaban él y los suyos de la delantera el rio: y 
un escudero que decian Garci Jofre de Tenorio, 
hijo del Almirante que mataron los moros en la 
flota, que era vasallo del Rey é iba en la delantera, 
dijo á este D. Juan, que la su espada Lobera, que 
él decia que era de virtud, que más habia de hacer 
en aquel dia. Y por lo que el Rey le enviara á de
cir, ni por lo que el escudero Tenorio le dijo, Don 
Juan no quiso hacer ninguna cosa, ni apresurar la 
pasada. Y su Alférez de este D. Juan, desque oyó 
lo que el Rey le enviaba á decir, y otro sí lo que 
el escudero dijo, quisiera mover con el pendón 
para pasar el rio. Y D. Juan dióle una mazada, 
que le hubiera de derribar del caballo. Y por esto 
los de la delantera estuvieron quedos, que no pa
saron el-rio. Y muchos de lo que esto vieron, tu
viéronlo por mal, y recelaron que este D, Juan no 
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quería servir verdaderamente en aquel lugar y en 
tal hecho como se hallaban.» (\) 

Casi lo mismo dice el Padre Mariana en este 
pasage histórico. Y cosa bien de notar que ni en 
esta ni en otra parte de la historia se vuelva á ha
cer conmemoración de este hecho, ni se lee que 
entonces ni en tiempo alguno el Rey le reprochase 
sobre aquella inacción, tan digna de reparo y cas
tigo. Antes por el contrario, se le ve seguir en 
adelante con los mismos honores, y el mismo gra
do de distinción y grandeza con que antes era 
tratado: á tanto llegaba la bondad del Rey, y tal 
era su arte de disimular defectos, aun de tanto 
bulto, por no alterar los ánimos y atraerlos. 

Tampoco se mostró muy diligente en el servi
cio del Rey en el cerco de Alcalá de Ben-Zaide,— 
hoy Alcalá la Real;—pues habiéndole encomen
dado que fuera con sus vasallos, y otras compa
ñías que le dio, á talar los panes, viñas y huertas 
de Priego, dijeron al Rey que la tala no se había 
hecho como él mandó; y tuvo D. Alfonso que ir él 
en persona á talarlas otra vez (2). Y con todo se 
mantuvo inalterable el ánimo del Rey sin mostrar-

(1) No existiendo en aquellos tiempos organizado el 
ejército permanente, los Reyes, al emprender cualquiera ex
pedición, convocaban á la nobleza, la cual acudia con la 
mesnada de sus vasallos, formando un abigarrado conjunto. 
El verdadero nervio de los ejércitos en aquel tiempo era la 
intrépida y disciplinada caballería de las órdenes mili
tares. 

(2) Villaizán, cap. 260. 
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le el menor indicio de disgusto, antes bien, no so
lamente le miró con buen semblante y le trató con 
el decoro correspondiente á su sangre real, sino 
que le confirió, como ya hemos dicho antes, el 
Adelantamiento mayor de la frontera, al tiempo 
mismo que á D. Juan Nüñez de Lara la Mayordo-
mía mayor de palacio (I). 

Continuando la guerra en Andalucía, en el dia 
á6 de Marzo de 1344, se rindió la ciudad de Alge-
ciras al Rey D. Alfonso después de un largo asedio, 
y los moros entregaron la plaza al Infante D. Juan 
Manuel, como Adelantado mayor de la fronte
ra (2). 

Conquistada Algeciras,—dice el citado Villai-
zán,—el Rey ü. Alfonso se ocupó en gobernar sus 
reinos, y darles algún descanso á sus pueblos fati
gados con tan continuas guerras. 

En este tiempo,—año 1345,—D. Juan Manuel, 
que no se queria enagenar de la sombra del rey de 
Aragón, le envió sus embajadores, pidiéndole que 
su hijo Don Fernando Manuel casase con alguna 
señora de la sangre real de Aragón. D. Pedro, rey 
de Aragón, estimando la amistad de D. Juan Ma
nuel, no tuvo necesidad de muchos ruegos para 

(1) Villaizán, cap. 297. 
(2) A 26 días de este mes todos los moros de la villa 

nueva pasáronse á la villa vieja, y entregaron la villa nueva 
en nombre del Rey de Castilla y para ¿I, en virtud déla 
carta del Rey Albo-Haccn, á D. Juan, hijo del Infante Don 
Manuel.—Villaizán.—Crón. de Alfonso XI. 
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condescender á lo que le pedia, y así ordenó el ma
trimonio de D. Fernando Manuel con su sobrina 
Doña Juana, hija de su tio D. Ramón Berenguer y 
su mujer Doña Delfina de Romanía (1). 

En este año estando D. Juan Manuel en su villa 
de Peñafiel, echó de nuevo los fundamentos de 
las murallas, arruinadas en los disturbios ante
riores, y a pesar de lo que él dice en su Cronicón 
de que edificó los muros, debe entenderse reedifi
có, como ya hemos notado antes, pues en todas 
las crónicas consta que Peñafiel era villa muy 
fuerte, y murada en su consecuencia; esto lo ates
tigua Villaizán refiriendo la repentina venida de 
D. Alfonso sobre Peñafiel, cuando el sitio de Ler-
ma, donde dice: Lope Diaz de Rojas mandó cerrar 
las puertas de la villa á las fuerzas reales, y en este 
tiempo avisado D. Juan Manuel, huyó y salvóse. 

También en este año de 1345 falleció su hija 
Doña Constanza, mujer de D. Pedro I. de Portu
gal, dejando dos hijos, que fueron D. Fernando y 
Doña María. 

Con el casamiento de su hijo D. Fernando con 
Doña Juana de Aragón, quedaba emparentado Don 
Juan Manuel con tres casas reales, con parentes
co muy estrecho, y por esto, así como por sus 

(1) D. Fernando Manuel, señor de Villena, fué casado 
con Doña Juana de Espina, hija de D. Ramón Berenguer, 
infante de Aragón y conde de Prades y Rivagorza, que era 
hijo de D. Jaime Ilide este nombre, rey de Aragón.—Gari-
bay. Comp Historial. 
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extensos estados, era el más poderoso de los gran
des del reino. Siendo enemigo encarnizado de 
D. a Leonor de Guzman, y por el mismo motivo del 
rey D. Alfonso de Castilla, toda su voluntad tenia 
puesta en el Monarca de Aragón, y solo á él pro
curaba agradar y tener contento. 

No cesaba el díscolo infante,—que estaba de 
ordinario en desgracia con el rey D. Alfonso,— de 
suscitar rencillas y provocar revueltas en contra de 
su natural señor; ya enviando un caballero vasa
llo suyo, llamado Diego López de Flores, á Valen
cia, donde el rey de Aragón se hallaba, con una 
carta credencial, para decirle que D. Alfonso que
na mover guerra, no solo á él, sino también al rey 
de Portugal, y que si se viera libre del todo en 
las treguas que tenia con el rey de Marruecos, pon
dría luego en ejecución sus pensamientos; ya pro
curando soliviantar los ánimos de los Toledanos, 
cuando se reunieron las cortes en Alcalá de He
nares (1), para que á imitación de Castilla y León 
pagasen todas las provincias la Alcabala. Disputa
ban los procuradores de Toledo el primer lugar y 
voto, en oposición con los de Burgos, y atizaba la 
discordia D. Juan Manuel; así los unos y los otros 
no querían ceder, ni conceder tal ventaja á sus con
trarios. Solo el tacto y esquisita moderación del 
rey D. Alfonso pudieron cortar esta contienda 

(\) A principios del año 1349. 
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y resolver amistosamente este conflicto, que 
amenazaba tomar serias proporciones. 

3 C 3 C X 1 I V . 

Desde esta época ya no se vuelven las historias 
á ocupar del infante D. Juan Manuel; el cual sin 
duda, á causa de su edad, se retiró de los negocios 
públicos después de las cortes celebradas en A l 
calá de Henares. 

El tiempo de su muerte no lo hemos podido 
averiguar, pero en el año 1358 viviaaun, pues esa 
es la fecha de su testamento, hecho en Córdoba,— 
y él mismo lo consigna así en su breve Cronicón, 
escrito de su puño y letra en latin tosco, según se 
usaba en aquellos tiempos, y que dio á la luz pú
blica é insertó el P. Enrique Flores en su España 
Sagrada (I); de cuyo Cronicón ya hemos hecho re
petidas veces mención, y nos ha ayudado mucho, 
con las notas inéditas del Presbítero Nieves y las 
Anónimas que poseemos para esclarecer algunos 
pasages oscuros de nuestra historia, y dar á luz 
algunas noticias completamente desconocidas pa
ra la generalidad de nuestros lectores. 

El original de su testamento, que otorgó en 

(1) Tomo 2.' Pág. 207, de la Edición Matritense. 
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Córdoba y escribió ó notó en latín, se conservaba 
en el archivo del convento de San Pablo de Peña-
fiel, que fué fundación suya (1). 

Este infante D. Juan Manuel, además de los hi
jos de que hemos hecho mención, tuvo otro, ha
bido fuera de matrimonio con una noble y hermo
sa señora, y se llamó D. Enrique Manuel. 

Este D. Enrique Manuel acompañó á su herma
na D. a Constanza á Portugal, y allí le fueron con
cedidos grandes honores, haciéndole conde de 
Cintra; fué D. Enrique tercer abuelo de D. Juan 
Manuel, señor de Belmonte de Campos; favorito de 
D. Felipe I el Hermoso, y que pareció heredar el 
claro ingenio y la inquieta sangre de su ilustre an
tepasado el infante D. Juan Manuel (2). Este Don 
Juan Manuel, señor de Belmonte de Campos (3), 
es el que está enterrado en la capilla que llaman 
del Príncipe, en el convento de S. Pablo de Pe-
ñafiel, y no el infante del mismo nombre,—como 
algunos (4) erradamente creen, por no haber leí
do el letrero que aún existe en la capilla de su 
enterramiento, entre la cornisa y collarino, don
de dice fué viznieto del infante, ó por no haber
se fijado en la historia del reinado de D. Fernan-

(1) Presbítero Nieves. Disertación cronológica. M. S. 
(2) Mariana. Véase el reinado de D. Fernando el Ca

tólico. 
(3) De D. Juan Manuel de Villena habla extensamente 

Sandoval, en su Historia de Carlos Y. Tomo 2.", páginas 12, 
13, 15,21, 145, 146 y 164. " 

(4) Entre ellos D. Antonio Gil y Zarate. 
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do el Católico, donde extensamente se trata de este 
intrigante y revoltoso caballero. 

Consta que el Infante D. Juan Manuel fué uno 
de los hombres más señalados en armas de su 
tiempo, y que asistió en persona con sus gentes á 
diversas batallas que tuvieron los Reyes de Castilla 
con los moros, y en otras expediciones de más 
cuenta, como fueron las del Salado, Granada, Mur
cia, Alcalá de Ben-Zaide, Algeciras y otras, si bien 
en la primera de estas batallas hablan los Cronis
tas de él en un tono harto desairado, y que hace 
poco honor á su reputación, valor y lealtad, y á 
los elogios con que solia alabar y virtud que solía 
atribuir á su espada Lobera. 

No fué menos reputado en letras; pues es teni
do por uno de los más ilustrados; de su tiempo, y 
digno de mejores siglos que aquellos semi-bárbaros 
é incultos que alcanzó, en que se tenia por un mi
lagro de las Musas al que sabia latin, y en que se 
hacia más caso de calar la celada, embrazar el es
cudo y enristrar la lanza, que de manejar la pluma 
en literarias lides. Detrás del hijo de San Fernan
do, en la historia de la literatura española, viene 
inmediatamente el nieto, heredando, si no la co
rona, el cetro de su sabiduría. 

El Infante D. Juan Manuel es una de las figuras 
más grandes, de formas más variadas y por lo tan
to más simpáticas, de cuantas esmaltan la historia 
de España en la primera mitad del siglo décimo 
cuarto. 
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Es gran militar, gran filósofo, gran político, gran 
literato y gran caballero; como político es astuto 
y mañoso; como militar es valiente y precavido; 
como filósofo es clásico y cristiano; como literato 
es didáctico y simbólico; como caballero es leal y 
vengativo; y en todos conceptos, pacífico ó turbu
lento; hombre de gobierno ó revolucionario; se
sudo y pensativo ó de impetuosa iniciativa; estu
dioso y maduro ó rápido improvisador; grave ó l i 
gero: es una naturaleza múltiple, y dotado de una 
moralidad, que á veces interpreta y guia con los 
arranques de un corazón apasionado, concluye por 
ser uno de los más ilustres maestros de la civili
zación española de la Edad Media. Sus grandes 
cualidades le erigen en un magnífico ejemplo, y 
sus grandes defectos le sirven de estudio para 
transformarse en sus obras, en un gran moralista 
é insigne campeón del arte oriental en nuestra lite
ratura. 

La relación de su vida,—dice el Sr. Gutiérrez de 
la Vega,—(1) parece ser la descripción de distin
tos hombres, y á ser la de uno solo, preciso es con
venir en que habia en él una naturaleza rica, ex-
huberante y pudiéramos decir accidentada: la na
turaleza de un hombre grande sin un carácter 
constante; ó la constancia de un jigante, que en 

(1) Discurso preliminar al Libro de la caza de D. Juan 
Manuel .—Biblioteca venatoria.—Tomo III. 
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su magnitud comprendiera varias naturalezas do
tadas de distintas pasiones. 

Escribió D. Juan Manuel además del Cronicón que 
hemos citado repetidas veces un Tratado de ca
za, (1) el Libro de los Cantares. (2) y la obra titu-

(1) Véase la traducción de la Historia natural del conde 
But'í'on, heclia por I). José Clavijo y Fajardo. Tomo I, pró
logo en la nota del traductor, pág, 7; á Aldrele en sus orí
genes de la lengua castellana, y el tom. III de la Biblioteca 
venatoria. Libros de Cetrería del Príncipe D. Juan Manuel 
y el Canciller Pero López de Avala. 

(2) Lástima es que se halla perdido el Libro de los Can
tares, en que á juzgar por la variedad de metros que emplea 
en el Conde Lucanor, y por la gracia y soltura con que se 
expresa, no aparecería menos digno del aprecio de la poste
ridad que en las demás obras llegadas á nuestros dias.—Don 
Antonio Gil y Zarate. 

El catálogo de las obras que escribió nuestro Infante pue
de verse en la advertencia que precede al Libro de Petronio 
y en el prólogo general que él mismo puso á sus obras. De 
éstas las ocho primaras que citamos han sido impresas 
y publicadas: las restantes permanecen inéditas ó se han 
perdido sus códices que estaban en el MONESTERIO QUK EL 
FIZO EN PEÑAFIEL. Hé aquí las obras: I. Tractado que fizo 
Don Juan Manuel sobre las armas que fueron dadas á su 
padre D. Manuel, é porque él et sus descendientes pudiesen 
facer caballeros non lo siendo, et de como pasó la fabla que 
con el Rey D Sancho ovo ante que finase. II. Libro de los 
Castigos et Consejos ó Infinido. III. Libro de los Estados ó 
del Infante ó de las Leyes. IV. Libro del Caballero et del 
Escudero. V. Crónica abreviada. VI. Libro de la Caza. 
VIL Libro del Conde, ó Libro de Petronio ó Libro de los 
Ejemplos, ó el Conde Lucanor. VIII. Tractado en que se 
prueba por razón que Santa María está en cuerpo y alma 
en el Paraíso IX. Libro de la Caballería- X. Crónica cum
plida. XI. Libro de los Engennos. XII. Libro de las Canti
gas. XIII. Reglas de como se debe trovar. XIV. Libro de los 
Sabios.—De los publicados, el Tratado de caza lo ha sido 
por primera vez por el Sr. Gutiérrez de la Vega en su Bi-
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lada el Libro de los ejemplos ó el Conde Lucanor, (1) 
que es la que le ha dado un nombre célebre en la 
república de las letras. En aquellos tiempos ocu
pados los hombres de la época en las luchas i n 
testinas que continuamente se suscitaban, y en 
las guerras que sostenían contra los moros, los 
últimos años de los siglos xm y xiv fueron muy 
poco favorables para las letras españolas. Algunos 
ingenios privilegiados desentendiéndose de aque
lla agitación que en todos los ángulos de Castilla 
reinaba, y siguiendo el ejemplo del Rey D. Alfon
so el Sabio, consagraron, no obstante, algunas ho
ras á las tareas literarias, y dieron pruebas de su 
talento escribiendo libros que hoy mismo se leen 
con gusto y aprecian como monumentos históri-

blioteca venatoria; la Crónica abreviada, por el Padre Flo-
rez en su España Sagrada, y los otro» seis por el Sr. Ga-
yangos en la Biblioteca de Autores Españoles.—'Escritores 
en prosa anteriores al siglo xv. 

(1) Un autor, profundo filólogo, dice: El gusto á las 
obras de fantasía se fué desarrollando entre nosotros, apro
vechando el libro sánscrito de Sennabad, alterado en el si
glo xm, con el título de Los siete sabios de Roma ó el Dola-
palhos: el de Pantchatranta, conocido por las Fábulas de 
Bidpay ó Pilpay, que á fines del siglo xm se habían vulga
rizado eu Europa, á causa de las Cruzadas.—Nuestro In
fante D. Juan Manuel á fines del siglo xiv ya construyó un 
cuadro semejante á los de origen oriental, pudiendo servir
le de pauta alguna traducción castellana de Calila y Dim-
nn anterior á la del Ejemplario contra engaños y peligros 
del mundo, 6 quizá de la versión latina que hizo Juan de 
Cápua del Directorium humana vitce, en la tercera cuarta 
parte del siglo xiu.—Véase, notas de los Romances caste
llanos anteriores al siglo xvni. Biblioteca de autores espa
ñoles, de Bivadeneira. Tomos 17 y 18. 
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eos, para estudiar el estado de nuestra literatura 
en aquella época calamitosa. Al número de estos, 
dice el Sr. Gil y Zarate, pertenece el'Conde Luca-
nor, escrito en sus ratos de ocio por el Infante 
Don Juan Manuel, y en el cual, bajo una graciosa 
fábula moral, en forma de diálogo y en estilo sen
cillo y natural, se dan reglas y consejos para obrar 
y conducirse bien; consejos que son muy dignos 
de tenerse en cuenta. 

Es el Conde Lucanor un magnate opulento y 
hombre de importancia, aunque falto por otra par
te del talento necesario para manejarse por sí mis
mo en los difíciles casos y altas cuestiones de po
lítica y moral; á su lado, aparece en esta obra, su 
consejero Petronio, quien guiándole y conducién
dole á guisa de Mentor en todos los sucesos que 
van ocurriendo, resuelve sus dudas por medio de 
cuentos árabes ó fábulas, que denomina ejemplos, 
y.los cuales unidos forman, por decirlo así, una 
preciosa colección de pensamientos filosóficos y 
máximas caballerescas, muy propias para servir 
de guia á los hombres de aquel siglo. Es el Conde 
Lucanor, á la vez, un modelo de buena razón y de 
buen gusto; y no solo admira la variedad que el 
autor ha sabido dar á una obra para hacerla ame
na, sino también la belleza del lenguaje, que agra
da en medio de su sencillez antigua (1). 

(i) Gil y Zarate. 
10 
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D. Juan Manuel, por tanto, fué varón digno del 
mayor elogio, sino hubiera oscurecido y mancha
do tan relevantes prendas con tan repetidas perfi
dias y deslealtades como quedan referidas. Fué 
Don Juan de genio arrebatado y de pasiones vio
lentas; además del asesinato que cometió en un 
hidalgo de Peñafiel, (i) á quien arrancó antes del 
Sagrado asilo del Templo á que se habia refugia
do,—como puede verse en la descripción del con
vento de S. Francisco,—forzó en Zamora á una 
noble y hermosa dama, y mató con inhumanidad 
á dos caballeros en Burgos, como escribe Villaizán 
en su Crónica, (2) sin contar otras muchas cruel
dades. 

Parece, pues, de lo dicho anteriormente, que 
este Infante alcanzó los reinados de cinco monar
cas de Castilla. El de D. Alfonso el Sabio, que 
murió en 1284, álos dos años de edad del Infante; 
el de Sancho IV, el Bravo, que reinó hasta 1295; 
el de Fernando IV, el Emplazado, con quien tuvo 
diferencias, que vivió hasta el 1312; el de Alfonso 
XI, el Justiciero, cuyo reinado alcanzó en el ma
yor auge de su vida, que reinó hasta 1350; y, 
finalmente, el de D. Pedro el Cruel, que reinó has
ta 1369, en que murió á manos de su hermano 
bastardo D. Enrique el de las Mercedes. En el rei-

(1) El joven hidalgo Ñuño de Velaste.—En el sacrilego 
asesinato de Garcilaso, en Soria, influvó D. Juan.1] 

(2) Crónica de Alfonso XI. Capítulos 32 y 33. 
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nado de D. Pedro ya debia haberse retirado el In
fante á hacer vida privada, por causa de su ancia
nidad; pues en 1358, época de la data de su 
Testamento, contaba 76 años de edad. 

Finalmente, no creo que haya dificultad algu
na en alargar la vida de este Infante algunos años 
más allá después del de 1 358 en que otorgó en 
Córdoba un Testamento; pues aunque algunos au
tores suponen su muerte acaecida poco después 
del cerco y toma de Algeciras en 1344, donde se 
halló D. Juan Manuel, y en cuyo tiempo contaba 
62 años de edad, no disuena que se hallase en
tonces con bastante robusted y fuerzas (1) para 
sufrir los trabajos de la guerra y manejar las ar
mas, soportando el peso de la armadura: pues 
vemos en nuestros dias muchos sugetos de esa 
edad, que siguen la carrera militar, sin que se 
eche de ver mucho de menos las fuerzas y el v i 
gor necesario para ejecutar su ministerio, espe
cialmente si son personas de alta graduación, 
como lo era el Infante. Y en su consecuencia es 
muy verosímil que el Infante D. Juan Manuel se 
retirase del servicio de las armas inmediatamente 
después del sitio y conquista de Algeciras, como 
hombre ya de edad y cansado, y que se retirara á 
la quietud y al ocio de la pluma y de las letras, 

(i) «Y D. Juan dióle una mazada, que hubiera de der
ribar del caballo.» Crónica de Alfonso XI. Descripción de la 
batalla del Salado.—Yillaizán. 
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hasta acabar su existencia, que según la cuenta 
llegó, ó pasó quizá, de los 77 años (4). 

E l que Villaizán solo haga mención deD. Juan 
Manuel hasta el año 1344, y calle el tiempo restan
te que en Córdoba vivió después, no es de extra
ñar; este escritor solo hizo mención de él, en tanto 
que pudo hacer papel en hechos de guerra, que 
son los que él va historiando en su Cronicón (2). 

3S13C2C.V 

En el año 1349 habia renunciado D. Juan Ma
nuel sus estados de Villena en favor de su hijo Don 
Fernando, retirándose de la agitada vida que lleva-

(t) Debemos advertir que todos los años citados al ha
blar de D. Juan Manuel constan en el Cronicón que escri
bió de su mano el Infanta; y así mismo se pueden ver en 
la Crónica que de D. Alfonso XI escribió Juan Nuñez de 
Villaizán, autor de gran autoridad para nosotros en esta 
materia, pues fué coetáneo de Alfonso XI, y del Infante 
Don Juan Manuel, cuya vida y hechos ligeramente esbo
zamos. 

(2) El que desee más noticias de la vida y hechos de 
este infante, lea á Mariana, Tom. 6. Lib. 15 al 16: á Juan 
Nuñez de Villaizán, Crón. de Alfonso XI, toda; á Sánchez 
de Tovar, Crón. del mismo rey: á Ambrosio de Morales, que 
perfeccionó las Crónicas del Arcediano de Ronda, que éste 
dejó sin concluir; á Enrique Flores, en su España Sagrada y 
Cronicón inserto al fin del Tomo 2 o", y, finalmente, á Gil 
González Dávila, que escribió la Historia de D. Enrique III, 
apellidado el Enfermo. 
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ra, durante tan largo tiempo, al verse cargado de 
años y de achaques. 

De D. Fernando Manuel hacen poca mención 
las historias, por el corto tiempo que gozó los es
tados de su padre. 

Únicamente dice Mariana (1), hablando de la 
cruel peste y mortandad que hubo en el cerco de 
Gibraltar: «Morian cada dia muchos, y faltaba con 
estola alegría que antes solían tener en los reales, 
todo se convirtió en tristeza y lloro y descontento: 
tan grande es la inconstancia de las cosas. D. Juan 
Nuñez de Lara y D. Fernando Manuel, que por 
muerte de su padre era señor de Villena (2), eran 
de parecer que se levantase el cerco y se fuesen, 
pues decian no ser la voluntad de Dios que se to
mase aquella villa, y que por ser en tal tiempo del 
año, el perseverar en el cerco seria yerro perni
ciosísimo y mortal, especialmente que al cabo la 
necesidad les forzaría á que se fuesen: que era lo
cura estarse allí con la muerte al ojo sin ninguna 
esperanza de hacer cosa de provecho.» 

(1) Mariana. Tom. 6. Lib. 15. Cap. XXVI. 
(2) En esto que dice Mariana, hacia el año 1350, está en 

desacuerdo con el testamento del infante D. Juan Manuel, 
fechado en 1358.—En esto creemos está errado el Padre 
Mariana, y como más seguro nos atenemos al testamento 
del infante; pues más fácil es se equivocara Mariana, que 
no el infante al escribir de su puño y letra dicho documen
to. Esto no es obstáculo para que D. Fernando Manuel tu
viera los estados de su padre, por renuncia de éste á cauaa 
de su ancianidad y achaques. 
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En efecto, los acontecimientos vinieron á dar la 
razón á los dos proceres, pues apretando la peste 
hizo presa en el rey D. Alfonso; de tal suerte, que 
atacado de la cruel epidemia el 26 de Marzo falle
ció al dia siguiente: por cuyo motivo se vieron los 
castellanos precisados á levantar el sitio. 

Sucedió áD. Alfonso XI, su hijo D. Pedro I, á 
quien unos apellidaron el Cruel y otros el Justicie
ro, que de uno y otro tuvo. Con ocasión de la gra
ve enfermedad que acometió á este rey en Sevilla, 
el mismo año de la muerte de su padre en el cerco 
de Gibraltar, dice Mariana (1): «Sucedió que el rey 
enfermó en Sevilla de una gravísima dolencia de 
que estuvo desahuciado de los médicos: llegábase 
al íin del reino apenas comenzado. Concebíanse ya 
nuevas esperanzas, y como en semejantes ocasio
nes suele acaecer, el vulgo y los grandes nombra
ban muchos sucesores; unos á D. Fernando, mar
qués de Tortosa, otros á D. Juan Nuñez de Lara, 
señor de Vizcaya, y los más á D. Fernando Ma
nuel, señor de Villena, que eran de los más ilus
tres de España, y todos de la sangre real de Cas
tilla.» Pero habiéndose restablecido el rey D. Pe
dro, todas las esperanzas quedaron defraudadas. 

Apenas restablecido D. Pedro de su enferme
dad, cuando falleció uno de los pretendientes, don 
Juan Nuñez de Lara; al que siguió á los pocos dias 

(1) Mariana. Tom. 6. Lib. 16. Cap. XV. 
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D. Fernando Manuel, causando natural sorpresa 
lo repentino de estas muertes, que1 el vulgo, siem
pre malicioso, atribuyó á un veneno (1). D. Fer
nando Manuel dejó una hija llamada D. a Blanca, 
que fué la heredera de sus poderosos estados. 

El reinado borrascoso de D. Pedro I de Castilla, 
conocido por unos con el dictado de Cruel, y por 
otros con el de Justiciero, está sembrado de cu
riosidades históricas. Algunos lunares sangrien
tos empañan el brillo de la diadema de aquel va
liente, pero desgraciado monarca: si bien hay que 
disculparle por el genio fogoso que le dominaba, y 
por la férrea época en que vivió. 

En el año de 1350, enamorado D. Pedro de Do
ña Juana Manuel de Villena, hermana de D. Fer
nando, cuya hermosura eclipsaba las bellezas de la 
corte sevillana, pensó en escogerla por esposa. Para 
quebrantar la ilusión de este enlace, concebido 
por el rey, manejó D. a Leonor de Guzman,—com
bleza que fuera de su padre D. Alfonso,—sigilosa
mente el matrimonio del conde D. Enrique de 
Trastamara su hijo con aquella dama, sin otra i n 
tención que pisar los primeros amores del monar
ca. Resentido D. Pedro de un proceder que tanto 
se oponia á su primera voluntad, no podia olvidar 
á la hermosa D. a Juana (%) robada por su hermano 

(i) Mariana. Tom. 6. Lib. 16. Cap. XVI. 
(2) Nació D.* Juana Manuel en Peñafiel en 1339: fué 

habida por D. Juan Manuel en su tercer matrimonio con 
D.* Blanca de la Cerda. 
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bastardo en menosprecio de la persona real. Creia, 
y esto es muy propio de los primeros años, que no 
habia felicidad para él.—Manifestó desde luego el 
justo enojo á los bastardos, y temiendo sus furores 
y venganza, huyeron á sublevar los estados. El 
conde D. Enrique se fué a Gijon, en el principado 
de Asturias, y sus hermanos D. Tello y D. Fadri-
que se dirigieron á encender la guerra en el Maes
trazgo de Santiago y en las fronteras de Aragón (1). 

Los disturbios, guerras y crueldades del traba
joso y sombrío reinado de D. Pedro I ensangren
taron por largo tiempo á Castilla: por un lado el 
duro é inflexible carácter del rey, y por otro el in
quieto genio de sus hermanos bastardos fueron el 
fecundo semillero de las crueles discordias que se
ñalaron la época de este reinado. 

En una de estas revueltas, después de haber es 
tado D. Pedro en Toro, en poder de sus hermanos, 
logró fugarse seduciendo á la mayor parte de los no
bles que le custodiaban; y volviendo sobre la ciu
dad, que fuera su prisión, se apoderó de ella por 
sorpresa, cogiendo numerosos prisioneros, en los 
cuales hizo muy señaladas justicias, que otros han 
señalado como injustas crueldades. Entre los pri
sioneros que hizo se hallaba D. a Juana Manuel, es-
p osa del conde D. Enrique de Trastamara. Pero es
ta señora no estuvo mucho tiempo en prisiones, 

(1) Ortiz de Zúñiga. Anales de Sevilla, 
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pues con el favor y astucia de unos caballeros (1) 
amigos de su esposo D. Enrique, logró fugarse y 
huir de Castilla, poniéndose bajo el amparo del 
Rey de Aragón, á cuyo servicio se pasara el conde 
de Trastamara: allí en Aragón en la villa de Epila, 
en 24 de Agosto de 1359, le nació un hijo que fué 
llamado D. Juan (2), como su madre y su abuelo 
y que después reinó en Castilla y León, siendo el 
primero de este nombre. 

Por este tiempo debió fallecer el infante don 
Juan Manuel en Córdoba, y heredó los estados de 
Yillena su nieta D. a Blanca, hija de D. Fernando 
Manuel y D. a Juana de Aragón, la cual llevada á 
Sevilla, de orden del Rey D. Pedro, murió allí al 
poco tiempo sin dejar sucesión (3), por cuyo mo
tivo incorporó D. Pedro á la Corona los estados 
de Yillena, á pesar de los derechos que á este po
deroso señorío tenía D. a Juana Manuel, hija menor 
del Infante D. Juan, que en aquella sazón se ha
llaba en Aragón con el conde D. Enrique su espo
so, que se habia desnaturado usando del fuero de 
la tierra. 

Las turbulencias suscitadas en Castilla crecie
ron hasta el punto que D. Enrique de Trastamara, 
que se habia concertado con el Rey de Francia 

(1) Pero Carrillo y Pero González de Mendoza. 
(2) Garibay. Comp. Hist. de España. 
(3) Dicen murió envenenada de orden de D. Pedro, pero 

es uno de los muchos crímenes que atribuyen á aquel va
liente y desgraciado monarca. 
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para despojar de los reinos á D. Pedro, entró por las 
tierras de su hermano acompañado de las triste
mente célebres Compañías blancas, mandadas por 
Beltran Duglesquin,—á quien llaman Claquin nues
tros historiadores,—y por Hugo de Cawerley; 
uniéronseles infinitos descontentos, de tal suerte 
que puesto en conflagración el reino, se vio D. Pe
dro abandonado de sus vasallos, y retirándose á 
Galicia, de allí pasó á Bayona á pedir auxilio al 
Príncipe de Gales, Eduardo de Inglaterra, á quien 
las Crónicas llaman el Príncipe Negro. 

Entró D. Enrique en Burgos, y siendo recibido 
allí con gran entusiasmo, fué coronado en el Mo
nasterio de las Huelgas, el año de 1366. fué así 
mismo coronada su esposa D. a Juana Manuel que 
acudió de Aragón, y reconocido y jurado como 
heredero el Infante D. Juan su primogénito. 

El Rey D. Enrique hizo muchas mercedes á di
versos señores, y entre ellos dio el estado de Ville-
na, que era de la Reina D. a Juana Manuel su mu
jer, á D. Alfonso de Aragón, conde de 'Denia y 
Rivagorza (4). 

Entretanto logró D. Pedro que el Rey de Ingla
terra le favoreciese con gran número de tropas 

(1) A D. Alfonso de Aragón dióle el estado de Villena 
con título de Marqués, y con todo el Señorío que fué de 
D. Juan Manuel, y queda dicho que .Peñaíiel fué villa de 
aquel Señorío, y el Marquesado de Villena fué de D. Juan 
Manuel y de su nijo D. Fernando.—Yerni, Títulos de Casti
lla, folio 178, pág.18. 
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escogidas á las órdenes del Príncipe de Gales. En
tró con ellas en Castilla, y avistándose los dos her
manos en Nájera, fué completamente derrotado 
D. Enrique, teniendo que refugiarse en Francia. 

Ganada esta batalla pasó D. Pedro á Burgos, de 
donde huyó apresuradamente D. a Juana con sus 
hijos, retirándose á Aragón, donde no fueron aco
gidos con el amor que antes, pues el Aragonés em
pezaba á inclinarse por el Rey D. Pedro. Así que 
teniéndose por poco seguros en aquel reino, por 
los tratos que habia entre el Rey de Aragón y el 
Príncipe de Gales, pasaron también á Francia jun
to á D. Enrique su señor que á la sombra del Rey 
Carlos VI se cobijara. 

X L X L X V I 

El excesivo rigor que usó D. Pedro después de 
la victoria, ensangrentándose en los vencidos y 
parciales de su hermano, reanimó al partido de 
éste y llenó de indignación al Príncipe de Gales, 
el cual se retiró al poco tiempo con sus tropas. 
Con esta defección, solicitado por sus partidarios 
volvió D. Enrique á entrar en Castilla; y después 
de varios accidentes, habiendo sorprendido á don 
Pedro en Montiel, le derrotó obligándole á encer
rarse en su fuerte castillo. 

Lo que pasó en la noche de Montiel, por dema-
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siado sabido, se calla; allí se evidenció la acriso-
salada lealtad del caballero Men Rodriguez de Sa-
nabria, á quien llamaron el gallego leal, y la felo
nía y villana conducta del francés Duglesquin. 

Recogió el fratricida D. Enrique la corona, que 
destilaba la sangre de su hermano, pero ñola dis
frutó sin oposición, pues se vio en continuas lu
chas envuelto, sosteniendo porfiadas guerras con 
Aragón, Portugal é Inglaterra. El duque de Alen-
caster, Juan de Gante, fué su competidor más em
peñado; casado este Príncipe con D. a Constanza, 
hija del Rey D. Pedro, fué proclamado Rey en Ga
licia, y sostenido con tenaz empeño en aquellas 
abruptas montañas, que regaron con su noble 
sangre los fieles partidarios de D. Pedro I, dirigi
dos por la lealtad de España, D. Fernando de Cas
tro (1). Mas la desgracia fué su compañera, y el 
cielo amparó al fratricida. Diez años después de la 
muerte de su hermano falleció D. Enrique en San
to Domingo de la Calzada. Ocasionó su muerte el 
veneno que le dio un moro en unos borceguíes 
que le presentó, de tan activo veneno,—dice Gari-
bay,—que á los diez dias de habérselos puesto le 
quitaron la vida. 

A los que extrañen que no se hable de D. A l -

(1) Aqui reposa D. Fernán de Castro, toda la lealtad de 
España.» dice la lápida del sepulcro de este bravo caudillo, 
cuñado del Rey D. Pedro l de Castilla, que aún se conser
va en la ciudad de Bavona. 
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fonso de Aragón, conde de Dénia y Rivagorza, 
á quien D. Enrique dio el Señorío de Villena, co
mo señor de Peñafiel, le remitimos á Gavibay, 
donde dice: «Habiendo empeñado D. Alfonso de 
Aragón el Marquesado de Villena en sesenta mil 
doblas, por esta causa hubo de venderse por man
dado de los del Consejo del Rey D. Enrique. El 
cual por via de compra, se apoderó del Marquesa
do, de modo que á la postre quedaron á D. Alfonso 
de Aragón, conde de Dénia y Rivagorza, Marqués 
de Villena y Condestable de Castilla, solos Villena 
y Almazán.» 

En el reinado de D. Enrique el de las Mercedes, 
después de la toma de Carmona, los infantes Don 
Juan, D. Diego y D. Pedro,—hijos del rey D. Pe
dro I—fueron encerrados en Toledo y Curiel, y 
más tarde traidos al castillo de Peñafiel (1), en 
donde permanecieron hasta la época de su muer
te, bajo la guarda de Gonzalo González de Aceto-
res, que obtuviera la tenencia de esta villa (2). 

La reina D. a Juana Manuel fué princesa muy 
virtuosa, y padeció grandes sustos por temor de sí 
y de su esposo D. Enrique durante el reinado de 
D. Pedro I, hasta que vino éste á morir desastro
samente en Montiel. La reina, en dos años que es
tuvo viuda, vistió siempre de hábito de Santa 

(1) Garibay. Comp. Hist. Reinado de Enrique IL-
Año 1371. 

(2) ídem id. 
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Clara, y con él mandó que la enterrasen. Murió 
en 1 381, y fué sepultada en la capilla de los reyes 
nuevos de Toledo, al lado de su esposo, quien ha
bía erigido aquella capilla para que fuera su en
terramiento (1). 

X L X X L V I I 

Para evitar algunas dudas, aunque pequemos 
de difusos, vamos á trascribir aquí lo que dice Es
teban de Garibay en su Compendio Historial de las 
Crónicas españolas, sobre la genealogía del rey 
D. Juan I, que sucedió á su padre D. Enrique el de 
las Mercedes, y sobre la noble familia de los Ma
nueles. 

«El rey D. Juan I por línea materna, descendía 
de la reina D. a Juana Manuel su madre, que des
cendía del infante de la Cerda D. Fernando, nieto 
de Alfonso el Sabio, hijo segundo del infante don 
Fernando de la Cerda, primogénito del dicho 
rey D. Alfonso el Sabio. Este infante D. Fer
nando de la Cerda, que del nombre de su padre 
fué así llamado y cognominado, casó con D. a Jua
na de Lara, hija de D. Juan Nuñez de Lara y de su 

(1) Lozano. Reyes nuevos de Toledo.—Falleció D.' Jua
na en Salamanca el 27 de Marzo de 1381. 
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mujer D. a Teresa de Haro, hermana de D. Lope 
Díaz de Haro, señor de Vizcaya, á quien el rey Don 
Sancho ÍV, el Bravo, mató en Alfaro.» 

«El infante D. Fernando de la Cerda y su espo
sa D. a Juana de Lara tuvieron una hija llamada 
D. a Blanca de la Cerda, la cual vino á ser tercera 
mujer del infante D. Juan, hijo del infante D. Ma
nuel, hijo del rey D. Fernando III el Santo; y el 
infante D. Manuel fué casado con la condesa Doña 
Beatriz de Saboya.» 

«Esta D. a Blanca de la Cerda, hija de D. Fer
nando de la Cerda, casada con D. Juan Manuel, 
tuvo un hijo llamado D. Fernando, que fué señor 
de Villena.» 

«Este D. Fernando, señor de Villena, nieto de 
D. Fernando de la Cerda, segundo de este nombre 
fué casado con D. a Juana de Espina, hija de D. Ra
món Berenguer, infante de Aragón y conde de 
Prades y Rivagorza, hijo de D. Jaime II de este 
nombre, rey de Aragón.» 

«D. Fernando, señor de Villena, y su mujer Do
ña Juana de Espina tuvieron una hija, que del 
nombre de su abuela fué llamada D. a Blanca; la 
cual en el tiempo del rey D. Pedro I siendo lleva
da á Sevilla por su mandado, falleció allá, no de
jando sucesor y heredero, por lo cual D. Pedro se 
apoderó de aquel estado poderoso.» 

«No pereció aquí la línea del infante D. Fer
nando de la Cerda, porque D. Juan Manuel y su 
mujer D. a Blanca de la Cerda, tuvieron una hija 
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que llamaron D. a Juana Manuel, hermana de este 
D. Fernando, señor de Villena.» 

«Esta señora D. a Juana Manuel, hermana de 
D. Fernando fué la que en el principio del reinado 
de D. Pedro casó en Sevilla con D. Enrique, conde 
de Trastamara, que sucedió en el reino á D. Pedro; 
y con el rey D. Enrique vino su mujer D. a Juana, 
y á estos dos sucedió su hijo D. Juan, primero de 
este nombre entre los monarcas de Castilla.» (1). 

X L X X V I I I . 

Permaneció Peñafiel en poder de la corona has
ta el año 1390, en que reunidas cortes en Guada-
lajara el rey D. Juan dio al infante D. Fernando (2) 
su hijo, que era señor de Lara, título de duque de 
Peñafiel, poniendo en su cabeza, para mayor so
lemnidad del acto, un corónelo guirnalda de aljó
far. Dio además el rey á su hijo D. Fernando por 
armas un castillo y un león de las reales con las 
barras aragonesas en pal, para diferenciarlas de 
las de su hijo primogénito D. Enrique, primer 
príncipe de Asturias. 

El título de duque, en aquellos tiempos, era 
adjudicado solamente á personas de sangre real, y 

(1) Garibay. Comp. Hist. Lib. 15. Cap. XX. 
(2) Alvaro de Santa Maria.—Crónica de D. Fernando. 
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estaba dotado de grandísimas preeminencias y 
consideraciones. 

Duque viene de ducere (1), y antiguamente era 
sinónimo de rey. Su primer empleo era el dirigir 
las huestes y su dignidad la primera después de 
la real (2). Guardaba el ceremonial siguiente: (3) 
Traia un coronel estrecho de flores menudas é 
iguales, ó una guirnalda de aljófar. Llevaba ante sí 
espada ó estoque, pero así como el del rey lo traen 
la cruz alta sobre el hombro, el del duque, la pun
ta. Podia usar cetro, maceros ante sí, ocupar silla 
real en ausencia del rey; debía ó podia tener dosel 
rico á las espaldas, besar el Evangelio como el 
rey, oir misa en cortinas en ausencia del mismo, 
y en su presencia dentro de ellas con él; y vol
viendo de expedición debia el rey salirle á recibir 
y besarle en el carrillo. 

(1) tEn algunas tierras les llaman duques que quiere 
tanto decir como caddillos, que abducen las huestes: y esto s 
nonies usaron en España hasta que se perdió v la ganaron 
los moros.»—Lib. 16. Tít. 1.* Partida 2." 

(2) Pretendieron este título con todas las prerogalivas 
varios señores y caballeros de Castilla, descendientes algu
nos de sangre real, como se ve en D. Juan Manuel, nieto del 
rey S. Fernando, su.°gro que fué del rey D. Enrique II y 
señor del estado de Villena, que lo pretendió con el rey Don 
Alfonso XI, pero jamás los reyes quisieron concederlo, por 
no poner en estos reinos caballeros de tan gran poder y 
autoridad.—Haro. Trat. de la Nobleza, part. 2, lib. 9. 
Cap. XX.—Aponte, Lucero de Nobleza. Título de los Pi-
menteles. 

(3) Dictionaire de la Noblese et du Blasón.—J. D'Es-
chavannes. 

H 
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Poco después de la solemne investidura del In
fante D. Fernando como Duque de Peñafiel, á con
secuencia de la caida de un caballo, falleció el Rey 
D. Juan I en Alcalá, sucediéndole su hijo D. En
rique III, llamado el Enfermo, á la edad de once 
años. 

Por este tiempo habia en Castilla una principal 
señora, llamada D. a Leonor, que era Condesa de 
Alburquerque y Montalvan, señora de las cinco 
villas del Infantazgo, y de otros pueblos; la cual 
era hija del Conde D. Sancho, hijo del Rey D. A l 
fonso XI, hermano de D. Enrique II el de las Mer
cedes. Esta Condesa, siendo la más principal seño
ra de Castilla y León, D. Fadrique, Duque de Be-
navente, deseaba tenerla por mujer, como en re
compensa de el casamiento que primero para él 
fuera concertado con la Reina D. a Beatriz, herede
ra de Portugal, que casó con D. Juan I. Pero vien
do el Arzobispo de Toledo, D. Pedro Tenorio, los 
Maestres de Santiago y Calatrava, y otros grandes 
de la corte, que tan ventajoso casamiento, como 
era éste, era mejor para el Infante D. Fernando, 
Duque de Peñafiel, Señor de Lara, y hermano del 
Rey, que para ninguno otro de los grandes del rei
no, .puestos de acuerdo con el Rey D. Enrique y 
contando con la voluntad del Infante y de ella 
concertaron el casamiento, con condición de no 
contraer matrimonio, hasta que el Rey fuera de 
catorce años. Lo cual juró ella, que era de edad de 
diez y seis años, obligándose en forma aunque el 
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Infante no juró, por su tierna edad, como poi
que así era preciso, á causa de que si el Rey fa
llecía antes de llegar á dicha edad sin poder con
traer matrimonio con la reina D. a Catalina su es
posa, estaba pactado en las paces hechas con el 
Duque de Alencáster, que en tal caso el Infante 
D. Fernando, su hermano y heredero de los reinos 
casase con la Reina D. a Catalina, nieta del Rey 
D. Pedro el Justiciero. Todo se hizo con el mayor 
secreto y sigilo. 

Andando el reino regido, á causa de la menor 
edad de D. Enrique, más con codicia que con ra
zón, partió el Rey de Burgos, por el mes de Mayo 
de 1392, con intento de ir á Segovia á pasar los 
calores del verano, y de camino posó en Peña-
fiel (1), donde estaban presos en el castillo los des
dichados Infantes D. Juan, D. Pedro y D. Diego, 
hijos del Rey D. Pedro de Castilla, en poder de 
Gonzalo de González de Acetores. Por muerte del 
cual,—que sucedió en estos dias,—dando la Te
nencia de Peñafiel, y la guarda de los tres desven
turados hijos de D. Pedro, á Diego López de Estúñi-
ga, fuese D. Enrique á Segovia. 

Habiendo el Rey llegado á los catorce años, en 
que se tuvo por seguro su matrimonio con la Rei-

(1) Colmenares. Hist. de Segovia, Cap. 27. 
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na D.» Catalina su esposa, el Infante D. Fernando 
su hermano, que con secretas palabras de casa
miento estaba desposado con D. a Leonor de Albur-
querque, se desposó ahora con palabras de pre
sente (1) con la condesa. La que en adelante por 
ser esposa y mujer de D. Fernando comenzó á 
ser llamada Infanta y Duquesa de Peñafiel, y des
pués vino a ser Reina de Aragón con el Infante su 
marido. 

La Infanta era tia de su marido, porque ella y 
el Rey D. Juan I, padre del Infante, eran primos, 
hijos de dos hermanos; á saber, del Rey D. Enri
que y de ü . Sancho, hijos de D. Alfonso el Justi
ciero y de su combleza D. a Leonor de Guzman. 

En 4 de Mayo de 1395 envió el Rey alguna ca
ballería y ballestería contra Gijon que se habia re
belado. A cuyo tiempo queriendo él pasar en per
sona al asedio, fué á Valladolid, donde celebró con 
mucha solemnidad las bodas de su hermano D. Fer
nando, Duque de Peñafiel, con D. a Leonor de A l -
burquerque. 

De Valladolid pasó el "Rey á Burgos, y habien
do sido vencida la rebelión de Gijon, tornó á Se-
govia, y con la Reina D. a Catalina de Alencáster 
su esposa, y con el Infante D. Fernando y la suya 
posó en Peñafiel, cuyo Alcaide era aun Diego Ló
pez de Estúñiga(2). 

(1) Garibay, Comp. Historial de Kspaña. Pág. 4007, 
Lib. XV. 

(2) ídem, ídem. 
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No tuvo D. Enrique un vasallo más leal entre 
los señores de su reino, ni que le acatara con tanta 
sumisión y obediencia como su hermano D. Fer
nando; además de las virtudes que le adornaban 
se escribe,—dicen Garibay y Colmenares (1),—que 
era hermoso de gesto, benigno, sosegado, casto, 
honesto y muy devoto y católico. Tuvo él habla 
vagarosa y floja, y en la expedición de los negocios 
salió algo tardío, por su natural inclinación, y tan 
sufrido que no parecían caber en él el enojo y la 
ira: hacía sus cosas con maduro examen y consejo. 
Fué liberal con los que le servían, y más amigo de 
quietud que de bullicios. 

La Infanta D. a Leonor, condesa de Alburquer-
que, mujer de D. Fernando, fué excelente princesa, 
y de grande estado; porque además de los conda
dos de Alburquerque y Montalvan, y señorío de 
ias cinco villas del Infantazgo, eran suyas las villas 
de Haro, Briones, Cerezo, Belorado, Ledesma, Co-
desera, Azagala, Alcocer, Medellin y Alconeta; y el 
Rey D. Juan I, su primo, le diera además á Villa-
Ion y Ureña con sus tierras en cambio de otras. 

Esta señora se llamó primero D. a Urraca, y por 
su gran estado y ser riquísima, fué cognominada 
la Rica-Hembra. Tuvo D. a Leonor del Infante su 
marido, cinco hijos y dos hijas. 

Los varones fueron D. Alfonso, que fué Rey de 

(1) Comp. Historial. Hist. de Segovia. 
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Aragón, Ñapóles y Sicilia; D. Juan, que primero 
fué Rey de Navarra, y después de Aragón y Sicilia; 
D. Enrique, que fué Maestre de Santiago, Príncipe 
de Peñafiel y Duque de Villena; D. Sancho, que fué 
Maestre de Alcántara; y D. Pedro, que no siendo 
ni Rey, ni Maestre, vino á morir en las guerras de 
Ñapóles. 

Estos cinco hermanos fueron muy conocidos en 
España, y aún en Europa, siendo llamados los In
fantes de Aragón. 

Las dos hijas fueron D. a María, que casó con su 
primo D. Juan II de Castilla: y D. a Leonor, que casó 
con Eduardo I, Rey de Portugal. 

3 C L 

Luego que el Rey D. Enrique falleció en 1406, 
juntáronse los grandes y prelados, y los procura
dores de los reinos, que en la corte se hallaban y 
en la Iglesia de Toledo, en la capilla del Arzobispo 
D. Pedro Tenorio, estando presente el Infante 
D. Fernando, Duque de Peñafiel, fué proclamado 
Rey de Castilla D. Juan II, niño á la sazón de vein
tidós meses de edad. 

A D. Fernando algunos caballeros aconsejaban 
y persuadían tomase el nombre y título de Rey, 
pues su sobrino quedaba tan pequeño, ofreciéndo
le que le ayudarían á ello. Resistióse el Infante y en 
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vez de dar oídas á aquellas seductoras palabras y 
ofrecimientos, en ocasión oportuna se declaró por 
su sobrino ü. Juan II. Esta ocasión fué cuando ha
llándose reunidas las cortes generales dijo en pre
sencia de todos el Condestable D. Ruy López Dá-
valos, que por quién alzarían la voz de Rey de Cas
tilla, dirigiendo estas palabras al Infante,—puesto 
de acuerdo el Condestable con la nobleza para diri
gírselas á D. Fernando,—el cual con único ejem
plo ó si se quiere muy raro,—dice Garibay (1),— 
observando una fidelidad, digna de semejante 
príncipe, respondió, que por el Rey D. Juan su 
sobrino. 

De esta manera el ínclito Infante D. Fernando, 
guardando inviolable y debida fidelidad al primo
génito de su hermano, tomó por Rey y Señor 
natural á su sobrino D. Juan, que en estos dias es
taba en el Alcázar de Segovia, con la Reina Doña 
Catalina su madre. Dando el Infante por sus pro
pias manos el pendón real al Condestable Ruy 
López Dávalos, y diciendo en alta voz: ¡Castilla, 
Castilla por el Rey D. Juan!... 

Habia dejado D. Enrique en su testamente nom
brados por gobernadores del reino á D. Diego Ló
pez de Estúñiga, su Justicia mayor, y D. Juan de 
Yelasco, su Camarero, con el encargo de la guarda 
y educación de su hijo, sin que persona alguna in-

(i) Garibay. Comp. Historial. Lib. XVI, Cap. 1. 
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terviniese, no contando para nada con la Reina 
Doña Catalina ni con el Infante D. Fernando. Mas 
éste, supeditado áD. a Catalina, infringiendo el tes
tamento del Rey difunto, despojó á Estúñiga y Ve-
lasco de la guarda y tenencia de su sobrino. 

Dando, pues, D. Fernando gusto á D. a Catalina, 
que se fundaba para esto en que á nadie con más 
derecho que á ella pertenecía la obligación de guar
darle y criarle, puesto que ella le había parido, (1) 
despojó, como hemos dicho, á los tutores de su 
cargo, y para contentarles les repartió seis mil flo
rines de oro al Justicia mayor, y otros seis mil al 
Camarero, que estos admitieron de mala gana y 
después de muchos ruegos, jurando vengarse del 
insulto y agravio que se les hacia despojándoles de 
la guarda y educación del joven Rey. 

A consecuencia de esto, la Reina D. a Catalina y 
el Infante D. Fernando, se repartieron el gobierno 
á fin de que cada uno de los tutores pudiera go
bernar la parte que le correspondió con entera y 
absoluta independencia. 

Por este tiempo,—\ 406,—nació en Peñafiel Don 
Sancho, hijo del Infante D. Fernando; el que dos 
años más tarde fué nombrado Maestre de Alcán
tara, mediando dispensa del Papa á causa de su 
tierna edad (2). 

(1) Palabras lestuales de la Crónica.—Véase Cantú, Bio
grafía de D. Alvaro de Luna.—Tomo X, pág. 605, tomada 
de los Hombres célebres, de Quintana. 

(2) Garibay. Comp. Historial. Lib. 22. 
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Juntáronse cortes en Guadalajara. en el año 
1408, y en esta sazón entró de page en la Cámara 
del Rey D. Juan, niño aún, D. Alvaro de Luna, que 
solo tenia entonces diez y ocho años de edad, y 
era sobrino de D. Pedro de Luna, Arzobispo de 
Toledo, psrsonaje muy favovecido por el Infante 
Don Fernando; este fué el principio de tan célebre 
favorito, y la base del cariño extremado que siem
pre le tuv:> el Rey D. Juan; los recuerdos de la ni
ñez son los más dulces, y las amistades de los pri
meros años son las que atan con lazos más indi
solubles. 

El Infante D. Fernando, después de celebradas 
las cortes de Guadalajara, no quiso dejar pasar el 
tiempo ociosamente; partió á la guerra contra los 
moros, y llegado que hubo al reino de Granada, 
puso cerco á la plaza de Antequera. Cuando el Rey 
de Granada lo supo, envió en auxilio de la plaza un 
ejército de ochenta y cinco mil hombres. No esta
ba desprevenido el Infante: dióse la batalla, y fue
ron los moros granadinos completamente deshe
chos, con pérdida de mas de quince mil hombres, 
á lo que se siguió al poco tiempo la toma á viva 
fuerza de la plaza, siendo los primeros en arrimar 
escala y subir al muro Gonzalo de Acetores y Ro
drigo de Lubiano, ambos hijos de esta villa y es
cuderos del Infante (1). 

(i) Garibay. Comp. Historial 
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El Infante D. Fernando por esta victoria y con
quista, se empezó desde entonces á llamar el In
fante de Antequera (I). 

En estos dias tuvo D. Fernando noticia de que 
su tio D. Martin, único de este nombre entre los 
Reyes de Aragón, habia fallecido en 31 de Mayo 
de este año de 1410, en el Monasterio de Valdon-
cellas, cerca de Barcelona, no dejando hijos y 
mandando que el heredero más próximo le suce
diera en los reinos de Aragón, Valencia y Sicilia. 

Alegó el Infante D. Fernando sus derechos, co
mo sobrino del Rey muerto, contra los demás 
competidores, enviando como embajadores á Fer
nando Gutiérrez de la Vega y á Juan González de 
Acebedo, y por estar ocupado en la guerra no dio 
tanta prisa á las cosas de Aragón. 

Mas habiendo D. Fernando, Duque de Peñafiel 
y Señor de Lara, concedido treguas á los moros de 
Granada, pidió informes á sus letfados del dere
cho que tenia á los Reinos de Aragón, y examina
do por éstos, dieron sus pareceres de que de jus
ticia le pertenecían dichos estados. 

Reunidos en el castillo del Caspe nueve comi
sionados de los estados de Aragón, Cataluña y 
Valencia, examinaron los derechos de todos los 
pretendientes, y por acuerdo de la mayoría de 
los jueces, arrastrados por la -elocuencia de San 

(1) Alvaro de Santa María, Crdnica de ü. Fernando.— 
Fernán Pérez, Generaciones. 
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Vicente Ferrer, que era uno de ellos, fué decla
rado Rey de Aragón el Infante D. Fernando, el 
héroe de Antequera. 

Cuando el Infante, que estaba en Cuenca, supo 
esta noticia, envió á despedirse del Rey D. Juan 
su sobrin ), avisándole de su elección y dándole 
gracias por todos los favores que habia recibido, 
y de Cuerea pasó á Aragón á tomar posesión de 
sus nuevos estados. 

Antes de partir D. Fernando para Aragón nom
bró parac ue le sustituyeran en la Regencia délos 
reinos de D. Juan su sobrino, á D. Juan de Ules-
cas, Obispo de Sigíienza; D. Pablo, Obispo de 
Cartagena; D. Enrique Manuel, (1) Conde de Mon-
tealegre, Pero Afán de Rivera, Adelantado mayor 
de Andalucía, y á otras personas de méritos é 
ilustración, deseando evitar trastornos en los rei
nos de Castilla. 

Coronóse D. Fernando solemnemente en la 
ciudad de Zaragoza, en II de Febrero de 1414, es
tando presentes muchos caballeros de los reinos 
de Castilla y Aragón, á quienes según los méritos 
de cada uno dio grandes dones y joyas. Entre las 
gracias que concedió en aquel dia fué una el nom
brar príncipe de Peñafiel al infante D. Enrique su 
hijo, que ya era Maestre de la orden de Santiago; 

(1) Nieto de D. Enrique Manuel, Conde de Cintra, y viz-
nielo del Infante D. Juan Manuel. 
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pasando por esta concesión el señorío de Peñafiel 
de D. Fernando el de Antequera á su hijo el infan
te D. Enrique (1). 

X L L 

Los infantes de Aragón D. Juan y D. Enrique, 
hijos del rey D. Fernando, habian recibido gran
des heredamientos en Castilla. Unidos al rey por 
los vínculos de la sangre, como primos carnales, de 
más edad y experiencia, trataban de hacer pesar 
sobre el inexperto y débil joven toda su influencia. 
Aunque ambos hermanos caminaban al mismo 
fin, eran rivales y cada uno tenia su partido. Todo 
anunciaba una serie de perturbaciones y discor
dias en Castilla. 

En el afiD 4420,—que fué el principio de los 
grandes males que en estos reinos sucedieron du
rante la vida del rey D. Juan II,—el infante D. En
rique, príncipe de Peñafiel, Maestre de Santiago y 
primo del rey, deseando casarse con la infanta 
Doña Catalina su prima, y hermana del rey, y te
ner con ella en dote el poderoso estado de Ville-
lia, entró en Tordesillas, el 14 de Julio de 1420, en 
el palacio real con trescientos hombres de armas, 

(1) Colmenares. Anales de España.—Garibay. Com
pendio Historial de España. 
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ayudándole el Condestable Ruy López Dávalos, y 
el Adelantado D. Pedro Manrique; y no solo pren
dió á D. Juan Hurtado de Mendoza y á otros que le 
eran contrarios, sino que tuvo al rey en su poder 
casi privado de libertad. 

La infanta D. a Catalina, origen de todo esto, á 
quien no placia el casamiento con el infante de 
Aragón, se refugió en el convento de Santa Clara 
de aquella villa, de cuyo lugar fué sacada con la 
promesa de que no se la forzaría al matrimonio 
con el infante D. Enrique de Aragón. 

Este hecho del infante escandalizó á todo el rei
no y los grandes se dividieron, tomando unos el 
partido de D. Enrique y otros el del infante D. Juan 
su hermano mayor, que por estos dias se habia 
casado con D. a Blanca, infanta de Navarra, hija del 
rey Carlos, y heredera de aquel reino: D. Juan en
tonces se inclinaba al partido del rey D. Juan II su 
primo, por la rivalidad y enemiga que con su 
hermano D. Enrique tenia. 

A tal extremo llegó el rompimiento entre los 
dos infantes de Aragón, que D. Juan reunió en su 
villa de Olmedo tres mil lanzas, y su hermano 
D. Enrique otras tantas en Avila. Visto que llega
ba aquel trance acudió D. a Leonor, madre de los 
infantes, y trabajó tanto que toda la gente de guer
ra fué despedida, quedando únicamente cien lan
zas para la guarda y defensa del rey. 

Al fin, cuando menos se esperaba, cedió la in
fanta D. a Catalina; inconstante como hija de Eva 
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admitiendo lo que antes con tal tenacidad recha
zaba: así casó con su primo D. Enrique, dándoles 
el rey en dote el estado de Villena, con una por
ción de villas, lugares y castillos, concediendo 
además al infante el título de duque. 

El rey D. Juan mientras tanto continuaba bajo 
el poder de D. Enrique, que le tenia como su pri
sionero; pero cansado de aquella vida y aconseja
do por su inseparable favorito D. Alvaro de Luna, 
y guiado por él, aprovechando una coyuntura favo
rable, al amanecer del dia 29 de Noviembre, sale 
de caza con los halconeros á caballo, y consi
guiendo con esta apariencia alejarse acompañado 
de algunos y decididos parientes del de Luna y del 
bravo conde de Benavente, huye al castillo de V i -
llalba; no creyéndose seguro en él se fué al de 
Montalvan, que estaba situado en la ribe 'a del Ta
jo, entre Talavera y Toledo, y era en aqut líos tiem
pos el castillo más fuerte de toda.Castilla. 

Cuando D. Enrique supo lo que pasa >a fué so
bre Montalvan, y aunque del camino SÍ volvió á 
Talavera, dejó el castillo estrechamente cercado 
por sus gentes; pero Montalvan se defendió vale
rosamente de los soldados del infante. 

Veintitrés dias duró el cerco, durante el cual 
sufrieron gran escasez los sitiados, habiendo lle
gado al extremo de tener qué comerse los caballos. 
Al fin, después de varios accidentes, se vio libre el 
rey D. Juan del cerco, con el auxilio del infante 
D. Juan de Aragón, de D. Sancho de Rojas, Ar-
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zobispode Toledo, y otros muchos caballeros (1), 
y acompañado de ellos y seguido de fuerzas impo
nentes fuese á Ciudad-Real á pasar las Navidades, 
y desde allí mandó á decir á D. Enrique que des
pidiese sus gentes, lo cual reusó el infante, escu-
sándose; y entonces el rey, con acuerdo de los de 
su Consejo, por esto y por lo que había hecho en 
Tordesillas le despojó de los estados de Villena (2). 

En el siguiente año de 1421, estando el rey en 
la villa de Talavera, mandó de nuevo á D. Enrique 
despidiera sus gentes, á lo cual se negó el infante, 
respondiendo que lo haría siempre que su herma
no D. Juan hiciese lo mismo; y así se cruzaron va
rias contestaciones sin conseguir nada del infante 
D. Enrique. 

Mientras tanto el rey acordó ir á Avila, y de pa
so visitó en Peñafiel á D. a Blanca de Navarra, mu
jer de su primo el infante D. Juan de Aragón (3). 

En este tiempo D. Enrique, deseando tomar po-

(1) Fernán Pérez. Crónica de D Juan II. 
(2) Todos estos hechos que historiamos pueden verse 

en los autores que se citan: nada inven amos, pues no es 
esa la rnision del historiador. Como no escribimos una obra 
de fantasía, no hacemos más que trasladar lo que bebimos 
en autorizadas fuentes. No escribimos un hecho noltble sin 
notar el origen que lo autoriza, como ŝ  puede ver en el 
trascurso d<: esta pequeña obra. Además ¿quién ig'.ora,— 
ilice Cicerón,—que la primera ley de la historia es que no 
seatrt va el historiador á decir nada que sea JatsO; después 
que tenga v»l( r para decir lo que sea verdadero, y que evi
te, por último, hasta la menor sospecha de parcialidad ó 
aborrecimiento? 

(3) Garibay. Compendio Historial.—Reinado de Juan II-
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sesión del ducado de Villena, del cual le hiciera 
merced el Rey D. Juan II como dote dé su her
mana D. a Catalina, mujer del Infante, á pesar de 
la oposición del Rey, no cesó hasta que asedió á 
Chinchilla, Alarcon y el castillo de García-Muñoz; 
por este pertinaz empeño del Infante, encoleriza
do el Rey, no solo revocó de nuevo todas las mer
cedes que le hiciera del ducado de Villena, sino 
que le desposeyó del Maestrazgo de Santiago, que 
Don Enrique esperaba poseer por juro de heredad. 

Crecía entretanto la privanza de D. Alvaro de 
Luna, y el Rey D. Juan ya no hacia nada sin con
sultarlo antes con su omnímodo favorito, que era, 
puede decirse, el verdadero monarca de Castilla. 

En Octubre de este año 1421, recobradas por 
el Rey todas las tierras del ducado de Villena, y 
apoderado de algunos pueblos que aún estaban 
por el Infante, los incorporó á la corona. Hubo 
un momento de sosiego en Castilla, y por este 
tiempo el Rey fué padrino en Olmedo,—haciendo 
sus veces D. Alvaro de Luna,—del Infante D. Car
los, primogénito del Infante D. Juan de Aragón, 
que en el mes de Mayohabia nacido en la villa de 
Peñafiel. Este Príncipe fué conocido en la historia 
con el nombre de el Príncipe de Viana, y fué cé
lebre por sus talentos, por sus desventuras, y por 
su temprana y misteriosa muerte (1). 

(1) Garibay. Comp. Historial.—Gchebart. Hist. de Espa
ña.-— Balagucr. Hist. de Cataluña y do la Corona de Aragón. 



.MEMORIA HISTÓRICA 177 

X L L I I . 

Andando en tratos el Infante D. Enrique con el 
Rey para que le volviese sus estados fué á verle á 
Madrid, acompañado de D. García Manrique, su 
amigo, que quiso exponerse á todos los peligros y 
que era el que le aconsejaba en sus rebeliones. 

El 13 de Junio de 1422, se presentó en Palacio 
Don Enrique como habia ofrecido; besó respetuo
samente la mano del Rey D. Juan, y empezó á ha
blarle de sus negocios; empero el Rey no le quiso 
oir, y le mandó retirarse á su estancia, manifes
tándole que al dia siguiente le daria audiencia, 
como efectivamente se la dio, estando acompaña
do de todos los grandes y señores de la corte. En 
su presencia fué acusado de haber sido autor de 
unas cartas que habia escrito el Condestable Ruy 
López Dávalos al Rey de Granada, para excitarle á 
hacer la guerra á Castilla. Inútiles fueron los es
fuerzos que hizo para disculparse D. Enrique; él y 
Don García Manrique fueron presos, y confiscados 
todos sus bienes, villas, lugares y castillos. Ruy 
López Dávalos huyó con la Infanta D. a Catalina, 
esposa de D. Enrique, acogiéndose al amparo del 
Rey de Aragón. 

Permaneció el Infante D. Enrique preso en el 
castillo de Mora, á pesar de las vivas y apremian
tes reclamaciones de su hermano D. Alfonso Y 

12 
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de Aragón; pero negándose el castellano á ponerlo 
en libertad, se prepararon á la guerra. Por esto 
partió D. Alvaro de Luna con tropas á la frontera, 
y el Rey de Aragón, á quien no convenia verse 
embarazado con la guerra de Castilla, á causa de 
la que sostenía en Ñapóles, por medio de tratos, 
consiguió que D. Alvaro le prometiera interponer 
su valimiento para conseguir la libertad de D. En
rique. En efecto, el Condestable D. Alvaro de 
Luna aconsejó á D. Juan II que le pusiese en l i 
bertad, como se efectuó en Octubre de 1425; pero 
el Infante D. Enrique era incorregible: volvió á 
sus intrigas, y se ligó con los enemigos de Don 
Alvaro, pagando con esta ingratitud el beneficio 
de haberle sacado de las prisiones del castillo de 
Mora, llevando á mal su privanza, y no pudiendo 
sufrir en él la superioridad y el mérito. 

No duró mucho tiempo el reposo de los reinos 
de Castilla, pues en 1429, suscitáronse nuevas dis
cordias por los Infantes de Aragón, entonces ya 
unidos, y los grandes que seguian su partido. 
Agregóse á esto la guerra que movieron los Reyes 
de Aragón y Navarra contra D. Juan II para ven
garse del mal tratamiento que decian haber reci
bido sus dos hermanos, los Infantes D. Enrique y 
Don Pedro, que fueron despedidos de palacio y 
hechos salir de la corte de Castilla, por la enemis
tad y malos artes que contra ellos urdia el Con
destable D. Alvaro de Luna, confiado en su pri
vanza y excesiva influencia que con el Rey tenia. 
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Al tiempo que los Reyes de Aragón y Navarra 
iban á acometer con su ejército, y entrar por 
Ariza en tierra de Castilla, D. Diego Gómez de San-
doval, Conde de Castro, que era de la facción de 
los aragoneses y contrario á D. Alvaro, metió gente 
de guarnición en Peñafiel, (1) con intento de ayu
dar por esta parte las armas de los dos Reyes, y 
el Infante D. Pedro, avisado de esto, desde Medi
na del Campo, donde á la sazón se hallaba con su 
madre, acudió al mismo pueblo, para unirse con 
el de Sandoval. 

El Rey D. Juan habiendo juntado en Palencia 
los grandes del reino para tratar de acudir á la 
tempestad que amenazaba, determinó venir él 
mismo en persona contra la villa de Peñafiel, en
viando á D. Alvaro á la frontera de Aragón. 

Partió, pues, el Condestable para la frontera 
con dos mil lanzas, (2) y el Rey con el Conde de 
Renavente vino contra Peñafiel, donde se habían 

(1) Vida del Condestable D. Alvaro de Luna, por 
Fernan-Perez de Guzman, al final de la Crónica de Don 
Juan II. 

(2) Debemos advertir que entonces dos mil lanzas equi
valían á veinte mil hombres, pues cada lanza,—caballero,— 
llevaba tras sí dos caballos, el uno bardado, ó cubierto de 
coraza, con más ocho escuderos: así que al que extrañe lo 
exiguas que parecen á veces, en la historia de aquella época 
las fuerzas de los contendientes, deben fijarse en esta ob
servación que hacemos. Parecería hasta risible que para 
oponerse, al numeroso y bizarro ejército aragonés, vence
dor entonces de Ñapóles, mandara el Rey D. Juan un pu
ñado de ginetes. 
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fortalecido el Infante D. Pedro y el Conde de Cas
tro, D. Diego Gómez de Sandoval. 

Sentó el Rey sus reales en 1.° de Mayo de 1429, 
cerca de las murallas, hacia la parte del Norte, por 
haberle los moradores cerrado las puertas; y ha
biendo hecho avanzar un heraldo hasta la Ermita y 
puerta de S. Lázaro, á voz de pregón hizo saber á 
sus habitantes que si no se rendian sin dilación 
serían declarados por traidores. Obedecieron los [le 
la villa: con lo cual el conde de Castro y el Infante 
D. Pedro de Aragón se retiraron y recogieron á la 
fortaleza. 

Dióse á los moradores perdón de haber cerra
do las puertas; pero no pareció entonces oportuno 
combatir el castillo, sino pasar á recibir á los dos 
reyes de Aragón y Navarra, que ya se venían- en
trando por Castilla, y reforzando al Condestable, 
presentarles la batalla (1). 

Llegó el Rey á Cogolludo, villa asentada en la an
tigua Carpetania, donde se dieron vista los dos ejér
citos. Ya estaban á punto de venir á las manos 
cuando D. Alvaro halló traza de poner en resguar
do su gente y entretener al enemigo hasta la tarde; 
á este tiempo el Cardenal de Fox procuró amones
tar á los unos y álos otros, para evitar Li efusión 

(1) D. Juan II después de tomada la villa de Peñafiel al 
frente de toda la nobleza castellana, seguido de 10.000 gi-
netes y 50.000 peones, dilató sus huestes por los campos de 
Castilla.—Cantú. Hist., tomo X, pág. 622. 
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de sangre, que pues que ya era tarde sosegasen, y 
dejasen la batalla para el dia siguiente. En este in
termedio llegó la reina viuda de Aragón, y habien
do hecho levantar una tienda en medio de los dos 
campos, pudo negociar se concertasen las cosas: y 
con su diligencia, sin venir a las manos, se volvie
ron á separar las huestes, retirándose cada ejército 
á su tierra (1). 

En este tiempo el conde de Castro, D. Diego Gó
mez de Sandoval, rindió el castillo de Peñafiel, 
pues el Rey D. Juan habiendo formado proceso 
contra él, y puesto estrado negro, le quería sen
tenciar por el crimen de traición. Casi por los mis
mos dias hizo el Rey D. Juan prender á D. Fadri-
que de Castilla, Duque de Arjona, á quien reputa
ba por sospechoso de afición á los Aragoneses, y 
mandándole encerrar en el castillo de Peñafiel,— 
donde puso buena guarnición, y por Alcaide á Fer
nando de Mendoza,—permaneció casi un año en 
él, al cabo del cual murió, se sospecha que á cau
sa de un veneno (2!). 

Continuando la guerra entre Castilla y Aragón, 
el Infante D. Enrique, que de Ocaña habia ido á 
otros pueblos y luego á Trujillo, hacía muchos da
ños en Extremadura, acompañado de su hermano 
D. Pedro, que desde Peñafiel fuera con D. Enrique 

(i) Garibav,Comp. Historial, Lib. XVII. 
(2) Garibav Comp. Historial, Lib. XVII, pág. 1009, 

(Año 1430).—Fué aprisionado el 20 de Mayo de 1429. 
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á reunirse. No bastando á contenerlos el conde de 
Benavente(l), el Rey envió contra los Infantes al 
Condestable D. Alvaro de Luna; el cual ayudado 
del de Benavente, consiguió sosegar aquellas tier
ras, haciendo prisionero á D. Pedro, y obligando á 
D. Enrique á refugiarse en el vecino reino de 
Portugal (2). 

No se descuidaba el Rey de Aragón entretanto; 
pues entró en Castilla y se apoderó de varios pue
blos y castillos. Con este hecho recibió el Rey 
D. Juan tanto enojo que luego hizo mercedes, de 
todo cuanto el Rey de Navarra, su hijo el Príncipe 
de Viana, la Reina D. a Leonor su madre y el Infan
te D. Enrique, tenian aún en el reino de Castilla. 
Uno de los que recibieron más gracias y despojos 
de estos estados confiscados fué el favorito D. A l 
varo de Luna, Duque de Trujillo, Conde de Santis-
teban, Condestable de Castilla y Maestre, poco des
pués, de la orden de Santiago. Entre los pueblos 
que concedióla munificencia del Rey D. Juan á su 
privado, se incluía la villa de Peñafiel, que volvió 
de nuevo á variar de señor (3). 

(i) Mariana. Hist. de España, Tomo 8, Cap. 12. 
(2) Canlú. Biografía de D. Alvaro de Luna. Tomo X. 
(3) Vida del Condestable D. Alvaro de Luna, inserta al 

final de la Crónica de D. Juan que escribid Fernán Pérez 
de Guzman. Año 30, cap. 18, pág. 300. 
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Prolija tarea sería seguir la confusa balumba de 
los acontecimientos, y las vicisitudes porque pasó 
el poderoso Condestable D. Alvaro de Luna (1); 
además tiene poca relación con nuestra historia, 
pues á los dos años de haberle hecho el Rey mer
ced de esta villa de Peñafiel, fué desterrado de la 
corte por seis meses, despojándole al mismo tiem
po de parte de sus estados, entre los cuales se 
contó nuestra villa. 

La causa de este destierro fué la prisión del 
Adelantado D. Pedro Manrique, hecha sin arreglo 
á las leyes en Fuentidueña; el Adelantado logró 
fugarse del castillo de Roa, donde le llevaron pri
sionero, y sublevados todos sus parientes, tomaron 
las armas, y haciendo responsable al Rey de los 
males que sobreviniesen, pidieron que separase de 
su lado al favorito. 

Favorecidos los revoltosos por el príncipe here
dero D. Enrique, que odiaba al Condestable D. A l 
varo, procuraron atraerse al Infante D. Enrique 
de Aragón y su hermano D. Juan, rey de Navar-

(1) Cantú. Biografía de D. Alvaro de Luna.—Historia 
Universal. Tomo X, Biografías. 
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ra,—quien siempre estaba pronto á dejar sus es
tados por revolverlos ajenos,—que por otra parte 
eran solicitados del Rey D. Juan y del Condestable; 
pero ellos tomado su acuerdo de estar á la mira, y 
enderezar las cosas á sus intereses, determinaron 
que el de Navarra fuera á Cuellar, donde á la sazón 
estaba el Rey y D. Enrique á Peñafiel, que habia 
sido de su estado (1); donde pensaban esperar has
ta ver en qué paraban aquellas alteraciones, é in
clinarse al partido que más apropósito les parecie
se para recobrar sus estados. Al fin se inclinaron 
los Infantes de Aragón por los revoltosos, los que 
por este medio se hicieron formidables y obligaron 
al Reyá accederá sus pretensiones, desterrando 
al favorito, que se retiró á su buena villa de Ayllon. 

Durante el destierro de D. Alvaro (2), supedita
do el Rey por los grandes, después de muchas difi
cultades y conferencias, consintjó D. Juan II en 
restituir al Rey de Navarra y al Infante D. Enrique, 
todas las plazas y estados que en otro tiempo habia 
poseido. D. Enrique se apresuró á guarnecer á Pe
ñafiel, que volvió á su poder, si bien por muy poco 
tiempo, como veremos. 

No tardó el rey D. Juan en volver á llamar á su 
favorito, á causa de la omnímoda autoridad de los 

(1) Mariana. Historia de España. Tomo. 8, Cap. 15, 
Libro lf¡. 

(2) ¡Oh gente non bien acordada: con él non pueden 
vivir, sin él non saben qué se facer!—Crón. de D. Alvaro. 
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aragoneses y de la ominosa esclavitud á que se vio 
reducido, y los desórdenes que no se apaciguaban 
á pesar de su separación y destierro: en aquel 
tiempo el príncipe heredero D. Enrique, llevado 
de la inconstancia de su carácter, de que dio des
pués tantas y tan repetidas pruebas durante su rei
nado, se hizo partidario de D. Alvaro, y protegien
do la fuga del rey su padre, que se hallaba en Por
tillo en poder de los revoltosos, unió sus fuerzas á 
las del Condestable. 

Antes de esto, en la anterior revuelta, coligado 
el príncipe D. Enrique con los infantes de Aragón 
y los grandes descontentos habían pactado el com
batir á D. Alvaro hasta destruirle, acordando que 
para el mes de Agosto de aquel año cada cual con 
la gente que pudiese allegar se viniera á incorpo
rar á los reales del príncipe. Pero aunque al tiem
po señalado estuvieron todos puestos cerca de Pe-
ñafiel, se iban poco á poco en acudir á lo que te
nían pactado y concertado por diferentes motivos; 
en especial,—dice Mariana (1)—por no fiarse bas
tante del príncipe, que era poco constante en su 
parecer. En efecto, esta inacción de los grandes dio 
lugar á que se reconciliase el príncipe D. Enrique 
con el rey su padre, y, puesto de acuerdo con don 
Alvaro, Drotegiese la fuga de Portillo. 

Llegadas á este extremo las cosas marchó don 

(1) Mariana. Tom. 8. Lib. 22. Cap. 9. 
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Juan II con sus tropas sobre Olmedo, donde se 
hallaba el rey D. Juan de Navarra, con su herma
no el infante D. Enrique y los de su partido. Tra
bóse la batalla, que fué muy reñida, siendo derro
tado el Navarro; el cual huyó, con su hermano 
D. Enrique, aquella misma noche, no parando has
ta llegará la frontera de Aragón (1). Al poco tiem
po de llegar á Galatayud murió el infante D. Enri
que de resultas de una herida recibida en la bata
lla de Olmedo, y por su muerte fué dado el Maes
trazgo de Santiago á D. Alvaro de Luna, y todos sus 
estados en Castilla entraron en poder de la co
rona (2). 

A consecuencia de esta batalla, determinado el 
rey D. Juan II á tomar las tierras que el rey de Na
varra y su hermano D. Enrique tenian en Castilla, 
por su pasada concesión, mandó contra ellas nu
merosas tropas; Medina del Campo y Olmedo to
maron su voz, y Peñafiel que se hallaba en poder 
de los revoltosos y á donde afluyeran los dispersos 
de la batalla de Olmedo, fué tomada á viva fuerza y 
por asalto, por el Adelantado de Galicia Pedro de 
Sarmiento, aunque el castillo con partidos, hacia 
el mes de Agosto de 1445: (3) el rey prohibió com-

(1) Sangro inútil derramada en contiendas civiles, cuan-
do-empleada ¿>n arrojar al moro de Granada hubiera anti
cipado en muchos años la libertad de España! 

(2) Cantú Hist. Universal. Tom. X. Pág. 630. 
(3) Garibay. Com. Hist. Reinado de D. Juan II.—Otros 

autores llaman al Adelantado de Galicia Diego Pérez de 
Sarmiento. 
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poner las brechas de las murallas, y mandó des
mantelar la fortaleza. 

Era do esperar que se restableciera la calma y 
la paz, d( spues de la memorable victoria de Olme
do, y en efecto, se aquietaron algún tanto los áni
mos y aqiellas inquietudes: pero pronto sucedie
ron otras más trascendentales y escandalosas. 

D. Juan Pacheco, favorito del príncipe D. En
rique, noveiacon buenos ojos el omnímodo poder 
de D. Alvaro de Luna, y procuró deshacerse de él, 
avivando secretamente á los descontentos y exci
tando su comprimido rencor. Por otra parte el 
príncipe : e prestaba dócilmente á los consejos de 
Pacheco, y siguiendo sus sugestiones huyó de la 
corte, est illando al mismo tiempo algunos desór
denes. 

Acongojado el rey al ver le amenazaban nue
vos desórdenes é inquietudes, entabló negociacio
nes con sa hijo; y á fin de evitar una guerra tan 
escandalosa concedió á D. Juan Pacheco, que era 
el motor de todo, el marquesado de Villena, y á 
su herma 10 D. Pedro Girón el Maestrazgo de Ca-
latrava, alcanzando las gracias al príncipe D. En
rique, al cual dio su padre la villa de Peñatíel y 
otras de sus cercanías, como puede verse en una 
carta ó c< dula de cesión hecha en el año de 1446 
en su favar, con la expresa condición de que non 
se faja la fortaleza, é que la piedra se dé á los veci
nos que el rey tiene fecha gracia é merced. Algunos 
han creído que esta cédula se referia al castillo 
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que existió, en época lejana, en el collado que aún 
hoy se conoce con el nombre de collado del castillo 
viejo; pero este fué destruido en tiempo de D. A l 
fonso XI, el Justiciero, como puede-verse en la Cró
nica que escribió Juan Nuñez de Villaizán, donde en 
una concordia pactada entre el rey y el infante don 
Juan Manuel, fué la principal condición que este 
mandase derribar uno de los castillos de Peñafiel. 

Nuestro parecer es que la cédula se refiere al 
que hoy existe (1), desmantelado, el año anterior á 
la expedición de la cédula, por el Adelantado Pedro 
de Sarmiento; pero que á pesar de aquella expre
sa condición, prohibiendo reedificar las murallas 
y castillo, todo fué restaurado, como se deduce de 
los acontecimientos que años más adelante tuvie
ron lugar en esta villa; conservándose de entonces 
el castillo en el ser que hoy le encontramos, con 
los desperfectos consiguientes al embate de los 
años y los elementos (2). 

(1) El castillo que hoy existe fué edificado, sin género 
alguno de duda, en el primer tercio del siglo x, cuando la 
conquista de esta villa por Sancho Garcia. Dice D. Juan Ma
nuel, en su Crónica Cumplida: E estando yermo el collado 
e DERROIDA LA FORTALEZA mandé se alzara, EDIFICANDO asi 
también las murallas de la villa, etc.—Edificando, dice 
D. Juan; reedificando, notamos nosotros. Véase pág. 67.— 
Estos datos, tomados de la Crónica abreviada y cumplida, 
que escribió el infante D. Juan Manuel, prueban nuestro 
aserto.—Esp. Sagr. Tomo II, pág. 207.—Obras de D. Juan 
Manuel, Bibl. de autores españoles. Tomo 32. 

(2) Ya hemos hecho notar en la descripción del castillo 
la diferencia que existe entre la construcción de la torre de 
homenaje y el resto de la obra de la fortaleza; nos afirma
mos en lo que allí decíamos. Habiendo sido tomada esta 
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X L I V . 

No permaneció Peñafiel mucho tiempo en po
der del príncipe D. Enrique; pues según consta en 
una escritura,—que dice haber visto el Presbítero 
Nieves,—empezó por vender, apartando de la su
jeción de Peñafiel los lugares de Langayo, Man
zanillo, Canalejas, La Torre, Fompedraza y Alde-
yuso, que desde entonces hubieron de apellidarse 
villas eximidas: dejándolas empero el privilegio 
de aprovecharse como antes de los montes y pa
rajes comunes, cuyo privilegio gozan al presente: 
la data de esta escritura es del año de \ 447. 

Existe también otro documento, que se refiere 
á lo mismo, que es una carta de cambio ó true
que, que el Príncipe D. Enrique hizo con Payo ó 
Pelayo de Rivera, su Mariscal, dándole dichas v i 
llas eximidas por el lugar de García-Naharro, sito 
cerca de la ciudad de Huete, en Andalucía: cuyo 
lugar lehabia dado el Rey D. Juan II en remune
ración de los servicios que le habia hecho en la 

villa aviva fuerza por Pedro de Sarmiento en 144o, es lo 
más verosímil que los muros de la población sufriesen gra
ve daño, y el castillo fuera desmantelado, derribando parte 
del torreón central: dejando convertida en población abier
ta esta villa que tanto figuraba en las revueltas á causa de 
su gran fortaleza y excelente posición sobre el Duraton y 
Duero, que le hacia ser la verdadera llave de la ribera. 
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frontera de Hellin, contra el moro de G -aliada, y 
en la batalla de Olmedo, acompañando al mismo 
Rey D. Juan y á su hijo el Príncipe D. E irique. 

En poder de Payo de Rivera estuvieron las vi
llas eximidas y la de Peñaíiel, hasta que >or venta 
hecha por dicho caballero en favor de D. Juan 
Pacheco, Marqués de Villena, en precio de setenta 
rail maravedís, pasó á poder de éste en el año de 
1456. 

Después de la muerte del Rey D. Jua.i heredó 
la corona su hijo D. Enrique IV, llamado el Im
potente, y habiendo caido de su anterior valimiento 
Don Juan Pacheco, Marqués de Villena, y elevá-
dose á la cumbre de favor real D. Beltrán de la 
Cueva, Conde de Ledesma, si malos andaban antes 
los negocios, empezaron á empeorar después. Pero 
aún á pesar de su escaso valimiento persuadió el 
de Villena al Rey que fuera á Segovia, que allí se 
podrían arreglar mejor Jos negocios del reino, con 
el fin de que si le salían mal sus transas tener 
cerca los estados de los señores confederados, en 
caso de tener que acudir á las armas (1). 

(1) La nobleza, aprovechándose de los distu bios inte
riores y de la debilidad de los monarcas, les jaraneaban 
desusados privilegios. Los monarcas entonces, oyendo el 
galopo de los corceles enemigos, tenian que elegir entre la 
vergüenza de la tuga ó las brutales exigencias de la aristo
cracia. 

Dos reyes,—Alfonso X y Pedro I de Castilla,—luchan en 
vano contra aquellos males; superiores á su siglo mueren 
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Pretendía el de Villena el Maestrazgo de San
tiago, que desde la muerte de D. Alvaro de Luna 
había permanecido en poder de los Reyes por via 
de administración, pero D. Enrique se lo tenia 
ofrecido á su favorito D. Beltrán de la Cueva; llegó 
en esto la Bula del Papa concediendo el Maes
trazgo al de Ledesma, y con esto quedó el de V i -
llena tan resentido que empezó á mover iguales ó 
mayores turbulencias, que las que en el anterior 
reinado habían ensangrentado á Castilla. 

Pesáronle al Rey mucho estos males, y el ver 
al reino sumergido en querellas interioies, así qué 
procuró aplacar á los revoltosos, dándose á par
tido: y para ello y mejor avenencia ccn los des
contentos, excitados por el Marqués de Villena, 
suplicó al Conde de Ledesma, D. Beltrán de la 
Cueva, que renunciase al Maestrazgo de Santiago, 
y habiendo éste accedido á la demanda por servir 

en aquella atmósfera viciada y sucumben sin servirles para 
nada su enérgica voluntad. 

Un hombro animoso, digno heredero de los planes de 
D. Pedro, recoge su ensangrentada herencia, abate el po
der de los nobles, y eleva el poder real. Pero D. Alvaro de 
Luna no cenia una corona; fué abandonado á sus enemigos, 
su cabeza rodó en el cadalso y la hi >tória lanza su ana
tema contra el débil D. Juan II. Mas afortunados fueron los 
Reyes Católicos. Comprendieron que h paz de los pueblos 
estaba en la absoluta represión de la revoltosa nobleza. 
Ampliamente! consiguieron sus fines; y este timbre de glo
ria bastaría por sí solo para que su nombre sea repetido 
en el trascurso de las edades, aun sin el generoso apoyo que 
prestaron al inmortal genovés. Los Reyes Católicos hicie
ron la patria. 
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al Rey y dar lugar á la paz, recibió en recompensa 
la villa de Alburquerque con título de Duque, y 
otras grandes mercedes que le hizo el Rey D. En
rique con su natural largueza y liberalidad. 

Hacia el mes de Marzo de 1465, en que estos 
sucesos turbaban á Castilla, el Marqués de Villena 
vendió esta villa y las de su dependencia á su 
sobrino D. Alfonso Tellez Girón,—que sucediera 
á su padre, el Maestre de Calatrava. en el señorío 
y condado de Ureña,—en precio de un cuento de 
maravedís, siendo la data en San Esteban de 
Gormaz. 

Desde aquellos tiempos no hallamos noticia de 
que la villa de Peñafiel haya pasado á otros due
ños que los ya referidos, no obstante que acerca 
de las villas llamadas eximidas hayan intervenido 
las cesiones, cambios y ventas relacionadas. Y así 
parece que desde la última cesión hecha por el. 
Rey D. Juan II en favor del Príncipe D. Enrique 
su hijo, en 1446, ha permanecido esta villa des
membrada de la corona real en poder de los d i 
versos señores que hemos nombrado: y que últi
mamente desde que vino a entrar en la noble casa 
de los Girones se ha conservado en ella por más 
de cuatro siglos. 

Esta villa fué erigida en Marquesado por el Rey 
Don Felipe III, que empezó á reinar por el año 
1597; y su primer Marqués fué D.Pedro Tellez 
Girón, quinto conde de Ureña y primer Duque de 
Osuna, á quien celebró el inmortal D. Francisco 
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de Quevedo, en aquel conocido soneto que em
pieza: 

«Faltar pudo su patria al grande Osuna, 
Pero no á su defensa sus hazañas; 
Diéronle muerte y círcel las Españas 
De quien él hizo esclava la fortuna, etc.» 

D. Francisco de Quevedo fué secretario del Du
que de Osuna, cuando éste se hallaba de Virey en 
Ñapóles, y le fué fiel en su amistad, hasta en la 
desgracia,—que es el tiempo más difícil de con
servar amigos,—que le persiguió hasta el borde 
del sepulcro (1). 

X L . V . 

Continuando las alteraciones en Castilla que si 
un momento se aplacaban, luego volvían á rena
cer con más fuerza, y viéndose aborrecido y mal
quisto el Marqués de Yillena,—que ya había al
canzado el Maestrazgo de Santiago, origen de sus 

(1) Algunos quieren que D. Pedro Tellez de Girón no 
fué primer Marqués de Peñafiel, sino su hijo D. Juan; basta 
ver, para convencerse de tal error, el Tratado de Nobleza, 
de Haro, y las armas y blasones de las ciudades de España, 
por Moya" Además, Quevedo, su contemporáneo, escribe 
en la dedicatoria de una de sus obras: A D. Pedro Girón, 
Duque de Osuna, Conde de Ureña y Marqués de Peña fiel. 

• 13 
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revueltas,—y especialmente de los grandes seño
res, determinó confederarse con las casas de Ve-
lasco y Mendoza. Por lo cual, habiendo traido á 
buen camino sus inteligencias, se acordó que el 
Maestre, que estaba viudo, se casara con la hija 
del Conde de Haro, señalando el dia y lugar para 
los desposorios. De los cuales y de lo demás ale
grándose el Rey D. Enrique, mandó que los des
posorios y la boda se celebraran juntamente; vino, 
pues, el Maestre á Peñafiel, pueblo del Conde de 
Ureña su sobrino; (1) y trayendo aquí el Conde de 
Haro y la Condesa D. a María su mujer, á la hija, 
se celebró la boda con grandes fiestas. Las cuales 
terminadas, y quedando la Marquesa recien casa
da en Peñafiel, el Maestre su marido, partió á Se-
govia, acompañado del Conde de Benavente, á 
verse con el Rey (2). 

({) Garibay. Comp. Hist. de España.—Pérez de Guzman. 
Cróuica de Juan II y Enrique IV.—•No siendo nuestra in
tención historiar más que los sucesos que tengan alguna 
relación con la villa de Peñafiel y sus poseedores, no pode
mos menos de pasar con rapidez por todos aquellos aconte
cimientos. No escribimos,—ni pretendemos,—una historia 
de España; nos ceñimos á una Memoria de Peñafiel, más 6 
menos extensa, pero nunca una historia. Si causas agenas á 
nuestra voluntad no se opusieran, hubiéramos dado mayor 
extensión á nuestro trabajo, publicando integra la Escritu
ra de fundación de Peñafiel, y acompañando en apéndice 
documentos auténticos en apoyo de todo lo que en esta 
breve Memoria historiamos. Mas no importa ¿SPIRO? 
¡SPERO! 

(2) Algunos años antes de esta boda, cuando las re
vueltas de D. Alfonso, hermano del Rey, dice Ledo y Pozo 
en su historia de Benavente: «Instado D. Rodrigo Pimen-
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Dos años después falleció el rey ü. Enrique en 
Madrid, no habiendo disfrutado un solo momento 
de paz en los últimos tiempos de su vida: la 
nobleza feudal ya moribunda tuvo una recrudes
cencia espantosa, ráfaga postrera de una luz que 
se apaga. La energía de D. Fernando el Católico 
encauzó las ambiciones desbordadas: mas tarde 
los cañones del Regente Cardenal Giménez de Cis-
neros dominaron á aquellos levantiscos señores, y 
la creación de los ejércitos permanentes fué el 
último golpe, el golpe de gracia, que recibió la 
nobleza feudal ya moribunda. 

A la muerte del rey D. Enrique IV, encendióse la 
guerra con Portugal, cuyo monarca casado con la 
princesa D. a Juana, hija de D. Enrique, reclama
ba la Corona de Castilla para su esposa, ayudán
dole el marqués de Villena (1) y gran parte de la 
nobleza; por otro lado combatian D. Fernando, 

leí, Conde de Benavente, por el Marqués de Villena, jefe 
de los amotinados y de otros grandes, que para más obli
garle le ofrecian la mano de Doña María, hija del Marqués, 
tomó con ellos partido en la rebelión, que en nombre del 
Infante D. Alfonso,—hermano del Rey,—mantenían en 
Castilla. Mientras D. Rodrigo celebraba sus bodas en Pe-
ñafiel, por el año 1466, con Doña María de Villena, sogun 
le habian ofrecido etc.» Y más adelante: «Celebradas las 
bodas pasó* el Conde á Avila con su suegro, para tomar allí 
nuevas medidas, dejando á su esposa en Peñafiel. 

(1) D. Diego López Pacheco, Marqués de Villena, hijo 
de D. Juan Pacheco, á quien habia sucedido: se advierte 
para que no se confunda con el Maestre su padre.—Fué 
D. Diego, dice Garibay, valiente y cumplido caballero y la 
mejor lanza que hubo en España en su tiempo. 
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infante de Aragón entonces, y la demás nobleza 
castellana en defensa de los derechos de D. a Isa
bel, hermana del difunto rey, y esposa del infante 
D. Fernando de Aragón. 

Toda Castilla ardia, con la discordia, dividida 
en dos bandos: y el conde de Ureña y señor de 
Peñafiel D. Alfonso Tellez Girón y su hermano 
D. Rodrigo, Maestre de Calatrava, seguian las hue
llas de su deudo el de Villena, defendiendo la 
causa de D. a Juana, y uniendo sus fuerzas á las 
del rey de Portugal. 

Entraron los portugueses por Castilla, y ha
biendo sido derrotado en Arévalo el conde de Ci-
fuentes, partidario de D. a Isabel, por esta victo
ria el rey de Portugal, con el Arzobispo de Toledo 
y el marqués de Villena, vino á Peñafiel, pueblo 
del conde de Ureña, á esperar aquí las gentes que 
aguardaba. La reina D. a Isabel sabiendo esto, fué 
con el Cardenal de España, el Almirante, el conde 
de Benavente y otros grandes, á Palencia, desde 
donde envió al de Benavente á Baltanás, villa cer
ca de Peñafiel, cuya comarca desde allí corría y 
talaba el conde; de tal suerte lo hizo, que creyén
dose ofendido el rey de Portugal que de semejan
te pueblo se le atreviesen, amaneció un dia sobre 
aquella villa, que tenia flaca la cerca y en partes 
aportillada, determinado á conquistarla. La cercó 
con su ejército, ayudado de las gentes del Arzo
bispo de Toledo y del duque de Arévalo, y comen
zaron á combatirla por ocho puntos á la vez: re-
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sistióse el de Benavente, á pesar de la despropor
ción de sus fuerzas, y habiendo combatido valien
temente los unos y los otros hasta el anochecer, 
entraron al fin los portugueses en el pueblo, y 
siendo herido y preso el conde de Benavente, fué 
llevado á Peñafiel con los demás prisioneros de 
aquel sangriento dia. 

Permaneció el de Benavente prisionero en Pe
ñafiel durante algún tiempo, hasta que su herma
na D. a Leonor Pimentel, esposa del duque de Aré-
valo, que seguia la facción portuguesa, consiguió 
su libertad mediante la promesa de no ayudar á 
los reyes en aquella guerra, permaneciendo neu
tral, para mayor seguridad de lo cual entregó en 
rehenes á su hijo primogénito y las villas de Por
tillo, Villalba y Mayorga. 

La guerra continuó con varios accidentes ya 
prósperos, ya adversos, hasta que derrotado el rey 
de Portugal en la batalla de Toro, donde sufrió 
graves pérdidas, tomó la campaña un sesgo más 
favorable á las armas de los reyes D. Fernando y 
D. a Isabel. 

Los resultados de la batalla de Toro acabaron 
de desanimar á los partidarios de D. a Juana, y 
fueron causa deque muchos señores abandonaran 
al monarca de Portugal. El Condestable de Casti
lla D. Bernardino de Velasco, aprovechando esta 
ocasión, alcanzó de los reyes perdón y olvido de 
todo lo pasado para el Maestre de Calatrava y su 
hermano el conde de Ureña, quien estaba despo-
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sado con una hija del Condestable; y ambos her
manos vinieron al servicio del rey, reduciéndose 
con entera libertad. 

D. Alfonso Tellez Girón, conde de Ureña,—so
segadas las diferencias con Portugal,—se distin
guió en la guerra y conquista de Granada, último 
alcázar del Islamismo en España, y más tarde se 
mezcló en las turbulencias de Castilla durante la 
menor edad del emperador D. Carlos I y de la do
lencia de su madre D. a Juana, cognominada la 
Loca. Hijo de este D. Alfonso Tellez Girón fué el 
célebre D. Pedro Girón, cuya gefatura fué tan fatal 
á las inmortales huestes de las Comunidades de 
Castilla; (1) en el castillo de Peñafiel se refugió al 
abandonar á las tropas populares, y no puede ha
llarse disculpa á su conducta en aquellas azarosas 
circunstancias. Su nombre, que pudo haberse in
mortalizado con la aureola sublime del martirio, 
se ha desvanecido en el olvido sofire el que sobre
nadan, bañados en luz, los nombres de Padilla, 
Bravo, Maldonado y Acuña. 

Desde el tiempo de las Comunidades de Casti
lla la Historia no vuelve á ocuparse ni á nombrar á 
Peñafiel, ó por no haberse mezclado en aquella 
última convulsión de las libertades de Castilla, ó, 
por lo que es más verosímil, por no haber tenido 

(1) Juan Malilonado. El movimiento de España.— 
D. J. O. y R. Discurso sobre las Comunidades de Castilla. 
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lugar en ella ningún hecho digno de particular 
mención. 

Como hasta el reinado de D. Carlos I, bajo el 
águila austríaca, no se estableció definitivamente 
el ejército permanente, formado de las Guardias de 
Castilla y de Lanzas, que luego se aumentó con 
los Archeros de Borgoña y la Guardia alemana ó 
Tudesca del Emperador, los pueblos formando 
mesnadas seguian á sus señores respectivos, (1) 
por lo que hasta aquí los hechos de los señores 
fueron los de los pueblos de sus dominios, y la 
historia de unos y otros está tan íntimamente 
ligada que no forma sino una sola. 

Después de la creación de los ejércitos perma-

(1) En tiempo de guerra los grandes feudatarios reci
bían orden de su soberano para presentarse en tal punto 
designado, con el contingente de armas y vasallos que por 
ley les estaba señalado, exponiéndose si no lo hacian á que 
se les confiscase su feudo en beneficio del monarca. El con
tingente de un señor feudal era el de todos los vasallos que 
podia armar, una especie de leva, y además el de los seño
res é hidalgos que bajo su protección se ponian. Los Prela
dos que poseían feudos, fueran grandes ó chicos, acudían 
igualmente, aunque en el ejército sus funciones no fuesen 
otras que las de decir misa, bendecir banderas y estandar
tes, con todo mas bien se les encontraba armados de punta 
en blanco, acometiendo al frente de sus vasallos y mez
clándose en la confusión de la pelea, que no diciendo ora
ciones. No iban armados de espadas, sino de mazas, por la 
razón de que les estaba prohibido por su estado el derramar 
sangre humana: así que no herían á sus enemigos, los ma
chacaban, dice el señor Ochoa.—Aquellos prelados enten
dían á su modo las máximas del Mártir del Gdlgotha y di
fundían la luz del Evangelio á golpes de maza.—Autres 
temps, mp.tnés mceurs!... 
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nentes y el uso que de esta fuerza hicieron los 
monarcas; las guerras extranjeras que diezmaban 
los pueblos, y que los reyes por su ambición pro-
bocaran y sostuvieran, consumó la ruina de la no
bleza feudal, despojándola de su soberbia pasada 
para convertirla en un tropel de sumisos palacie
gos, y no ya, como antes, una colectividad de fie
ros y nobles caudillos de un pueblo libre, gene
roso é independiente! 

X L V I . 

Hemos llegado al final de nuestro trabajo, y en 
este punto suspendemos nuestra histórica nar
ración. 

Desde el reinado de los Reyes Católicos, en 
que, por la conquista de Granada, se concluyó la 
gloriosa obra nacional, la sangrienta y sublime 
epopeya de ocho siglos; cuando las pasiones se 
encauzaron, y la nobleza feudal, que agonizó ante 
los cañones del inflexible Cisneros, se vio reduci
do á la impotencia por la energía de los sobera
nos,—que concluyeron la obra iniciada por D. Pe
dro I,—y el poder real se elevó majestuosamente 
sobre las ruinas del pasado y el lodo amasado con 
la heroica sangre de Villalar, Peñafiel dejó de figu
rar en la vida activa y tumultuosa de Castilla... Y 
desde entonces el Señorío del autor del Conde 



MEMORIA HISTÓRICA 201 

Lucanor, el Ducado del bravo Infante de Anteque
ra, se va hundiendo lentamente en el vórtice de la 
indiferencia más lamentable... 

¡Ah! aquí al pié del antiguo y feudal castillo, 
que se alza majestuosamente en la cumbre déla 
proeminente loma, á cuyo pié se tiende la villa 
que besan murmurantes las azules ondas del claro 
Duraton; rodeado de ruinas de monasterios céle
bres en la Edad Media; perdido entre los escom
bros de los pasados tiempos; en esta tierra sem
brada de átomos de muerto, en esta tierra helada 
como la losa de mármol de un sepulcro, es en 
donde hemos bosquejado los cuadros de tu histo
ria ¡oh, Peñafiel!... 

Cuando por primera vez pisamos el recinto de 
la villa de Peñafiel, de la villa de Ruy Lainez y de 
Sancho García, buscamos, en vano, en las ruinas 
del pasado, los recuerdos fruto de nuestros es
tudios favoritos de la infancia; los estudios histó
ricos. 

Hablamos con personas de la localidad de el 
expléndido pasado de la villa; hablamos de sus 
castillos, de sus monasterios, de las bellezas ar
tísticas de la capilla del Príncipe, de la Torre del 
Agua, del Castillo Viejo, del Castillo del Buitre,— 
que dio en la antigüedad nombre á la villa;—pro
curamos despertar recuerdos y hacer revivir al
guna tradición olvidada: nuestros intentos fueron 
vanos. 

Nadie conocía en Peñafiel la historia de sus pá-
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trios lares: nadie habia leido en esos manuscritos 
de piedra llenos de polvo de las edades, que nos 
hacen revivir en los tiempos pasados; nadie habia 
pensado en levantar con el pensamiento todas esas 
piedras gastadas por el tiempo... nadie más que 
YO, con orgullo lo decimos. 

Nos lanzamos, en alas de nuestro deseo, á ex
plorar los campos de la Historia: investigamos, 
trabajamos con fé, y entre rayos de luz recogimos, 
piedra á piedra, los escombros de los recuerdos 
de esta villa; el edificio- está alzado á fuerza de 
constancia y trabajo... ¡Quién sabe si se hundirá 
antes que la sublime luz de Guttemberg le i lu 
mine!... ¡Sufre, trabaja y espera, es el trilema de 
nuestra vida! 

Peñafiel!... ¡Oh, sí! tú eres una villa que ago
niza: tu población se extingue; tus recuerdos mue
ren... ¡Ay! tus monumentos, gloriosas memorias de 
otros dias, los va cubriendo el manto del olvido, 
el sudario de las edades, y bien pronto no existirá 
de ellos ni un vago recuerdo. Felices nosotros, si 
con nuestro trabajo hemos salvado de los escom
bros de las edades y de las ruinas de los hombres, 
este breve compendio de tus pasadas glorias!... 
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